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02,00
02,00
92,00
U2.00
92,00
92,00

llS.OO
00,00
Dl.25
01,25
01.25
01,25
91.25
91,25

03,50
M,OO
04,25
94,80
94,80
95,2ó

60.80
73,00
74,75
74,75
75.00
74,80
74,80
'14.80

IOI.ló
100,40
100,10
101,15
101.]5
101,1Ú'

'j·{i·UM
'r'ó-\}34
'r·6·1.134
rr 5.934
r¡·ó·P34
rr·5·p34

7-/)-934

1~'t.:¡:l·
1·ts·034
'1·3-934
"-6-034

25·~·934
11·4-l:l34

S'ó-934
·¡-ó·934
'1·6·934
7·ü·{I34-

:!,3-934
31)·4,934

'1·4·ú34
'1-4--1/34
·1·5·934
'1·5·934
'7·5·934
'1·¡:¡·9S4

15.-12.9321
H·2.¡¡34
"·!I·9S4
'1·5·1.134
<l·5·034
"·5,lJ34
'7·5·034
'7·5-934

ounnos
eOBLtOI.DOf

VALOREE!

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 8 de Mayo de 1934.
. u ~
, • /1 ~

PR.EOEDENTE~ ~
_ V A L O Ro E S laMlI!o~ S"

, 1 TanlQ l'I1DLIQAJ)O~ c.:
feche por 100 ('D

-- ~

. . 1 T'tu1os S % amortizable. emisl6n 1917. (Sin impuedo.) ~
,r-fj-tlU 101,25 Serie F de 50000 pesetas nominilh::" 1 ,,1 8.860.. _.••. 101,2.'> \ ::1.
~r ó·fl34 101.25 .. E' de 25'000. .. 1 al lS.000...~ ... 101.25 Q.,
rr-5·!l34 101,25 , D' de lÚOO -. .. 1 al 26.óGO"'M'" 101,25 1'1
~r·5·1l34 101.30 J c: de ~ 000 J J 1 al 244.100 101.15
~r.5.11341 101.~~0 .. B de 2~OO" .. 1 a1288.000, 101.J6 IZ
rr·5·\}34 101,30 .. A: de '500 -. I 1 al 886.007 101.16 I ¡::~

Titulol S % amortizable. emlsliJo 1927. (Con impuelt:l.) ¡~
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, J al 5.000 ..

J E. de ~5.0(J()" .. 1 al 9.000. N" 191. 75
J D. de 12.500" .. 1 al 15.000 91.75
• C. de 5.000" ;, 1 al 144,000........ 91.75 •
J B. de 2.500" .. 1 al 169,000........ 91,75
• A. de SOO I "1 al 520,236........ III, 71)

T'tuloa Deuda aruorliZ8b1e al 3 % (emt.l¿n de 192.6).
Serie H. de 250JJOO pesetas nominales. 1 al ns ..

JI G. de 100.000' I 1 al 725 .
» F, de SO.OOO' »1 al 8.625

174
50

• E, de 25,000 I ." 1 al 18,552...... ,
• • D, de 12.500 I »1 al 14.999...... 74 50
• C. de 5.000' .. 1 al 80.000...... 74'50
:1 D, de 2.500 I .. 1 al 75.000...... 74'50
J A. de Soo.. .. 1 al 202.500...... I ,

TItulo. Deuda amortizable al 4 DIo' (eml.16n de 19Z8).
Serie JI, de 20(),()OO pe8ela$ nominalr.s, 1 al 2000 .

I . G, de 80.000.. • 1 al 915 .
.. F. de 40,000.. I 1 al 4,659 .
• E. de 20.000 I .. 1 al 5,000 .
I D. de 10.000 t :» t al 10.011

191
<)~

.. C. d<: 4.000 t »1 al 20.000...... , ~,j

I B, de 2.000.. .. 1 al 50,000...... gt'~
» A, de 400 I .. 1 al 141.500...... ,

T'tuJol Deuda amortizable al 4,50 % (em¡ll~ll de 19Z8).
Serie F, de 50.000 pesetas Dominales, 1 al 2.900 .

.. E, de 25.000 11 • 1 al 3.000 .

.. D, de 12.500" I 1 al 6.000 ..
JI C. de 5.000" J 1 al 29.000 194'50
• B, de Z,SOO' • 1 al 25.000 .
• A. de 500 11 • 1 al 85.000......... 94,50

Títuloa Deuda amortizable al S % (embión de 19Z9).
Serie F. de 50.000 pesetas nomInale.. 1 al 1.500.••.•••••

.. E, de 25.000 JI J I al 1.500 .

.. D, de 12.500:1 :1 1 al 6.000 .
J e. de 5.000:J I 1 lI1 40.000 1101'80
:1 n. de 2.5oo:J :J 1 al 22.000 101,80
~ At dq 500 l I 1 pl 80.000 " 101,80

Títulol 4 % Interior (12 d. Alolto de 1119).

Serie F. de 50.000 pesetas nominales ..
.1 E. de 25.000» J , .
JI D. de 12.500 I I 193 20
:Ji el de 5..000» 'D ••••u ·.. 93 J 20
J B 1 de 2.500. D _............. 93"20
:D A. de SOO JI • • ,................. J

Titulol S % amortizable. emisión de 192&.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 .

» E. de 2S,CXJO» 11 1 al 520 .
1 O, de 12.500» :J 1 al U,.W ..
JI e, de 5.000 JI :J 1 al 19.800 1101.80
.. n..d.c 2,500:J I 1 al ]5.400 JOl.80
», A" d~ sao l ! 1 lL1 '3.000 101.80

Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 11,25
• El de 25.000" D t 71,25
.. D. de 12.500" .D u............... 71 JI 2ó
J e, de S.OOO D :1' u ~ u............. 71 .. 40
') DI de 2.500. )lo 71,40
• Al de 500" » 71 .. 40
• G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............... (;0,&0

.. % exterior (eltampillado) c:anieado por emi.i61l 1924.

Serie F. de 24.(l)() pesetas nominales........................... ~5,gg
» El <le 12.000" »............................. 5,
JI D, de 6.000.Jo :D .

JI e. de 4,000 JI • 87 ,~g
.. B, de 2.000' 11 H................. 87,
:1 A, de l.CXXJ» • • "............... 87,15
» G y H. de 100 y 200 pesetas nQminalell ..

4 % amortizable, emisión 1908. c.anjeada por la de 19%9.
Serie E, de 25.000 pesetas notninales ·182.00

¡¡ D, de 12,500» JI 8~'gg
» e, de, 5.000" • , ~2'00
111 B, de 2.500. JI •••,.............................. 82 t 00
)1 A. de Soo. JI t

S % amortIzable, emisión 1900, canJuda por la do 1920.

Serie F, de 50.000 peseta. nominah:s .
;Do E, de 25.()()() la' » It••• ,

~ D, de 124500 J » .
» C, de 5.000 Jo s. 196'00
]) B. de 2.500 ~ :D n......... 00"00
:1 A.. de 1)00 ~ P ••M.......................... 96,00

S % amortizable, emllióD 1'17, eaDfe~ula por la d. 19za.

71,40
71,30
71.30
71,30
71,30
71,30
till,oO

üll.30
!.l3.ID
U3.00
U3.10
Ha.IO
'J3.10

l)4,75
t!(I,OO
!IO,OO
eo.oo
flO,ao
\.m,oo

Sli.SO
R5,30
!:i7.25
87,71í
81,66
87.75
8d,75

S2.75
!:i2,íiO
82.7fi
82,75
82,75

\.l~,80

101,20
101,20
101,00
101,00
101,00

Tanto
por tOU

7,5-034
7-(i·934
4,·&-934
7·{;·1)34
,¡·0·1)34
7-6-934
3-6·934

1·5-934
7li·[l34
7 ó·{)34
7·ij.{)34
7·1).934
1·~34

1·5.9::14

~8·2-934

4,5-\)34
4·5·934
'1-6-93<1
,.ts·934
7·6-934

:J 4931
7 {) 934
4: 5·9::14
4-5.934 1
7·5.934
7·á·934

Pecha

163·934
H;·934
3·4·934: '
7-ú·!l34l'
7-5-934
'1.1)-934

3 n·034
2-1-4-934

4·5.034
7·[o·Da4
7.0-934

'. yY
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Banao de Eapafia............~.....,...... 500 861,00
l!anc;d :t-lipotllearidi efe Espalfa..... líOO 90 : ....00
~án~o EspafiOf d~ CrédiC&.....n ..' 250 lGOrOO
:t:IanrA HispOOo-AmericanGl.........N 600 , Ug,OO
Coro'paRla Arran&.· de 'tabaco... 5011 210,00
A1't<is· HornOS" da Vncaya... ............. , 000' 13-,00
Socieá. Gral. Azu..{preferenfes...

carcr¡\ Espafla... Ohl\nati~s..... ~
Uni6n, Espafio~ efe ExplosiV'OS••. 100 6N..OO
F'I!P~rrilU 1tIt Z. A ................ ' 475 2M)~.
rcfem Norte d. I{sparfia................ !I1ü
hIlO' Espafto. Rfo de la, Plata. 10U

QIl"~C1ONU
Interés all1l~

~t del ilál\'€O de'Espafla\-n ...
por lO! ..

500
€HuQ¡ del lknlW HiJkjteCllritJi.. &l& 4 .,0&
ídem Id. fd.............__._...... 100 4t
ldltln íd. {d4•••~•••"'.............. t1 •••••• 5ÓO 5 M,~
Jt:Iéw Id. Icf.J.....~............·................. 500 6 100-,25
l~:rIP fd. {,~· •• ,·.·.iI- ..1', ...........N ................. 500 Ó 1} lál.,2S
I<felw :Banco dlf CrMito 'tou1... 500 6 • SO,:JIS
80'Cillll1d Gtllml Attlc,t ';sp«ña.. SOO 4-
F. C. ~r. z. ~" Va- I ge~' ~:' /iOO ~ 4

11;11[,,11,1 a, Anza".... ) _ C. fi[J1l 41/,
mo 4

) V, serit.. 500 !ti
Idem Norte de EsJlG" ~. ",i'e. líOO ~

fía. l:mí$ión 11 de 3." serie. 500 a
EI~l'o de 1~5""'''.14," ferie. lí()(f : a

~.' ll'Crie. líOO :J
~jJ'U!ltalHi'nlQ(d, MaJ,iL

OL.l1gxloneS'- .....·.~. .-..~ .. .:~.t ... <1 ... • ~.,~....... JOO
f.:xpropiaciol'tl!1' lid Irrterror~,'", •. IÁ~

~mpréstito "Villa MiAGrid". 19]4. líOO
Idem id., 1918u.~ .......+........... " •••• 600

-

~, " : ! ' • ' • • si!' ..... 1 ... 'St _ I
ni' ~BGOOu.n.uj CambIó. remlildOJ por el Centre) OffeiaJ d. Cdafl"at.cl6n I

, de Mneda ~ue se publica en clImpUmiftlto *t náblero
O 3Q3-' 8. de .. A..elo orden número 6t), de: MJn&.tetlo d* Ha_ :=
' ;,:::::: ; • da, d. ;. C~tS"Uemb.,. dt' 1cn~., o, _ ~

& , tus,," 'tlnnlllO ('II~lIro" eU!'lIl1 CllIrIllJo I CambiO ::J
71.000,", D8 BIONRDA m4X1m"!"lrllllllo D~ ~lUNEDA ~ml~lmQ mlnlmo o.:

]~llS... SO. . - -- ------- .-- •
]~.~ill. }9',~ Libras ellterlinas. 37 ,líO f37,40 Florines 1.. ,O~ 1 07 r

ia. de T&- Fnmcollfmnc{'ses
l48.liO lol~,40 Elloudos, •••••• 3ol,40 U,OO Z

# .. f u.. ~, Vallara •• lO .... 7,aó ",3& Cor. Ohe00C8!OV!l'! r::..
M......... l. l cM , 30,7lJ 30",1(, S»';j Liras...... ~ .... 62,60 a2,40 PtOS08 Brgentino9

1

•

p;mv09<, l.. . mIl ••••• , ••• , . .......
I(.tecnrio. RciQlllm\lI.r~••.• ~:~m·, 12,SS.,...fcoronlls BIIOIJll.<l •• ¡I,04 l,02' ~
.. - •• ,. 1:l6..¡CCl Ftd~Olt SltIf.H.• ¡238 ;iJ&23B, ~¡) ,CoMuna uau('l>lu;.l, t1l; Il.ou

........ b3.000\lBefSll.ll 1171;76 jl71,úO:ICorooasnofllegtl811,8U l1,87

. . , ,

PR'OOEDENTES I í'ltECEDENTEB
~-=-_.=

, VALORES é'.(Mi06s =h !jI TSlllo
PUBr.R!AD'OS TantoFecbo . por 100

Fecha por 100
~

7·/5·934 560,00
C."'pet. tiro",. d.. Deuda amorthl.b1. 1.4.984 268,00

.r S % (eM"lón de 1929). ""'..9B'4 190,00
: 7'~9SI1 14-8,00

.- .' '1.5·984 210,00'

28.M!l31' 98,60 En diferantM.. .......".....Ir.........Y,..,...'fte.'W'l'olII ..." ..........
'7-5·934 '13,00-
3·t)-93f 41,75

,
695,00, Carpet•• pl'llIV. de bono. oro de TelOre..... 7·5·934

. ; al 6 %, a díes añol. . 7-5-004 220,00
:j.~~ 269,00

: ,~ 71,00
7-5.03lf . 233,00 , Serie A, rle 1.000' ficsdas, 1 a 9'.082...... 233',90-
7-5-934 233,00' : » B, dl! moro :D 1 a 2(l¡806••••••

(}.7.931 400.00
4-5·931 92,00

8ono. Tesoro para el f:omento le fa 1d. 2-5-934 91,00
dn'Itri~ N.cio.", 5 ,% 40-6-934 95.28

! U·W4, 106,06
, 22-8-933 , 95,60' Serie A•. de 100 fesetas, 1 al 4'.681........ 4-5-11'34 101,00

4-&.93'4 89,35
, 22-$-0$ 95,00 » :9, de S'OO' :D 1 a~ 6.031••_ 4-6--t13'4 79,21S31-8.9l'ta' 94,ifO' ' 'S B, de 5.00l1 • 1 al 14.434...... (' 19-4.m 67,()() I16-5-983 93,00 En' rl-i fe ren1'cs 8I!l'res'..... ;.......w ••"., .............;- 31·3·f)31 79,7iS

22·12·1)31 60,00 ¡
, TlturO& le ta DeM:f1l ferroviaria amortiza.

13-5·1l2!J 72,50
l:J.t.l)2O 71,2~

, f.1e del RIfAdo, al 4,SO % 19..¡~02ll 72,60
lU.g2!) 72,150

'-fí.9lN 99,50' ' ~rl. A. (l1f seo pesetas, 1 al 5G,000..... ; 99i,.1§@o 28·1)·925 64,00

; '1-5.984J 9{l,~ , ., :D, dtJ 5~fX» J 1 ti. 50.000-,..... 99',5&
. '·5·934 99,50 » C, dI! 25.000 ~ 1 al 6.000...... '1.5.034 lHl,OO
12·2-932 00,00 ltn- diferent~s seríc!s4 .... nll........ u ...........I,,~.

2·5.113~ 94,00
7-0-934 73.00
'1·6-934 73.00-

, Tltulol de Li: n... terf4v1arla ail'lortlza. =&..~.

1»10 del S."do, al 4.50 .%
PlJIB'J'A8 NOMl

, 7-5·9'SoJ; 92,l)()I Setfl! A, dE! Soo 15'~tta~, 1 ~, !O,fX)(); ..... '" por too interior
'1-5.934 02,50 :t B de 5.000 ]l 1 al 35.000...... Idem Cm cotrieuu

23-4-004 92,00 :J ~ dé 2!0l'lf) , 1" 4.000:..... Idom (in próx¡roa
'10·1lol'l29 19,00 ]!Al dif~entes series.................................... .. por 100 amortiz

6 pot" 100 lI!I!I'erlUi
AO(lil;mes del Bl&n~

Tltulol de la Deuda fel"l'O"fiarla amortiza· RielJl Eh l1l A:t1'Olld
, ble del Eltado, 4,56 %, en'lM6l1' 102•• bacas ••• lo ••• I

Azucnrofti- Ó'rdill
It'1em·-Fln corríaJ

7-8.M'4 9l',lfO' Sétfé A, di! !(JO' tm'é't'lt~, t Il 100.00&..•.. W,OO Ul'rJ(m-~d

7-5·034 &2,50 » B, de 5.000 11 1 al 60.000..... 92.00 CMulas del BIUlC(

U.934- 92.00 :1 C. de 25.000 • 1M 6.000...... ltL~ [L1 100 ...
28-6-932 ' 88.ÓG ;E;n dif~r~nt(!ª. lI~ri~~ .........M .., ................... !doro' • ¡¡I Opor
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G
í\nexo 'único.-Página 188- _. . -

lamo al fomento del consumo de ar
I tieukls nacionales; el Real decreto-ley
r de 5 de ,Marzo dl:l 192¡} ). Real ordEn
de 7 del mismo mes y :lOO, referentes
al e, ntrato de trabajo con los obreros,
y lo 3egisla.do sobre el retiro obrero y
aecil:entes del trabajo, y las .dis/Josi
cionli5 dictadus o que e:l lo sucesivo
se dicten, qUe sean c1plica,.!lIes acerca
del régimen de trabajo, entre ellas la

(Ley de 21 de Noviembre dc 1931.
¡lO. De eonformida-d con lo que rlis

pOD.e el artículo 25 de la ley de Ad
ministración y Cont:ói1ida.d \-lgeutes
de t.o rle Júlio de 1911, el i!l~umpli·

miento por parte del rematante de la
! o-bligación . de formalizar la contrata.
llevará consi'So:

1:' La pérdid~ de la gm~nlía. .) de·
· pósito de la su-oasl:.l, que, des.de luego.
se adjudícará al Esta.'Jo como indem-

·nización del perjuIcio oeasil~nado por
la demora en el i!>er.ic':o.

2.° La celebra.ción de un nuevo re
mate bSoio las misma3 condiciones, pa
gando el primer rematante la difercn
da del primero al 'legundo.

3.° No presentándose pwposición
admisible en el nuevo. la Administra
ción ejecutará el servl(':io por ::;u cuen
ta. o por contratación rlire;;ta. respon
diendo el rematan~e del mayor gas!o

· que ocasione con .respecto a su Pi'O
posición.

11. A) Los liciUidores están obli-.
gádos !l decl~rar en la.-; proposiciones

· que presenten las remuneJ'a::::'one.s mí
nimas que percibirán por jOl'nada le
gal de trabajo y por boras extraordi
narias que se utilieen dentro de los
limites legales, los obreros de cada

· Qficio y categoría de los que hayan de
ser emplea.dos en las o1)1';ls o servi
cios, siendo. desde luego, desechadas

· las proposiciones en que tales remu
'.n¡;Ladü¡¡~ mínimas "ean inferiores a
'los tipos que a la S:~7.Ón- rijan en las
· zonas o localidades en que las obras
· hayan de realizarse, fljados por los
organismos paritarios profesionales
constituidos con arreglo a la Ley de
27 de Noviembre de 1931 sobre orga-

· níza,ción corpOrativa nacional o por
¡conveníos colectivos da t'ahajo entre
; las Asociaciones patronales y obre-

ras. o bien .generalizados en los .con
tratos individuales ·entr.,. empresa.rios

. y trab:ljador~s de los coaespondien
tes oficios o profc:>iones.

B) Es obligación' de los rematantes
presentar a las entida,J~~ púhlicas que

, hubies(·n realizado la adjudicación de
las obras o servicios. a:lte~ del co
mienzo de éstos, el conlr:,to de traba
jo a que Se refiere b C.il~H¡'l Ley de 27_
de Noviembre de 1931, en el cual. a
más de las estipulac1ow.", preceptua
'das por la citada disp0'iidon. se con
signarán los plazos en que hahrán de
realizarse los pago.; de los jOMlsles.

Dicho contrato será extendido) por
triplicado, con un a n e j o en el que
consten las lista.s de lOS obreros a
quienes ufecle. y sf:rá autoriZado con
las firmas del concesiOiwrio o contra
tista y del rcpresenlante que los obre
1'os designen. Un ejempl2r quedará ton
poder de cada uno de los signaf<lrios.
y el otro selá el que se pre.~ente él las
entidades públiea.s adjudü:antes de
las obras, las cuales remitirán copia
del mismo nI :\1in :stc,JO de Trahrdo y
Previsión dentro de los cinco días si
guientes, y archival':ln (.; origill::t!. del

.9 l\Iayo 1934-------
que expedirán gratuitamente y en pa
pel común las «rtificaciones que ton
cualquier tiempo les fUerea solicit:l
das por los interesados o por los or
ganismos de la. Administración pú
blica.

e) Los contratistas qued::m obliga
dos a entregar a cada oorero que ~n
ella se emplee una cartilla en quc cons
te la obra o servicio público de que
se trate, el nombre del obrero o ern
pIcado, servicio q-~e ést.)s presten u
oficio que ejerzan y la fccha del con
trato de trabajo a que se refiere el ap:lr
tado anterior. En dicha cartilla se
consignarán todas las liquida,doves de
salarios que se hagan al obrero, ("on
separación de las remunera.clones ('0

rrespondientes a la jornada legal de
t1'abajo y a 1M horas extruordinarías
que hubiesen trabajado.

12. Bajo ningún pretexto podrán
resultar responsabili-dade-s contra el
Est~do por incumplimiento de las rlis
posiciones sobre contrato de trabajo.

13. El contrato es e&encialmcnte
administrativo y sujeto, por tanto, a
esta jurisdicción.

DELEGACION. DE SERVIC.IOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en .uso de· sus atribu
ciones y expresamente autorizada IJOr
la Dirección general de Obras Hidráu
licas, saca a subasta las obpas de con
ducción de aguas para abastecimbnto
de Agreda (Soda).

El presupuesto de contrata es de
ciento cuarenta y cinco mil cun.tro
cientas cuarenta y ocho pesetas cua
!..."C céntimu3 (1';¡;~44o.ij4j.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económi·cas y modelo
de proposición esta.rán de manifiesto
en el domicilio oficial de las oficinas
centrales de la Delegación ex~resada
(Avenida de la República¡, número 28,
¿aragoza) para que cuantos aspiren
a tomar 'Part&en la licitación puedan
examint.r los referidQS documentos,
tomando de ellos los datos que esti
men necesarios durante los días la
borables y hort\S :hábiles de oficina

.del plazo para la admisión de propo
siciones.

Dicho plazo queda abierto a pa,rtir
de la ¡fecha de publicación de este
wnuncio en la GAl:ETA DE MADRID, Y
terminará a las dieciocho horas del
día veintidós (22) del presente mes
de Mayo.

La subasta se celebrará en el citado
domicilio oficial de las oftcínM cell~

trales de la Delegación de Serviciol
Hidráu!icos. del Ebro, a las once ho
ras del día yeintiséís (2~) del mes ac
tual.

Los licitadores deberán depositar
previamente la cantidad de cuatro mil
trescientas sesenta y tres pesetas cua
renta y cuatro eéntimos (4.363.44),
importe del tres por ciento (3 por 100)
del presupuesto de contrata. en con
cepto de flanza pro\"isionaJ. Esta can
tid:J.d se ingresará, precisamente en
metálico. bien ano la Caja de la repe
tida Delegacíón, donde se expedirá el
oportuno resguardo, bien encualquie
ra de las sucursa,lcs del Banco de Es
paña para ser abonada en ]a cuenta

corriente abierla a nombre de la De
legación de Servicios Hidráulicos del
Ebro en la sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposición adjunto y se extende
rán en papel timbrado de la clase Sex
ta (timbre de cuatro pesetas cincuenta.
céntimos) o en papel de barba co
rriente reintegrado coa póliza de iYu::lI
clase.

Su presentuión podrá .haeer:>e por
cualquiera de estos dos únil"lJs lIie
diús: bien direl.'tamente, en d Negu
('iado de Obras de las oficinas centra·
les de la DelegacIón de Servicios lIi.
drálicos del Ebro. dura.nte los días la
borables y horas hábiles de oficina ud
plazo de admisiÓon que antes se cita.
bien utilizando el servieio de Correos
de la AdministraCtón pública, si el
pliego se entrega en una de las Ad·
ministrací"nes o Estafetas de la I'en
ínsula hasta el mismo dia \'é:ntidús
del mes en curso en que finaIíza aquel
plazo según queda expresado.

Si la presentaciÓ!n se hace direet3
mente en las menC'Íonadas oficinas
centrales, el pliego conteniendo la pro
posición se presentará en sobre c~aa

do y lacrado dirigido al Sr. Delegado
de los Servicios Hidráulicos del Ebro.
fi~rafl-do en lU~:lr y forma muy visi
ble la indicación de. "Plirgo para la
ejecución de las obras de conducció::.
de aguas p&ra abastecimiento de Agre
d~ (Soría)" y el nombre y di rección
del licitador. En sobre separ:::do y
abierto se presentará además el res
guardo o los justificantes del ingreso
de la fianza provisi(>n-a1.

Si la proposición se presenta utili
zando el servicio de Correos. se in
cluirá con la misma el resguardo co
l"respondiente a la fi3,Jl2a provisional~
...mU¡énaose como -Valores declara
dos" y consignando el importe de cua·
tro mil trescientas sesenta y tres pe
setas cuarenta y cuatro céntimos
(4.363,44) bajo sobre cerrado, escrito
en la siguiente fónna:

"Subasta para la construcción de
la,s obras de conducción <le aguas pa
ra abastecimiento de Agreda (Soria)_
3'Dll.Inciada en la GACETA DE MADRID. ,.

Valores dec12..l"ados: 4.363,44 pese~

taso
Señor Delegado de los ~ervicios Hi

dráulicos del Ebro•
Zaragoza."

En el reverso del sobre se escribí.
l"á de modo legible el nombre del li·
citador y su dirección.

Los l1citadores que no actúen en
nombre propio deberán presentar los
documentos que acrediten su persona
lidad y representa.eiÓ'D.

No serán admitidos en la subasta
aquellos pliegos impuestos en oficinas
de Correos después del dia señalado
pa.ra el vencimiento del plazo de ad
misión, ni los impuestos dentI·o del
mismo plazo, pero que no llegaren a
poder de la Delegación de Servicios
Hidráulicos del Ebro el dia an lerior
al fijado para. la apertura de pliegos"
por cua1cluier circunstancia o 'conHn...
gencia de que la Delegación no pueda:
responder. Ta,mpoco se considerarán
admitidos los pliegos impuestos en las
Administraciones de Correos coon di
rección que no sea precisamente la
indicada•. nI aquello.$! que no· conten
gan el resguardo justificativo del in-

o ¡:reso referente a la fia·nza provisj~
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nal. hecho en la fonna señalada y por
el importe minimo de la cantidad exi
gida.

Los licitadores consigna,rán en la
proposición la cantidad por que se
comprometen a tomar a su eargo la
~jecl:.ción de las obra.s, expresada en
letra. ttdemás de la dedaradón a que
Sf1 refiere la condicióll décima del
plíego de condidones partkula,rc!' y
econón::icas que rige para esta contra
ta. La baja resultante. si la hubiere,
será general y se aplicará a todas y
cada una de las unidades de obras al
extender la certificaciÓll.

El resultado de la subasta se publi
cará en la GAcET.-\ DB MADRID, Y cuan
tos licitadores ha)-an tomado parte en
la misma, con excepción del adjudi
catario, podrán retirar los depósitos
() fianzas provisionales a. partir del
cuarto dia posterior al de la fecha
de publicación.

El plazo PlIoTlI la ejecución total de
las obras será de ocho meses. El re
matante viene obli~ado a comenzar
las dentro de los tr~inta días siguien
tes al de publicación en la .GACETA DE
MADRID del resultado de tá subasta,

. dando cuenta de la fecha en que da
principio, que' servirá de. punto de
partida para 'Computar el CItado plazo
total de ejecución.

ZaNl,goza. 4 de Mayo de -HJ34.--El
Delegado. L. E. Montes.

Modelo de proposición.

Don...• vecino de""". provincia de...•
según cédula personal numero ...• COll'
domicilio en, .., provincia de... , cal~e
de...,' número.. " enterado del anuncIo
publicado en 1& {"¡ACETA. DE '~!llD con
Íecliai.... uc" ..- y de las ,,;üild,¡ClCifieS Y
requisitos que se exigen para la ad
judkación en pública subast~ de. .la
ejecución de las obras de conduCClOn
de a~s para abasteciJmiento ,de Agre
da (Soria', se compromete a t0l"!1ar a .
a su cargo la ejecución de las mIsma~
con estricta sujeción a los expresl!
dos requisitos y condiciones por la
Can.tidad de ... (en letra) ... (.~quf la
proposición que se haga admItiendo
o mejorando, lisa y llanamente. el
tipo fijado; pero advi~it:ndo que será
deseehada toda prOlPoslclón en que no
se e~rese determinadamente la can
tidad en pesetas y eélltiJIllos, escrita
en letra, por la que se c{lmpromete
el licitador a la ejecución de las ob!:as
asi como toda '3<Iuella en que se ana
da alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de .cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de ttab3jo :r po~ horas
extraordinarias. no sean inferIOres a
las que fije la sección p~i!I!era del Ju
rado mixto de Obras publlcas creado
por Decreto de 22 de Enero de 1932
(G_\.CETA del 27). .
, (Feoha Y finna del proponente.)

, S--432

:AYUNTAMIENTO DE TARDEL-
CUENDE

- 'dabiendo quedado d~ierta la qu!nla
aubasta de apro,'echamlentos de resma
ción dl~ 133.628 pinos del monte !,(an
dizo y San Gregorio, d'J la perten4.'Q
c:a de este Ayuntamiento. de los eua·

les 126.972 se resinarán a 'Vida. y 6.656
a nmerte; ejecutando aeuerdo de aquél
de esta iecha, se anuncia una sexta SU~
basta bajo el tipo de 56.113,60 pesetas7

rigiendo en todo lo demás -el pliego
de condieioDe5 facultativas que ha ser
vido de base para las celebradas ante
riorrnen te y el de eco-nómicas modill
cado con esta reclIa.

Esta se1tta subasta tendrá lugar el
día 15 del actual. a las once en punto
de la mañ:.tna, en estas Casas Consis
toriales, )' las proposiciones se admiti
rán hasl:1 las cuatro de la tarde del
día aüt ~rior al señalado para la su
basta.

El tipo fijado para esta suba$la ha
sido reducido en un 36,50 por 100 del
quo ha regido en las subastas anlerio
res7 previo informe ud personal facul
tativo {'m~argado de estos montes.

En tOllo lo demás regirá el anuncio
publicaüv en la "'Gacela de Madrid"
nUillero 47. correspondiente al día 16
de l'ebrero último y en el "Boletin Ofi
cial" de la provincia. número 28. de 5
de Mal ~o último, el cual se t<mdrá por
reproducido a los efectos consiguientes,
yen el que también está ins<l'l"l!l el mc
delo de proposición.

Tarddcuende a 5 de :Mayo de 193-1.
El Alcaide, Felipe Marina.

.AYU~'"T.AMIENTODE MURqA

Subasta de obras.

En sesión celebrada por el excelen.U
símo Ayuntamiento de la ciudad de
Murcia el día 20 de Abril último, se
acordó saau' a subasta la ejecución de
laS ÓW-d:> dd eUillcio Fescaderia y üe
rrLbo del hoy existente, con sujeción a
las siguientes

BASES

Primera.-Objeto del eontrato.

La subasta versará sobre el derribo
de la actual PescadeJia y construcción
de otra nueva en el solar resultante del
'derribo.

Segunda.--Condiciones técnicaE.

Son las que se Consignan en el pro
yecto y ¡resu,puesto de la obra redacta
do por el Arquitecto municipal y apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento. Di
chos documentos con todos sus anexos
se encuentran de manifiesto en el Ne
gociado correspondiente de la Secreta~

na municipal. durante las horas de diaz
a trece. lodos los días hábiles hasta el
del concurso.

Tercera.-Condiciones econámicoadmi.
Distrativas.

1.- La subasta se v~ri1lcarácon todas
las formaliciades establecidas en el al"·
tieulo 13 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924 ,para la Contratación de Obras
y Servicios a cargo de las entidades mn.
nichpal€s~ el dla siguiente hábil dI!
haDer expirado el término de veinte
días también hábiles, contad()S a par
tir del siguiente a la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid". a las
doce ht'l"3s, en el salón de actos de esta
Crt<¡a Cor.slstorial, balo la presidencia
del Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde
en <micn delegue. asistiendo también

otro Sr. Concejal designado por el e1Ce
lentisimo Aydntamiento y un Notario
del llnstre Colegio de AJhacetc con ~
6idencia en esta ciudad.

2.& El pliego de condici.cnes técnicas.
cnadro de precios, proyecto y presu
puesto y demás antecedentes de la su...
basta. se hallarán de manifiesto en la
Secretaria de este Excmo. Ayuntamien
lo, durante las horas de diez a trece.
todos los días no feriados que medien
al del remate.

3." Los precios tipos para la sulJas
ta serán los determinado-s en los CIla
dros respectivos y presupuestos. sin que
en ningún concepto las 'obras a realizar
excedan de la cantidad de 133.897 pes~

las con 79 céntimos del precio de con
trata, cantidad que será abonada al con
tratista en la siguiente fOnDa: el 26
por 100 del importe total de la obra
a la terminación de la misma. con cargo
al presupuesto de 1934, y el 80 por 100
restante en dos anualidades del 40 por
100 cada una, con cargo a los pre'>u
puestos de 1935 y 1936, robrándose
estas últimas trimestralmente en la pri
mera decena del segundo mes de cada
trimestre.

4." Los licitadores que concurran a
la subasta habrán de consignar en la
~posita,ria municipal una fianza pro
visional equivalente al 5 por 100 del
presupuesto de la obra que sirve de tipo
a la subasta, ¡iudiend., verificarlo en
metálico o en cualquiera de los valores
o signos de crédito que detennina el
articulo 10 del Reglamento antes cita
.do, computándose éstos en la forma qne
determi,na el articulo 11 del mismo.

S.· , Las proposiciones para optar- a
esta subasta se presentarán en <:l Nego
ciado de Hacienda ñe ~ldp. Avn.ntl'J'ni..n_
to en los días hábileS de~de-él-s-iWne~te
al en que aparezca inserto el correspon
diente anuncio en la "Gaceta de Ma
drid'" hasta el anterior al en que aqué
lla haya de tener lugar. durante las
horas de once a trec~ en la fonoa y
modo que se e~presa en el articulo 15
del Reglamento anteriormente citado.

6." El licitador a cuyo favor quede
el remate se obliga a concurrir a las
Casas Consitoriales el día y hO'ra que
se le señale a otorgar la correSlpondien
te escritura. entregando el documento
que acredite baber consignado como
fianza definitiva, en la Depositaria mu.
nicipal, una cantidad equiyalente al 10
por 100 del total del remate para garan
ti'" el cumplimiento de este contrato. El
ingreso puede verificarse en metalico.
ulores o signos admitidos en las fian
zas provisionales que serán computado.c
igualmente que en aquéllas.

7." Si el .rematante no prestase la
fianza definitiva, o no concurriera al
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las. condiciones precisas para ello
dentro del plazo señalado y de una pi"Ó
rroga que sólo }lodrá serIe cO'Ilc("llida
por causa justificada, sin que en ningún
caso 'Puooa exceder de cinco dias, se
tendrá por rescindido el contrato a per·
juicio del mismo rematante, con 105
efectos del articulo 21 del repetido Re
glamento.

8.- El hecho de 'Presentar una pro
posici..l;in para la subasta constituye al
licitador en la obligación de cumplir el
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más
derechos cuando le fuese adjudicado
oroyisionalmente. Que el (fe apelar con~
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POI' acucl'do del Consejo de Admi~
nistración. y en cumplimien~, de lo
determinado en las articulos 16 y 17,
de los Estatutos. a los efectos del ar.~
tículo 22 de los mismos. ~e collvOCti
~ .Junta general ordinaria de seiiorei
accionistas para. el día ~ de May~
actu.al. a las CJonce de la mañana, en
el domiciliosoc.ial Villanueva, núme"
ro 11.

Las acciones que señala el articuld.
18 se deposxtarán en el domicilio so-:.
da) hasta cinco ellas antes de la re,.
~M& _

Madrid, 7 ele Mayo de 193t.-m Se,"
cretario del Cons~jo da Adminisin..
eióDr (Jraciano Se1&.

(M:'Idrid).

PQr acuerdo del Consl:',tiJ de Adminis...
ITarrón de esta Sociedau, se cunl'oca 3.
J'unta ordinaria de acci,mi3tas pm-a el
dia ]9 de Mayo del corri(;Hr. año, a las
cinco du la tame, en el da "!lidlio s{}ci::lI.
paseo dcRamón y c."1jaI. r, lill!erO 23. pa~
ra deliberar sobre las <.-1Je;r¡!as dei ejl:r
cicia 1933 y va.rios. I

Madrid. 7 de Mayo de n34.-EI Prc~
sidente del Consefo de AI~ini:straeión,
Carlos Prast. . .

X-2112

PLAT HISPA","'-"'!A, S, A.

GEATlIOM (AEG-ALS. THOM-IGECD.
S. A.)

SOCIEIlAD IIINEB.A. LA AJUSTAD

expedidos por e:;ta suatrsal en 2:: de
Dicieu::brc de 193"l, por p~'etas nOlDiza,a...
Jes U.::AO c:ada tmO, óe acciones ELectra
Abuleme. S. A.. a bvUl" de a.. Ramúit
lJoedro Martín I.ópe%. doi1:1 1d:J:ria. Tere~
sa Martín !.ópes y dQP.,;2 .:.osefa Martin
Lóp(,~, ~tivameate. se anuocia. al
})úbüa), por primera n~l. para el que
se l!::rea ~OQ derecho a ~'Imar lo veri~

fi!lne dcDJru de-.lplazo de l'.l! mes, a con
t3T' de:;de el (tia de .La pIDIi(~acii.n de
este auancW en b "Gaee., de ),ladrid""
-EiDe:ba~",de lIbdrid, y "El Diario de
A vilu" ele ~ capHaJ, ~.,-gún detenl1i~

mm lDS articules 4." :r ·11 I~ei Reglmuen
la vigente de este BaIW:C', alkirtiendo
qa~. Í'r3DSCU"ridO dicho P/!lZU sin recla~

rnación de tercero, ~ ex')(;(Ür.in los ~:o~

l'respondientes duplicado.. d e dichos
rc:;~ardos, allnlando lo~ primiti\"o" Y
quedando el Banco ex~n;(, de toda res~

pO!11;::rbil':dad.
A.ila, Mayo de WS:f..-¿1 St:cretario

inlel'ico, RarnVn Artigas.

Se co.cvoca a Junta general ordinaria
de esta Sociedad,. que ·tendrá lugar en
su d{}miciIio social. paseo de Rec:nJ.etos,
númuQ 17, el día 1." de J'uaio próximo.
a Ju~ de 1a maDana. En dicha Iun..
la se someterá a deliheración y aproLa"
ción de los seño.res acciouistas el baJan..
ce anual y la l\lemaria dei pa~ ejer.
ciciQ de 1933-

M.adrid, 7 de Mayo de 193·t-EI Pre..
sideilte del Cousejo de Administración~
Marqués. de Arri1uce de lharra.

X-2118
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bda al medeIo inserto en Jos ammcios,
copia de la aeritnra de ~ndato.. () :if":I
delpode:r o docaIIIealo qtJe jus1i~de
DIOdo legal la If)ersonalidad d~l licita·
dor pIlI:a gt:$tionar a~ y repre
sentacióD de su poderdante,. cuyo 00rn
JDe:Ilt(), podu ha de haber sido' !Jre'Via
mente y a su cO&ta hastante3W> por el
Letrad~ consistorial.

18. Las proposiciODes para optar a
esta. subasta d~rán ser extCJIdidas en
papel del timbre dd E!d:a.do de la .::Jase
sena. y los resguardos-de 1,)5 depóSlitos
provisionales. se presentarán debiC.a
mente rdntegrados con el sello muni
cipal 'file corresponda, según lo esta
b!eeido en el presup.tU'Sto mnnicipal vi
gente; y si a cualquiera de aquéllas fa,!
tase en todo o en parte- el iJldic-..do
reintegro. será exigido en el acto al lí
citador por el señor Presidente, rete
niéndose su resguardo en C:iS(). de Im
garse a sa~8Cerl4> hasta mnto. que )0
YerüJqneo se le dcseuer,te el ilDp()rte de
la falta de la fianza provisional o de la
dellniti1l'a. caso de que se le .lIdjudic<l;;~
eC remafe.

19. El remabnte queda obligado a
realizar el correo.J)OnIdiente contratl)
COJl los obreros que hayan de O(.'"D'Parse
de la obra, eJI ~yo ~trato bahr:1 de
queoda.r estipulada la duración del mis·
mo, los requisitos para su denuncia 4
su~ensión, el número de horas de tra
bajo y el ~io del jornal, '¡inic-nuo
obligado, igualmente, a cmnplir en Sil

integridad las disposiciones vigentes de
la legislación obrera.

20. Se COD'Siderarin como formando
parte integrante ~e este contrato> los I
preceptos contenidos en el Reglamento I
para la contratación de las 00r3S pú- ¡
blicas del Estado. i

co:stá~Squ~fclt-;~~i~~~~::,a~ J
público por térnlino de tres dias, pre-
\"io anuncio en el "Boletin Oficial" de
esta~ sin que se produjer'a
ninguna reclamación.

21. Serirec:btUada de I'JaDo, sin ul
terior t'«Ut'so. eualqoier ~l'Q}>OsiCión !
que se presente, que no se ajuste al 1
modelo que se inserta a contiJlUaclQll. :

JI,odelo. de proposid6la... -
Don ..• (nombre. y dos apellidos).

mayor de edad. domiciliado en la casa
niunero .... de la calle de ..., de ....
provincia de "., provisto de céduTa per
sonal que a<:om.paiia, en-terndo de ·Ias
condiciones de la subasta para cOntra-
tar el se:tvicio mnnicipal de (:()nstr.JC
de una nneva Pescadería, y derribo de
la existente, WW1ciado en la "Gaceta
de Madrid el dia ... de '" del año ac
tual, confonne en todo con las mis
mas, se compromete a tornar a su car
go las obras de referencia, por el pre
cio total dI; oo' (en letra y número).

Murcia a ... de ... de 1934.-EI Al·
cald~ José Maria Bautisla.-EI Secre
tario.. José MoUá.

(Fmna y rúbrica del propOtnell~).
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BANCO DE ESPAfiA
(Avi]a).

Habif:nrlose extraviada los resguardos
de depuúl~ núm.cros 4.&H, 4.842 Y 4.S!3. . -.--_._- -"--~

:Anexo ilnico.·-Página tOO 9 Mayo 1934._._--------=-----------
~

b el~ de la atUudicadé.cl defi
~u. S. se cre:¡era pa-jndü.:~do 'poI'. el
blismo. El EX<:IBQ. ~tamlflllO $Ole
~ obligado- por la a.dju,dicacióa de
Ilai.ti.va.

9." C~ ga,ranlla para el ruaatan
~ el Ayuntamientu Qe~a. afe-::tada di
rectamente la renta que P"OOWlCa el
»raPio que se nata de constnú.'t".

10. & ~ece <:omo plazo .para el
;eomienzo de las obras el de. quinee ltias.
• 'P2rtir desde el signiente a:l de la no
ii1kació,¡¡ de la adiudica.cioo definitiva,
clelñendo estar tern,¡,ina,das en '2-1 iropro
ZNgahIe témliDo de cuatro meses, a
)JaM:ir des<f.e. el úl.t::imo. dí:a del })laz.o an
terior. Cumpli.dc este término si.¡¡ estar
te:-minadas las Qhras. se impondri. al
cnntr:llista tJDapeAalidad d-ecien pese..

•t;¡S di.arias hasta ~e queden definitiva,.
wt"ntc ternül!ladas.

11. La recepción provisional se ve
rifk.ará el dia de la entrega del edificio
completamente termWado, y ese mismo
dia podrá d~olverse la fianza definiti.
va cOl1Stituída. 4Iledando afecJ.a; a :as
responsabilidades que pudieran ui&tir
las obras recibidas. El plazo de g.a~an

tia será desde el &i.gu.ieute día al de la
recepci.óu provisional y dw-ará un año
.CDmp}eto. La ref:E¡pcién de6Diti\t3 de las
obcas será autom.á..l.i.c3 al tran:>eDriir el
plazo de narantia s.iD respote>abilidades
a exigir al contratista.

12. En cuanto a. las obras de demoli
•ción del actual edificio de la Pe5cade
I rIa. deberán ser eiecntadaspol' el re-
· tuafanle de esta suobasta. percibiendo
· por este conoepto únicamente los mate
riales de que está eon5truída.

n. El Ayuntamiento, usarido de las
· facultades que le concede el articulo 30
, dd Rcgl.am.allo de 2 de Julio de 19?.A,
_J'a menci.cm.ado~ podrá rescindir el con
'. t.ako t:U cuaiqnier tiempo de la dBra~

clón del mismo por faltas del rematan-
te a cnaJquiera de las cocdicinnes esti
puladas.

14. El contmtista no. podrá ',Pedir
aumento o dismiuuciÓD del precie. en
gue hubiere quedado el remate sea

·.coalquiera la causa que alegu~pOrque
este tendrá lugar a riesgo y veatura..

: Id. E'l con:trat.ista, para todos J06 in-

~
. dentes a que pudiera dar lugar esta

.
'. ~ renuncia al fner.o de su Juez y
: cilio y expre.sameute se somete a
~ s Tribunales de esta ciudad.
\ l~. El contratista queda OIbligado a
; ~tis1acer los gastos de escritura, sus
feopias Y demás que origine la subasta,
¡ lfI$i como el impo¡-te de la Ülserción de
; todos los documentos en IDs periódicos
¡.ofIciales y DO oficiales, presentando al
: efecta. antes de formaliz~ la escritura
; o acta de remate, el C0rrespondiente
· resguardo de ha!ber hecho efectivo el
: Illencionado importe. También queda
"Clhli~do el coatratista a satisfacCT a la
· Hacienda pública el .irJ:lp'lrte de 100 ele-
· rechos reales, si los devengase, y el de
cual.¡uier otra cC?ntribución o jm:poesto,
a cuyo fin adqUIere el COillIJromiso de
presentar la escritura de adjudicación
en las oficinas liquidadoras, den:.zo de
los p!a7.0s legales,' sin cuyo requisito
110 sc satisfará I!f)r el Ayuntamiento
cantidad alguna por cUI.'n la del con
trato.

17. Todo Iícjtador que concurr.i.e-se a
la subast:} en representación de otro o

, • eualqulcr entitlnd deberá incluir de;)·
In> del pEC",.;o c~rraLlQ que prcsenl~,

..Jro.denllis de la Dro.posidón que haga njus-
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o»tPA~rA msPA~ AMEIlIC~~:A
DE ELECTRJCf'!)tA9, S. A.

"erifkado .éun fech-a 27 de, :\hr'il de
199~. eü )úr:rirl, en nuestro dmn.idlio
:;ocial•..-\:\".enid:l Conde !'eiial~.er. S- y
lí}~ r :mte ei ~otatio D. 1).imns .~<fu.ncz,

eL sorteo dt-. ~.lfi~ ob:i~donc!j.. 6 por
lOO, h,m n,.,altado arnortiz~das111., que
a c.nntinua,:iúil :-.e drtal1:m:

~~~ J

DE OBJ.lCACION NUMERO DE TITt:r.f

61.941 a 61.9;}() 43.941 a 43.9.50
6~.091 a 62.100 44.091 a «.100
62.401 a 62.tm 4-t.40t a 44A..11l
63.0".?1 a 63.030 4"5.021 a .ffi-.OSf}
6:i.D71 a 63.080 45Jlí1 a 45.080
63.701 a fi3.ilO 45.7ut 11. 45.710
M.021 a 64.630 46.1)21 a 4'6.o!W
64.0;Jl '3 64.0fie 4~.051 a 4~.06i}

65.;161 a 6.'")..;)70 47.5fil a 47.570
65.96.1 a 56.!J70 47.9&1 a 47.970
61i.7-61 a 66.íiQ 48.761 a tS.770
67.161 a 67,t.70 4'9.H1 a 49.170
67.lit a 57.4."80 49.471 a 49.'180
69.3íl '9 69.3RO 51.371 a 51.380
70.251 a 7ü.2HO 52.251 a 52.260
70.7';1 a 70.780 52.i71 a 52.780
71.191 a 71.200 53.19-1 a 53.2fltt
71.211 a 71.220 53.211 a 53.22.0
71.2'tl a 7l.:!90 5:-t2&1 a 53.2.00
72TH a 72..¡ 72 54.171 a 54.1 í:!.
~.1í7 54.177
72.179 a 7:l180 5.u79 a 54.180
72.531 a í2.54ú 54.5:U a 54.540
73.~41 ..1 7.3.350 55.:141 a 55.350
73.7111 a 7::l.770 55,i51 a 55.ííO;
7L!41 a 74.1;;0 56.U1 a 56.150'
74.25: :lo 71.260 56.251 a 56.260'
14.621 a 7-1.6:10 56.621 a 56.630'.
76.511 a 7U.52.0 57.303 a 57.304-'
7i.3Hl a 77.370 57.173 a 57.47-*
7~Ai1 .1 78..48'0' 51Ji95 a 57.695
18.541 -a 7R.5fJO 57.70~ a 57.710
71Ut3! :1 78.340 57.767 a 67.758
79.11'1 a 7!U20 57.823 a 57.824
7!J.3-U a 7!1.350 57J~69 a- 57.8io.~
SO.4-4r a óflA;:i/J 5lt089 a 58.890'
~O.gOl a 8iUHO 5!t~81 11 58.382'
HL9:-SI a 81.94,0 5K'.381 a 58.3&8
on.~-t)'" ~ Q .... "":"Al\ ~Qt .:. .. ., -.. :-;,Q ~""Q

I " ... ¡ ... .L ':\J. t.J.,.;..,;-." """,,.,-"'' CI- ............va ..... i
82.321 a !'i2.83U 58,565 a 58.566
83.201 a 8:1.210 58.641 a 58.642 ¡
84-.8'61 '3 84.870 58.973 a 58.974: '.
87.111. u &;.120 59-.423 a 59.424 ~

87.711 a 87..i'2Q 59.54-3 a 59.544"
89.351 a 89.360 59.871 a 59.872:.
89~69-1 a 89.700 59.9a9 a. 59.94l)o'
89. i51 a 89,760 59.951 a ;J9.952
89.921 -a 8!1.93G. :)9.985 a 59.986
89.931 a 8:},940 59.987 a 59.988
90.0H a 90.050 60.0(\5
91.711 a 91.720 60.172
92.341 a 8-2.350 60.235
92.981 ti 9:!.990 60.299
93.261 a 93.2rro \W.32í"
94.011 a M.020 60A02
94.311 a 9".3'~O 6114:12'
95.9r.l a f){3.000 SO.60U'
96.041 a H6.1J¡:¡0 60.60:>
9€.76! a 96.i7U ílO.677
95.921 a ~!).~P.lO 6U.693
97.1-11 3 f)7.1~O 60.715
97.281 a 97.:WO 60.729
97.:{:U :l 97.340 60.í3.t
9lUl11 :l %.(J:-¡'~ CO.80G
9P.2Xl a 9R.:!:~O 6ü.8~9

<)8.321 u !HU\2() 60.383
99.001 3 f,fl.ll1 O 110.9(11
!l~.1S1 a S:l.1!)(l I:O.!l1!l
99.381 a 99.:~:W GO.9:H ·'1

I .\ rJ~Ji tir .:.id 1." ·ll' ;lllli ') ,le l:l.~.fi

I
~e p;·o"',!(·l·.i al rum1J')hO ele la'\ c¡!a..;
~;;s o~):kJ::i0;H:S e.)¡,. el ClIP:·)P. n~¡;¡¡!('I:()
;J.! y .~l.,:.nJH.'ni~"'. t1nl:!'.s. a r~~;¿on He

I 500 pc:sct<l'. e,)!) r1:~Jllr':!;\n de impucs~

I
ta ... o $(;:1, a pe~..t:J.s 4~f;.;:'O por ohri~

g-ac!on, en 1(;; S:g'u:í'n~('s Ba!,cos. e"l"
I j.;:~i1:_~'~i·;'; y ~~~h.. !:iú~ l':j, 1l':-" t,::'\.lr~ujJcru.i

J

d~' cll~tl:nilJ""'.::
)brlrid..... n"¡1('j E'p,üillJ de Crt:dito.

H;~l1co t"I"ifl;ijo
B;;nc;! ti.: \i2(;;J}"::lc¡

a 43.n!H.I
a 4:L"i30
a 4:UilO
:l. 43.6:)0

23.6-21 a 28.630
29.04-1 a 29.0f,,0
30.531 a 30.54tl
30.771 a 30.;80
31.ü:a a 31.04(1
31.291 a 31.300
31.691 ::1 31.700
32.001 a 32.010
32.211 a 32.220
32.:t!1 a :i~.3:lO

32.491 a ::l2.5Q()
33.461 a 33.4iO
34.851 a 34.SC¡)
34.871 a 34.88'0
3il.3il! a aú.3íG
3;;.581 a ~.590

3\;.ü71 a 3.6.0SQ
36.7.11 a 36.700
36,861 a 3fi.S7~)

37.1-1-1 a 37.nO
:~7.271 a 3721\0
37.281 a 37.2~O

:n:l!H a 37Ah{}
37.7:n a 37.í4u
~.1!!1 a 38.:100
3~.621 a ::,.g.l¡;h)
:-l~.671 a :).S.osa
39.271 a 39.28íl
39.80.1 a 39-.&1(}
44).017 a 4lJ.(¡.!·S
~l.U67 a 40.068
40).097 a 4U.O!lS
40.10:; a 40.1 (14
4i).1:\1 a '¡O.l:t~

40.1:;;) a 411.nl;
4#.:W5 a 40.:J,lJG
4u;:).'l:í a 40.:lSG
4(l.5:~:J a -10.5tO
4{}.54~1 n
-W.:i83 a 40.:.184
40.mn a 40.US2.
40.6~9 a ~O.¡OO

4l}.,9í.l3 a 4@.904
41.003 a U.OG4
41.04.3 a U .044
41.:115 a 41.:::46
41.419' a 41.-L20
41.435 a 41.4·:1&
~U,77 .a 41.~7~

4LiW a 41..'JJO
41.567 a 41.568
41.6:'13 a H .6;;4
41.í13 3 41.7U
41.767 a 41.7fiS '
41.791 a 41.792
4.1.86;J a 41.866
4"!.~29 a 41.930
·1 U)~I;' :l. 41.9!J6
·l2J!05
4"2.0:~6

42.06:1
-t2.121
4.2.W5
i 2.::;1)9
4'2.~r~

42.~l",:~

42.:)51
42.503
42.;j~)7
i:f) -~j'!""..... /.).)

42.l-l:;(j
42.X:i;1
,tL::;(!IJ
4::!.~)(I5

42.9:~3

n1,n81 ~1. 61.fl!'!Ü
61.211 a 61.:1::0
1::,:.':-\1
4:Lj~1

4:JJiül
43.tHl

2&.&2t :lo 2R.1i39
2.,Q.nll a 2.9.0.')0
J,.f);5~1 :1 30:,40
·~fJ.7í1 a :ltl.íP,\)
3!:.1l:n a ::n .U4G
31.2!H a 3U10{)
31.1'.(11 a 31.711ll
J~.GII1 ti 32.010
::12.211 a 32.~:W

32321 a 32.3:{O
32.491 ..~ 32.~OO

J:i.·Hil a 3:·l.t,0
~1-i.S;i1 a 3.t.S¡¡O
34.871 a 34.88G
35.3ftl a ~.3iO

:~;}.;;.{1 ::1. 3;,.;'90
Sfi.fin a 3Ij.~I~¡O

3fi.7[,! '3. 3G.7óO
:~ft361 a 3f),~:;!l

:~7.141 a 31.1;1(1
37271 <l 3.7.:;80
:n2~1 a ::;¡.~fiO

:IJ.:-.:H a ;).A-UO
S'7.H! a 3';.74-11
38.191 a 38.:ll:0
~::l.621 a :f8,lj:lO
38.6il ":J. 3K.m;o.
:19.2.7: a 39.::!XO
39.801 ::J. 39.8-10
40.')lt1. a 40,fHlO
4í!.331 a 40.:l-Ul
4U.481 a 4:JA!fU
.w.~11 a 40.5~11

4ü.G51 a 40.GW
4 ü.liil -a 4O.litW
41.;)21 a ~l.JJtl

41.921 :l 41.nO
4:!.G91 a 42.7GO
A.-t""':"i\:I _. -'''1I'~1tL
"T\i:.oI. I y.r,.. Q; "T......... .L'V'

42.!ltl. a 42.!l::W
43AOl a. 4.3.410
4-3.49-1 a 403-.5!lij
4.-1.511 a· 4·U:W
4;d;t.ll a 4ii.02.!l
-U.2.1l a 4:'.220
46.221 a.. .w.:¿3u
47.0% a 4,7.100
4i.!71 a 47.180
47.::81 a 47.3!IO
47.641 a 4-7.G50
4/.831 a 47.840
4•.'1.261 "3. .48'.270
43.361 ::J. 48.:íiO
4. 8.831 a 48.840
4&.951 a· 4.8.966
4!),:l21 a 4fl.330
4!J.6n a 49.6:l0
49.971 a 4!1.9Rl)
56.!lU a 56;050
50.J51 :t 50.350'
50.fiH a. 50.650
51.201 a 51.210
52.0g a 52'.OjO
!'")~t081 a 5~.09i)

;;~2.1 i1 o. 5~.131}

:12.821 a '"";2.•'t30
53.•101 n 5::1.:'1 ()
55.Un a 55.080
55.!}Ul 'lo 55.9il}
57.:Hl rt 5i.35fl
:;1l.3:il a f,R.:l(jl)
53.:i41 a á:;j.J;l1)
5f'.R91 a :. :;.!F)(J
59.0H ::J. 5~t.05(J

59.3il a 59.3R(J
6(1.081 a (jO.f)~J{)

G(\'2J1 n tW,2:;f¡
61.0:51 a 6t.:J~í)

6Li:!1 a 6Lí3()
6t.fii'1 :\ 61.1H l)

.61.61.1 a 61.650

I

I
'S'UMHftO

1\f.' 04tUC!t<:JO~ Nl:'::'oIERO DE TITULO

I --.--..-- --------

I
I
I

I
I

1

I
~1 3. 30

~;)1 a 36il
.t:H a 430

1.0/)1 a U\7-O
1.621 a 1.6:':0
:~.lJ:l1:l 3.040
:U1'l a 3.121\.
::i.2:n a 3.:UO
3.2111 a 3.~90:
3.;~;11 a 3.:{1)O
3.HH a 3.110
:UiH a 3.li5G
3.7Ul a :i.71.0
·un a 4.3XO
4.901:1 4.~:iO

;:.::lRl a 5.:~90

5.92t a ~.Yao
;;.941 a .'"l.!150
6.IH 1 a &&20
6.tiitt a 6.1146
6~a·81 a &.~

9~:t'11 a !t.~~

l1l.tj~l a Ih.&31l
lO.BU1 a Itl.¡~

11.101 :1 11.1l0
11.;J4'1 a 11.;);)0
ii./üi a li.ilij
11.9-:11 a 1l.!160
12.';;'11 a 1:1..·100'
12.S21 a l~UWt

12:.921 a l2.:196
13Jl21 a 13.0S0
H.Hil a 14.1j'(}
H.:i"41 a H.i50
H.921 a U.9:i().
n.lii' a 1;).ISO
15.&U a I~.ii51t

16.1;)1 ;} 16.160
lli.;131 a 16.54 r)
Hi.íOl <lo lfi.il0
16.9:31 a !fUmO
17.231 a 17.2-13
17.2í1 a 17.1Si)
17.3:-;1 a 17.::40
17.74-1 3: ¡¡.7;lO
l'Ul9t a 17.9UIl
13.001 a 18.0H}
IS.a81 a 18.090
13.li-n a t8:.R2!l
18·.!12t ti t8SI30
!!Hl:l1 a 19.04-U
19J'::lt a llJ.I.fO
1!t3H1 a t~U9"O
1!t.Sí! a 1 !L3S'.)
20.f);)1 a 20.0(i0
26.R31 a :¿ü:-l1O
20.~)O~ a 20.!ll fl
21.H 11 a 21 .O:-.U
21.tG1 ~ :!;~.11O

23.i;~1 ~ ~3.í~!C

2·LS:!1 :l 2·UI;;O
23.371 a 2;).:!~{O

25.401 a 25.\10
2j.n 1 a 25.9*20
21tHl a 2fU~W

27.0:n a 27.ütO
27.341 a 27.3,')(}
27.5/11 3 2i.511)

27.511 a 27.520

~T~ER/) DE n'l"u.o
XI.-:lH:EI)

r¡.¡:: ORLlr..\I.!(j"';

21:l 3')
:l!it a :Hh)
4:!1::l 4:l~

L.r61 a Uf,(\.
I.S:¿l 41, U;:~1~
:~,U:a.1 :1.O,tO'
:!.1!1.1 :U:!O
:i231 a 3.~,t{}

.f.:!:n a :t:ill{J
:{.~:, l:Jo :i.3H:t
J.VU.: a :U;:W
:U:+!. a 3.nW
:).7(;1 11 ~.i10

-t7H 3 4.3Rf!
L!il~l -a +.!1l:J
;).:):'11 ,1 5~90.

;~.}~ 1 a 5.93!l
5')·11 a ;,.U:ií}
f:.'.l!.l a 6.ti2U
ti. :t;¡'¡ a liJH ()
&.~~ l{l a 6JI()ft
9.1:H;¡ 9:.2:::0

liUi:!! a Ht.li:10
HUm! ;} HU llO
11.101 u lUll}
1U,H . a 11-;1;.0
) 1.7111 a 11:¡ i U
H:.!);}1- :1 11.96(}
VUlll a 12.t<!lt
12.. 8:M: :t 12.:illO
1:¿.!J21 ;l :t~UltU)

1:ll021 a n.aso·
1Unl :l 1·LI70
H 741 a U.7;¡6
lUj~l a U.9JO·
n.lJt a 1<;i.l00
Lj .6.&11 a 1:i.ti:i6·
tíU.:),t ":J. 1G.lliO
1i:,.'"\~n a lli.;'.l.(l
16.J01 a 1:1.710
1(í.Hlil a tltS9!J
17.231 a lj.:!'~Ó
li.2it a 1í.280
li.~'t1 a. 11.340
1,.';';'1 a 17.¡50
t7.8!H a }!j,.94W
1'.&.001 a 18.8:10
NU181 a 18'.900'
tR.311 a. 18:8:!O
:tR.~2t a- lS.OOO
19.(I:n -a 19.0-l0
1.9.131 a t9:1~

1!~.3S1 a 19.~

EI.S71 a 19.3l'lO
2.1:l..'::.t a 20.1)60
20.R31 a 20-.R·Hl
2().~01 a 20.910
21.041 a 21.050
n.lOl a 23.110
27.7Rl n 23.790
21.921 a 2t.nO
2.'>.:371 a 25.3W
25..tUl a 25.UO
25.9-11 a 2!i.!Y.W
2".471 a 26.480
27.031 a 2-í.O-í O
27.:-tH' a :!7.350
27.501 3 27.51U
27.511 '3. 2.520
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XUMERO
DE 08l.ICACION NUMERO DE TITJ,;LO

Amortización 1933.·-Sorleo 28
Abril 1933.

Obligacion('s reembolsables a razón
~e pesetas 496,50 'liquido.

Barcelona.
Bilbao..•...

S. A. ArnÚs-Garí.
llanco de Vizc:l,ra.

Para poder asisti,· a la Junla gener:.tl, ,
que en ~'irtud de este anuncio se com..o- 1
ca, los señores acd<Jnistas y te-nedores
de bonos podrán depositar sus titu los I
en el domicilio social 1) exhibir los res- ,
guardos de depósitos de los mismos en ¡
el Banco Hispano Arncdcano. Banco
Central o en el B<lnco Españól de Cr'::-
~~. .,

~ladrld a 5 de )[ayo úe 1934.-EI Se- I

cretado del Consejo de Adminístraci":'n, 1
A. de Gálvet Cañero.

la misma, calle rkl R~rqlljlJo, número 1,
tercero. el día 25 del <'on-iente mes de
::'ofayo, a IlIs 01lce de la mañana.

Para la asislenci3 a 1kha Junta de
berán tener presenle los señor-cs acl'Í;)
nistas lo prcccptu3r.O en los artículos
18, 19 Y 20 de lBS (:itados Estatutos.

:\larJrid, 7 de )fay", de 1!J34.-EI PrC'
sidente uel r.onSE}O de Administración,
I!defonso G. Fierro.

Convoc:-.toria.

HIDRA'JLICA Al'IDALUZA, S. A.

Madrid, 21 de Abrii áe 1934. - El
Secretario del Consejo de Administra
ción, Miguel Vidal y GuardiQla.

X-2123

BANCO DE CON"STRUCCION, S. A.

Por acuerdo del Coonsejo de Ad
~~inistraCjón. se convoca a Junta ge

eral or.dinaria de accionistas para el
• c ía 29 del actual, a la~ once de la ma
liana, en su domicilio social, calle
;luan Bravo. 81, con el siguiente

COMPASIA ANDALUZA DE MINAS

CO:MPASJA ANGLO-ESP.'\SOLA DE
CEMENTO PORTLA~D. S. A.•

EL LEON

La Junta gC'ne;'al ordinarilJ ~e prcs
c,ibe el ;¡rliculo 1;') de' los Eslatutos, se
cc;ebrará el día 25 del corriente mes, a
las cinco de la tarde, cn la ('alle ul'1 Bllr
quilla, nllm,'ro 1, piso t~rc('ro.

Para asistir a dicha Junta se requiere
ser poseedor de diez () más accione,; y
d.epositar éosl:l~ o el resguardo de dep6..
sito de las mismas en algtin estnblcci
miento bancario, ea las Cajas de esta
Compaiiía, antes del di.a 16 del actual.

Madrirl a 7 de Mayo de 1934.-.EI Pre.
sidente elel Consejo, JJdefon30 G. Fierro.

X-2126

Por acuerdo Gel Consejo de Adminis
t~aci~n ...e convoca a Junta general or
dlnarla de esta CQmpaiíía, que se cde
brará el dia 19 de- Mayo. a ¡as once de
la m.afi::m3, en el domicilio social An
tonio Mau¡"a. lO, bajo el siguiente'

Orden del día. .

CONSTRUCCI01'.~S AERONAUTICAS.
s. A.

:Por ?cuercIo dcl CI>!lsejo de Admi
nIstraCIón se convoca a Junta, gene
ral ordinaria que se -celebrará. en el
domicilio social (Fábrica de Getafe)_
el día 26 del corriente, a las doce de
l~ mañana, para someter a su aproba
clón la Memoria., balallce y cuentas
del ejercicio pasado.

Madrid. 8 de Mayo de 1934.-El Se.
cretario del Consejo de AdmÍ'r. ¡stra
ciún, Francisco Yáñez Albert.

X-2131

CO~IPANIA DE LAS MARISM.1S DEL
GUADALQUIVIR, S. A.

Con sujeción a lo dispuesto en los
Estatutos de esta Coml>añia, se con
v?ca. a Junta general ordinaria de ac~
Clonlstas para el día 28 del actual a
las cuatro 'y media de m tarde en' el
domicilio social Villanueva. 4, para el
examen y aprobación de la Memoria
y cuentas lel ejercido de 1933. .

l." Examen y aprobación, en su caso.
':le la l\femoria del Consejo a la Junta
del inventario y de las cuentas CODCe,.:
nientes al ejercicio de 1933.

2.° RenovaCión estatutaria del Con
¡ sejo.

3.· Otros acuerdos estatutarios con
cernientes al Consejo.

Madrid. 8 de Mayo de 1934.-EI Se
cretario del Consejo, L. Lamana.

X-2130

X-2114

SOCIEDAD MINERA MANCHEGA
ASTURIANA, S. A.

SOCIEDAD ANONIMA DE OMNmuS
DE MADRID (EN LIQUIDACJON)

X-2115

En cumplimiento de lo que disponen
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria de 3<"eionistas, qae
se celebrara el dia 19 de Mayo del afío
actual. a las onc(~ horas, en el domicilio
social, Cuesta de Santo Domingo, nú·
mero ? segundo, para ~a aprobación de
cuentas, M<--moria y balance del ejerci
cio del año 1933.

A los efectos de lo que dispone el ar·
tículo 22 dc los Estatutos socia]¡os, se
recuerda a los señores accionistas que
para poder concurrir a la Junta debe
rán depositar las acciones en la Caja
social, por lo menos.. cinco dias antes de
la celebración de la misma.

Madrid, 8 de Mayo de H~34"-EI Presi
dente del Consejo ,e Administración,
Rafael Alcantara.

SOCIEDAD ESPAROLA DE GRAFI
TOS R~FINAD{)S. S. A.

De acuerdo con .]0 prevenido en los
2"!"'!!e~!~s ~J y 30 de JO:i E5)laiuÍos so
ciales, se <convoca a Junta general ordi
naria para el '\"iernes 25 de Mayo co
rriente, a las doce de la mañana, en el
domicilio social, Barquillo. 1, tercero.

Se rue8"6 a los señores accionistas que
tengan Presente lo diSpUesto en el ar
ticulo 2{j de los Estatutos sobre el de
recho de asistencia.

Madrid. 7 de Mayo de 1934.-EI Pre·
sidente del Consejo de Administración,
lldefonso G. Fierro.

• X-2129

C01IPA:RIA IBERICA DE COI\;STRl;C
CIONES URBAN-'\.S, S. A.

La Junta general ordin3ria de accio
nistas, que previene el artículo 23 de: Jos
Estalutos por Que se rige esta Socicdarl,
habrá de celebrarse en el domicilio de

De acuerdo con lo prevenido en bs
artículos 18 y 19 de los Est.atutos socia
les, Se convoca a Junta general ordina
¡'ia para el viernes. 25 de Mayo corrien
te. a las cuatro de la tarde, en el domi
l."i Iio social, Barquillo. 1, tercero.

Se ruega a los señores accionjstas 'l!le
tenga.n presente ·10 dispuesto en el ar
ticulo 14 de los Estatutos sobre el dere
cho de asistencia.

Madrid, 7 de Ma:vo de 1!J34.-EI Con
sejero D.elegado, IIdcfonso G. Fierro.

X-2128

7.169
~ 0.9213 a 10.930
18.501 a 18.510
31.770
34.211
41.458
58.480

7.169
10.926 a 10.930
18.501 a 18.510
31.770
34.211
47.286 a 47.290
82.396 a 8::l.400

GENERAL ELECTRlCA ESPAROLA

Se convoca a Junta general ordinaria
J1e esta Sociedad. que tendrá lugar en el
domicilio de la Socieuad Hidroeléctrica
Ibérica, Alameda de )lazarredo, mirne
!l"O ü, BHbao, el día 31 de Mayo corrien
te, a las cinco y media de la tarde. l:::n
dkha Junta se someterá a deliberación
y aprobación de los señores accionisl~s

el balance anual y la 1\Iemoria del pa
.sado ejercicio de 1933.

Bilbao, 1 de Mayo de 1934.-El Presi.
dente del Consejo de Administración,

: Marqués de Arriluce de Ibarra.
, X-2119

Orden del día:
:1.0 Lectura y aprobación del aela

')nterior.
2.° Propuestas del Consejo.
3." Examen y aprobación de la ~Ie.

maria, balance y cuenta <!e ganancilts
~ pérdidas del ejercido 1933.

4.° Distribución de utilidades.
El derecho de asistencia a la JLlnta

se obtendrá mediante el depósito el!:
las accione, y el cumplimiento de los
J'fiIuisitos señalados en los artículos
J!3 y 26 de los Estatutos sodales.

l\Iadrid. 8 de :\fa.vo de 1934. - El
'Presidente, Luis :\Ia~<;:;ó Sim').
· X--2135

c Por acucrlio del Consejo de Adminis
tración. se convoca ti Junta general or-

·dinaria de señores aC'cionistas, con arre··
frIa a los articulos 29 y 30 de los Esta

, totos de esta Sociedad, para el día 25
· de Mayo actual; a la~ ...mee de la mana.
~ lUl. en el domicilio social, )Iaestranza 2

'Mfiha:> • ,
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Se pn:vjcne a lús señores acciollis
las que para tomar parte en la Junta
con\'ocada J" proveerse de la o;mrh.:na
tarjeta de a.sistencia se h:.\Ce preciso
depositar en las <:ajas de la Comp:uiia
() en las del Bnncn Hispano Amerira
lIn. de :\Iadrid; Banco Herrero, ¡le
(.\';edo; Socicc1::d Anónima Arnú~-{;a

c': V Banco Uispuno Colonial, de 13:lr
" '!;);-\a, y F. l-laiiIot, de I'ar~s, ('on tin
(', días de :Int~:ación, las a:::ciones y
l', :~Il:as de fundadur ú documentos
1;.::' acreditell la posesión de t::>,les li
ti" I'·S

·~:·Jrid. 5 de :.\Ia)"o de 1934.-EI Se
¡'l" tarjo del CoTlsejo de Admintstl';.l··
'" " "1, A"'nsu de Hoyos y S:;nchez.

X~ ~1:3

Se:-án objeto de deliberación y rc~o'
lucion de ,la Junta, la :.1emoria y el ba
l:mce dcl ejercicio de 1933 y los demas
asunlos que a su competencia SOme!l!n
los artículos 13, 21 Y 25 de los Estatu·
tus s()(" ia les.

PUq. ejercilar el ~('rccho de así...ten.
cia scni preciso el cumplimienlo de los
re(:uis i{liS señalados en el a rticu lo 20 de
los Esta lutos.

::\bdrid. l'I de ~Jayo de 1934.-El \"icc-
;<;í:'CiTI<ii·jO. J, de Aymcl"Í<~h. •

X-2124

GAXZ IBERICA

Socied:ld Anónima Española.

cualquiera lJue sea el númer() de loa
representados.

En las <lficiuaS', calle del Pez, número
2;" primero derecha, estarán ~ disposi
ción dt: los 3sociados la C<lntabilitIad.
cuentas propuestas, etc.. para su eX:l
IIlt'n y conocimiento hasta diez días ua...
les de la celebración dll la Asamb:ea.

~[adrid, 12 de Abril de 1934.-EI Pre
sidente de la Comisión Liquidadora, Ri·
eardo Blasco ::\luniesa.-Visto bueno: el
Inlerventor del Estado, Anselmo Gard..
Fando.

X-2121

A1.7DIE~CL\ PROVINCIAL
DE CUENCA

Don .-\quilino ~I:lrtin Lúzaro ;\ratoo:
lín Se<Tl'tario de la .\udienciu pro
vi~ei:.ll de C12enca.

Certifico: Que en el pleito inter·
PlH'o,;to por D. Juan Bernal Cuuero,
contra su esposa doña ""aría Teresa
Sa!¡lzar Xaranji), sobre divorcio. con el
numrro 3 de ,\udiencila y 86 del Juz.
garla de instrucción de Cuenca del año
193·L obra lIna certificación de sen·
lencia, cuyo encabezamiento. y parte
c1i,.."nsili\·a es ('onlO sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Cuen·
ca a 25 de .\bril de 1924.

L::i Amiiencia pro\"incial rlc esta ca
pil:ll, habiendo visto 10$ presentes ao·
tos de divorcio, promovidos por cl
P¡'ocurador D. Francisco 'Meler Ro-
yo, en n()mhn~ y reprcscn1aciún de
D..h]:!n R~rnal Cubero, mayor de
rlb", c(lsadn, Yicesee'rctario de Áu·
dirncia y yccino de Sant:lnder, con
Ira su cspo!>a :\laría Teresa SaJazar Na·
ranjo. tamhién mayor de edad. yecina
de :\Iadrid. casada. y cuyo actual pa·
ractel'o se ignora, la que no ha com
parecido en autos, estando representa·
da en rsta Audiencia la p3rte actora

~ por rlicho Procurndor Sr. Mclel' y de
frnrlida nor el Letrado D. Jesús :\Ier
chante Sánchez; y

Falbmos que estimando la demanda
interpl!rsta por el Procurador D. Fran
ci~co :\I~er y Hoyo. en nombre y \"&<
presentación rle D. JUlIn Bernal Cuf"&o
ro. contra su esposa Maria Teresa f ..
\:Izar Naranjo. mediante haber con.
rridn las causas quinta, octava y d D
décima del articulo tercero de la Ley
de 2 de ::'Ilarzo de 19:J2. rlebem-os de
clarar y declaramos disl'elto el vincu
lo matrimonial que por ellos fué con
tr:ti do cn la cildarl de Mála;;¡a el dIa
24 de Octubre de 1919, con todas sus
('onseruencias le~alcs, afirmándose a
l1)s efectos del artículo noveno de la
Ley reguladora, la culpabilidad de la
mlljer, a la que se imponen expresa
mente las costas del pleito, remitién·
dose en su día ce-rtificación de esta
sentencia al Juzgado munidpal del
distrito de la ~[erccd. de Málaga, p()r
condllcto autorizado, para que al maJ'·
gen del ar-ta de la inscripción de ma
trimonio de rcft:renda se anúlc la dI·
soll1dim del vínculo.

Asi por esta nuestrra !;!entencia, que
sera notificada a la parle demandad.
en la forma prc\'cnida en el artíen18
283 de la Jev de Enjuic':¡mento civil
y de la que-se unid l'''!'1'fir-ar-ión al
roBo de SaJa. Ilclln¡r·,- . ':e' .iU7-~3:l·

do, lo pronunt';:nl\ú'i, : ' .. ' '00,; y tir"
mamos.-GermÚa L. t~;¡::::l;:. Pabl•
SantoJa)"a. Pedro DU(¡II~·.

(j.-den del día.

Orden del dia.

SO:"'IED ',1) C00:'ER\TIY.\ DE 1"0
~1E)¡"TO DE RIQUEZA

(so.CU.n':.RI.)

E~;;:;ll¡';:~ y ap¡'olJuciGn, si procede, de
I;¡ ~!;;-moTia an:,wl, halnncc y cuenta t..ie
g:!r:;;'l:-ias y pi':-didus Gel ejercicio 1933,

:,\1}r.lhr::micn!1) de nuevos miemhros
,lel CilllSt'jO t.e :\d:n:n¡straciún.

~J;.::~rid, ~ de :'>lay() de 193·t.-EI Prc- J

sir!erltt- del Consejo dc Administración,
F,';lllciscn :\farin y I~dtr{m de Lis.

X-2122

De ("('lIfoj"ilIilh!'1 cún lo quc preceptúa
c-1 ~,¡-tí"H io 11 y 13 de IDs Estatutos, se
con,').. :! :l Jtint:1 gcntT31 ordinaria d..:
al't'j(.nist>!" que se et!lebra¡'á el dia :!9
di: :',a]('.; del ano en curso, a las ClIarr¡)
ho¡-:,'ó d.: la t:.lrdt·, en el domicilio social
!'<í:lrlr-id, Almirnntt', E,). Cl)n arreglo al
Si:':iú'nte

CGm;",iún Li~ui:l~do:'a con la intenen.
d:;in del Estado.

S<: ,,-ClIWúea a l,,!> asociados de esla
Cou!>r:-rau\'a a 1;1 ,\sa:nblea g('neral cx
1¡';!I)¡'dinaria, ljill: t¡'ndrá ¡llgar el día 6
ele Junio )r:jxím.), a las OTIce de su mu
í::lJ:a, en el :;'llo~n dr' aetas de la Cámara
ü!b;:1 de COnJ¡,¡'¡jo de :'Ibdritl, calle .lel
B:¡l'Ljui:LJ. nílll!~ro 13, bajo c::l siguiente

1,· Lectura pOi' el Intencntor tld
Esl;:dl) Jel inf(..~·me clc'l:ado a la AS<lm
b!(:a por la COl:l!s¡ún Liquidadora.

:¿,'. Propucst:: ue iJ:t,'-'s generales de
! l~i t¡iJ.z: el....)11.

3." PI'OIJU~sl,,<; !":ciLi<.ias por !:¡ Co
misilin Li<lltida;lora h¡~~la diez días an
tes tIc la fer1J.¡¡ fijn¡ia para celebración
de la ,\s:J.:nbl(':l.

,\d¡;ertCllci<h,.·-~o tendrán derecho a
nsj,;l{,ll<.'Ía los a~,)ci::;losque sean deudo
rc~: de la n::a!>a mónl por sumas procc
(knlC"s: dc unlicipos, cupone!> al cobro,
;;¡lijmlicacior.es o arriendos.

Lo:; asccindos que hayan de asistir a
la Asamblea deberán proveerse del co.
rreslJOudicnte lnleto do asistencia ~n
las oficinas, calle del Pez, número 2;'),
pl:'imc..a derc:ch:J, previa justificaci&n de
Sil pcrsona!idncl de l;:)cio. con veinticua
tro hcr-as dcaníalaci6n a la señalada
p:Jra el cntr.i~nzi) de 1.. Asamblea.

Los 3sociudcs podrán dcleg..lr en
üt:'I)S su reprcsc·nlaci¿n. comunicándolo
'11 Pl'e~¡dente <le ia Cvmisi0n Liquidado.
•.~; pero T!,J :P(¡d1'á ost~ntar ningún con~

CUfl'C'ntc dereellO a más de cinco yotos,

i:1 CO:1!->cirJ de Adn:i r:,;stracii, n, ~('

; \;: lu dis¡Hlcste en los Estatuto" so
":.J,''', l' onvoca ;l' JU!lta g~!1er:.:1 o~':.Ii
e ;'I-,a de señO¡'('s accionistas, pUl'a el
'~';' :!8 de! uctuol, a Ir.<; o¡:ce hora~. en
d (IQmid¡'¡o soci::ll, ca:le de Scvi]Jn.
:J. 'a lin de p¡'ocerlcr al e~:alllcn y a;)I'(l
ba:::ión de la :\lemoria halence y (';"C:1'

t'l de g::manci<l,<; y pérdidas corre,_po 1·
Ji¡'¡ltcs al ejercicio de 193:t.

El deposito ile acciones dcbcd hu
Cl'¡S~ dentro del pluzo estatutario en ,
la Lija social o en el e~~;co Esp..Ji101
dc C!"i~dito.

:\ladrid. 7 de :\layo de 1934. - El
Pres.idente del Consejo de Adminü;·
tración, Arsenio Martíncz de Carn¡K15.

X-:n;)2

SOClEDAlJ ESPA~OLA DE CDXC:;·
TRVCCION NAVAL

SOCiEDAD. A~OI';DiA l\-íADRiD
P-ARIS

':nCIEDAD GE~ERAL ESPA:;;OL,\
DEL MERCCmO

De .acuerdo con lo prevenido en l¡)s
Estatulos soeiales, se convoca a Jun
ta flener¡:¡1 ordi·noria para el día 29
del corriente Ma,yo. a las doce de la
1110 ii:J na. en el domicilio social, (';lile
Descllg:lño, 25. con objeto de proe~·
rler al examt'n y aprob.\,,-iún de b, :\Ie
moria y cuentas del eicrcicio 19:r~, y
del balance a final ele este a.ñu, ;,.,í
como a diversos asnntos.

Pata tener dcrecho de ::Jsistcn..:;n ~

h Junta es nc('esario c.CposH:lr, I· ....n
diez dios rle lI11ticlp:J,ciGn, en el lhn
co Español de Crédito o en el domi
cilio social, acciones que repre.>t:nten
una partidpac~ón en el c:·,j)ital suele t ,
de 5.000 pc~e~:!s nominalcs, ya SC:lJl

de la sel'ie A (de 250 peset::.,; r:omina·
les, rlel 1 al 2-l.COO), o de la serieP.
(de 500 peset:l:'> r:om¡nales del 2 L()!J1
al 3(LOOO).

Madrid, 8<le ~.l¡¡yo el!" 193L-Po. la
Sociedad MADHlD-PARlS, el Comeje
¡'o-Dclcg.l.do, I.uciano Kah~,

X--21~:;

El Com(;jf) de Administración al:! ':>s~a
Socicd:l.J, ti.''m:1do de ·las f:u;,oltades qUé
le concede e! :u'[[culo 23 de los Estatu- ,
tos, convO~:Q a Junta general ordinaria
de accionist:!s. que tendrá lllgar el día 1
29 del actual. a lElS cn~e y treinta de h~

mañana, e:l el ¡!~micEio social, S[lga~- 1..... '
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~ Pnb1icnci6n.-Leida y publicada ha

501& anterior serdtmciii:fjoreJ aeaor
gistrado de esta Audiencia :Iil.Pe

. Duqae ROOr.iguez, Ponente .~ la
)Disma. es1imde6e ,eelehnmdo BudieD
~ lPQibliea -en -el 'mismo .día de su fe
~, en que -eertifico,-AquilinoM.Lá
un';-
I y para que. COILSte yeIJbegar al J>ro..
euraoor"St". "Meler,-en camplillüenro de
;0 mandado, para -51l ·inserción t!J1 la
GACETA DE 'M:.wRJD. e~l)ioo lQpresente,
:que 1irmo en -Cuenca B S .~ 1M'S,!,o",de
::J.934.-El Secretario, AQuilino Mar:tiD
Jl,tnaro.--El Pre"'idente (ilegible).

X-2136

'iúZGADO DE PRIMERA L~STANCIA
DE ,AVlLA

Don Isidro Fernáudc:;:-Miranda y Gu
tii'rrez. Juez de ,priml:ra instancia de
le::rtaciuu.lI.d ,de Avila y su partido.

Hago saber: Que en clproceUllllien
'lo ~umario del arL lJI de la ley Hipo
tecari~ que !':1i-;tramita en ~ste Juzga
.do a lIlstancilPticl l'nJCurauor D, 'Ma
nnelFernli.ndez Martin, en nombre y
~lH'esentaüión de D. Edilberto Val
verde Rodrigue-¡;. como Presidt:I1te de
la Junta de Administración de la 'Man
comunidad A.socio de rol nxtinguida
Unüersiliad y tien-d de Avila, contra
V. Juan 'Sánchez Palá y D. Domingo
Pollo Alvarez, como representan tes ie
gaJLos de Ui. Sociedad Tt:sula.r coiectiva
Pueyo y Sánchcz, dornl(;L1iada I."!l Ma
dr~d, sobre pago de UD credito hipote
caría de sesenta y cuatro mil du-scil"n
las veinte ~t:setas ccm cuatro c~ntimos

de principal, intereses y costa!>. lle
acornado por .pro\'idencia d~ esta fe
cha sacara pUbliee. suvasta, por prí-·
Jireravez, y pI)r termino de veinte ¡lí..'!',
'las 'tin~(ls siguientes. sc>Dre las que y
en .gaTantía de tal prestamo constifli
.'Yeron los demandados tel'cera y eSj)e
,cialh:poteea:
'. 1.- ,Casa sita en 'Madrid 'y su calle
.de Narváez, con fa(.'bada también a la
',tlel .Alcalde 'Siüm: ílt: '&randa. 5in lIli
nrero, bamo de 'la 'Plaza de Toros, .ais
Mio del ·CongrcSü, demarcación del
,Be.gistro do]a 1-'ropie~ del Mediotlia.
Jlll'e COn:ita de plnutahaja, prin..:ipal,
'}lrimera, ~tla y tel'ccra,'hallándose
di~ibuíd~ ia pJanta baja en dostien
das,}a·"'"ivi(;.ndadcl portero 'S otra del
alquile\" 'Y 'las cuatro plantas restanies
Jm otras cuatro vi....ieDdasdealquUcr
l:aU1l una. 'Linda: al {['..ente, o :oeaal
'Este. en 'linea. de 14 metros. á8 .oenti
~U"osy Mlmilimetros. con Ja caIie.·d,e
l"Iarváez; al ')Iorte-ode-reoba, emrando.
.;¡m ;linea de 19 metros. con la casa que
8. 'oontiDuBCiOn ..se des~ihe; por 'la-de
'NclJa u ()esl;e,.en JíDea de 17 metrOlS,
-00 ·oentimetros, ·con ter.re:aos de Ja ,ex
eeientisimu. seií<wa Marquma. ~da4e
}\¡}damn, 'Y1"JI" la izquierda 'O Sur, en
!Jineade 15 metr.~ 1.7 ceatimetros.,. con
Ja ·calle--delAilcalde Sáinzde :Baranda.
1.m; ·dos :facb;ldas osean las de ~a:r

-.ile:z y Alcalde'Sáinz de 'Baranda, Ilie
'encm.'Illr-an unidas .por uncbaiiiwde
~tFO lTI'e1rm, .midiendo la 1inca, des
.contando dicho Chaflán. ~5cientos

~intiün ·metros, ,guineo centímetros .
cuadrados, equivalentes a cuatro mil '
Qiento cuarenta y nueve pies cuarenta
eentésimas y selenta y seis milés,imas
de pit' cua ¡J :-11(10.

'2,· n';':l (':; a :;ita en ~hdrid y su
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calle de Narváez, sin número. que cons
ta de ;plauta :iMlja. p.rin~ pciJ.Qrlra,
aesunda w .tercera.distxibLÚda ],a ¡pian
ia .baja -en tras vjvienda& de aJqmler
y la,porteria,.:y las t'eaLantes an CUallJ"O
7,'jviesKias de aiqwJer cada planta. Lia
da al frente o sea al &tt. en ~·de
14metros,.58-eeotimetros,...áO ml1ímelroS.
con la ~alle de .Nar.>¡áez; ~l NQrte () d~
~, entraDdQ.·en linea de lb mdros.
18 centímetros, y a la espalda u ()c!ile,
~·en otra de catorce me~ros, cincuenta
~centimetl'os, conti:M"enos <i.e .Ih. e:uJe
lentisima .señora }1uqul:sa viuda de AI
dama, y a la iu¡wetua o Sur, en linea
de 19 metros. con ia casa antes Uh
crita• .Mide esta tincado~ntosSl:sen
ta y nueve metros, s.!tcnta y ~rt:S decí
metros Cl,ladrado.s, ·equ.i\'altmU~s a tn:~

mil cuatrocientos se~en·ta y un pies. do
ce ccntbsilnas y veinticuatro milé.ti:aas
de pie cuad:-a-do.

La sulm.s1a tendrá lugar 00 la Sala
au<.lienCla dc este J U:q;:.H.lO el dia lti de
Junio jJróximo, ti la,¡ once de SIl ma
ñana. yse advierte;

1.... (¿lit: l~ autu'> y lacertifk:;I./;iÚll
del Heg¡stro. ól que so;; reüere la regla
cuarta del articu.o lal dc .la ley 1111:'0
tccaria. cstan de wanJ1J.csi.U en la :::.~'

crclarla de este Juzg:.¡uo.
2." .Que se e.DlCltUera que todo lici

tauor ar.:cpta COillO uastaule 1a. lUUia
dón.y yue 14b carg~s o .gl'aVáwl;JI~'S

anteriores y los ~n~.lcn:ntcs, .:.1 lOs llU
bien~, al credílo Ilel act\ll-, GOutillluU'an
sul>sislJmte. enteo¡J~(;DUOSe qUI;; el n....
matante los <lccpla y qucda sUlJn"';:<ItJo
eIlla resjJonsani¡ióad de los HÜSIllLlS.

sin dc:>Unarse a su cxün":lUll d !Jrr.:clO
del remate.

3.~ Que ser\'jrá ue tipo para t;!Sla
subasta el pactado en la t:J>critura dI:
constitución de -hipoteca. o ~o,;a de se
senta mil pesetali. pa~a la liUl:1i lh:".scri
~a .en vrin.l~r- h,:o~i·') j' ~1 d.~ trcinü.. y
cinco mil p~etlls para la ~crila .DUJO
el numero ~,y no se allluilmi po",tura
alguna que sea inferior a <J.iciIos ti·
pos; Y

4." -Que todo licitador. para tomar
parte .en el reDla'le. deberá cQn.s~gnar

previamente SObl:e ,.ia mesa del J ~b<"'.I0

Q en el Estahlecil~lo púhlico Oel>'1i
.n;¡do al efi!cto. el Qjez por cieDto de
mencionados tipos.

Dado en Avila a 4 de Mayo de 193i.
Ante mi, el Secr'aarlu. Nicoiils Can"iHa.
El Juez. Isidro .Fernández-Miranua.

:x.-~142

fiJZG:AIDe DE ·PfUJlEJl,Jl INSTANCIA
NUMERO 1, Di!: BIl.lB.*O

~F~~~bayo ht:dlI, Juez de
prnx~a .mstancUldel .¡Ja;zgado .BÚme
re¡ 1. de los de Bilbao.

Hago saber: -QDe a ,las .unce·de la .
.n¡ajjallaEfel día 2de .Iumo .p~,;
.temlt:á .ef.ecto ;en :la SaJa.de llIl(Üeacia :
de ,este JazgadQ, ·sito ,en ,el. pitio kmlerO .
del edilicio de :iIa Abdiellaia, .calle MA· :
riat1Diiez, Ja :venta ~D:ter.ce:ra pi:Iblíca--asta. sin~ B tipo•.pero am
:1tls :eaBdiaiOlles de ..la Te&Ja .CJd;aq del
articltJ.p iSlde la Jet' .t1lpoklcaria, 'Cie
las finca&~ se .l:dacionariln,;cpIe file
ron tasadas eu 363<000 pesetH, esp~
ciahpente ,hjp.Ji:ecadas a {avo¡- de cioIl
Vicente Seno:iiaia Albizu, a ..ir.tudde

'U!J creditg .hipotecario;de 1OOJ)()() 'pese
tas de .pcintipal,ea rflcl:amacióndel
IICÚO .QeI. mi&ulO• .iDte1lM65 ·COrft6'}t .11

ofÜCD1es ;y,oo~ se sigue ea didIe .Jos- '

gudo pI'Oce,hmj~nto judicial sumario.
confor~ ,al ar.tíca1D 131 dt. la le)' lli~
polecar.ia, pl"omo.·..ido .P'lrdicllo señor
SenuWlll•. represenlado. púrel Procu
rador D. Sandalio' T~jada, .cr;¡n!ra el
deudgr prupil'lado dedicllQ.l; bienes.
la Sociedaa ..Propiedades Uribanas. S. A..
Ti cu;~.-os bienes SOJl lús sigWenle.-;:

Tcrrenoqne 'perleneci6 .aJ caserio
Virgineche. rádicanlc en el barno (jo
Matalobo",.en la Anteiglesia de l.~o
Üd, lwy lüIhao, .de una extensión su
pe¡-.Hcia.l de ] 1.298 ·metros euaiÍrauQs y
35 ciecinctros; .Li.cd.!: Norte, finca de
D. Francisco M¡¡r.;.¡;¡-as; Sur, propie
ciad di.! uolia Eu,;cbia An-mava1t:ra y
D. José ~laria An,gulo. EsLe,pl'opie
dad de dicha ~eüor:t y 'j). JW\ll Zál,>'i
dea, y Oeste, con ~Illrada dP"~latalo·
hos, que le separa ad terreno tic c;al!l
P:l, y de la Huua de D. Manuel ViJI"r.

·.1'r.rreno perlt!lH.-ci-eolc a la casería Le
(-...lJ,u-ri, ca ei 1Ja;'.i) o ¡Ja,'aje proxjmo
a E ..rOlalJarrla, tl:rmino munÚ;lp¡,l de
B..r"caJÚo, Que ll(:!>rU~S de diIcnmtcs
segrCbuciones tiene en la aclllalH.!a1i
una supcrJicic ele 5AU!;I JlJeiJ"os I;L1Ol¡Üa
du,; .J lH decime!ro~; lil1aa: al !\,)¡"¡e,
cun call1imJ de la (:dJ"J'clcra o ·call~ de
la LilJt¡" «Id; Sw', 1.)I·ul-lieJ.aJ de 141 scfw
riu. !laña Sar~ Za luutI.ÚJhie,D. José
Urdarueta, .D.lin~,gol"'¡O San:;:, D. José
Men~ndt:Z Pcii.a y oLI"US, .Í). 'F';uctuoso
MurLls. D. n.avio lIemandez y !J. JJo~

rlllngo Blasctl; E:ilC. CuU camino tn.n:e
sw ti.'C La ~rl.al1 • .sodc<1.ad Etxe-Co:,¡"
viuLi.a Qt Orlel:la. D. Jusé Mellénu·czi'e
iia y 0.1"0::;, :i I)c:>tc, cun la Al.au¡cila Ue
Elorri<:.gli, ,en la varte COI',res!JlJndü:ll
tes a .sojares dc V. Láz31'O 'l;l1amunu,
D. üawjd l'crnállilez, D. l1asllio HUlZ.
D. ¡. ranCH;C() Salal:ar y D. '\¡a;¡¡wl lia
lllin:z.

Terreno o hér-~dad titulada A!Liz, si
ta en·ei punto ¡j¡;l mismo ]lombre, ,tér
mino !I1L:I1Jclpal de SestalJ, que rlc!;püeS
de las scg:'cg;¡ciunes(.''1'e¡;Íullua:> en eua
ti.ene ,:n ja actualidad una sUpcl"hcje
de W,lii6 metros (.'uauraooo 'y ~'IJ <rea
meh'os. y linua: al Jliurl'e, ~s lHt.'l1
NoJ"(l~le, con la A"1ameda.'de A'QtIl8.,
que le !lepara d~l C3Il\PU (le ·loUl-.t.aH, ~
propiedades del Ayun1amiento ·de 'ScS
tao. dI; D. 'Francisco 't'uuri, D. Wanlfri
1>obarán y D. José \'urrl'tl1; al Sur, con
camino ~r\,jdumbre de 1&S ¡bereaeEos
de Mier y ~nca de .j,). "t'omllS lJhanoeche.
D. Teodoro Gcgnma. 9. Jlilián Fcrnún
d<."Z, de la misma pl"opiedlH1 fie (l. 'lJo
'mingo 'Baraooicll y ·o-trtis• .de ·D. AD
ares NovO,D. '~6ro 'L9zs y :8. 'PBCH'O
'Pe~; al 'Este. con fi1lClls ·de ID. (li..
'priMO ~sga,~s >de NJJlar ~
ViHa1e, 'Y al Oeste. IJI'Opie9a.d del Ayau

'1amiento de Ses18o~ segresattade ·Ia
"finca que ·se.~. 'heredeFmde·don
:Ddtningo IEehcvarria. 'CllmÜBO .eJltrada '8
'la -mies de Oadegad11y aiUe <eI1 ~
yecto.

A1h'~

Los autos y ')a ·eertificacióa 4eI-Be
gislPo deJa Propiedad, a que se refiere
la regla Cllarta del 81"t. 131 de la ky
Hipotecarla. esián de manifiesto' en la
Secretaría. se entenderá qs¡e .iQdo lici
tador acepta como bastaate la titula
ción y las condiciones de la regla oc
lava de dicbo.ar.tícDls iSl,.sin cuyo re
quisito no .serán :admitidas. ,,puaialdo
tomar parbe ,w «l n:mate .il -cali&d de
cedet1l .a .te1'CICI!O. y~ comign:er
lprCllli;lDDeII1e .eliO por 100 ecpaiwtd.-e
.3. :!a mitad de;h¡ ~aHaraciía"lb ...
.1R1lek1es.
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Por el presente que se expide en mé
ritos de lo acordado por el Juzgado de
primera íaslancia DÚJUero ~, de esta.
capital, en los autos d~ juicio aniyer
sal de quiebra de D. Felipe Garcia Díaz"
comerciante. dedicado a la fanricacióll
de barinas en Villafranea de los Ca
balleros, calle del Buen Suceso. mime
ro 12, se hace saber que t>n la Junta
general de ncreedores celebrada en 2S
del actual ha sillo nombrado único sín
dico de dicho juicio. D. Gennán ArtH
ro Zollingen y Weibel, Gerente de la
Soci'edad Buhler, S. A•• promovedora de
la quiebra., cuyo señor tiene aceptado
el cargo y ofrecido desempeñarlo bien
y fielmente.

J.n _t;> !V! h:ll'e saber Dor el nr~seHt.

a fu; ;creCdores que pueelan existir!~
quebrado, y que se desconocen a.,¡ )Ir,
fines -del artículo 1..220 de la ley de \ ~
juiciamiento civil.

y para su inserción en la "Gacctt.. 6e
Madrid". ex,pldo el presente que firmo
eu Madrid a 25 de Abril de 193-1.-E1
Secretatio., P. D. (ilegible). - Visto
blleDO: el J1U~ de primera inst:mcia.
Juan de HiDojosa.

JUZGADO N: PRDlEKA L~STA..~CIA.

N~ 4, DE J'L'lDRm

Ea -virtud de providellcia dictada .en
el db de boy por el seóM' hez •
pr;mera instancia núJnero .4,. de esta
eapibrl. tll ames de proc:eclimiento Slt'"
mario seguido a instancia del Pr()ol
cur9doc D. Enrique Alas ~(), eq
nombre «1 BaBeO Hispaml z\.mencallO¡
c9lltra D. Fern:aBdo R1IaIlo Prieto, so;
bre ~o de peseta'>. se saca a la 'reD'
ta eR púbftcao snbnta. que s~ celebra
rá, por tercera ~ y ,sin saje;ióu. 11
tipo en la Sala SDdi1:noa. de ~s.~ .hIz·
g:!ldo, el día cioco de JunIO pI"OntnO, :«
las oece, la siguiente ftnca:

Una casa hotel. sita en la manzana
19 del baIT~ de Argiíelles, de esta ca·
pital, y su calle de Quintana. número •
mooerno, con '"lIcita ,a la de Tutor;
linda; por su frente. al Sur. con la ca.
He de Quintlma: por la rle-red1a•. e1lo'
trando, al Este. con In ("dlt· del TatO!';
por la izquicr<\u. ~;1 (,~·,;tc, (,"Ol": e:1;;'" !k
D. Agustín O¡·~;.Z :-le Y¡];:;jol;, número ,

'.-... .....,.

~AOO DE PRIMERA. INSTANCIA:
o NUJtEIro 2, DE M..!\.DlUD

~

1\JleXo nnlco.-Página 195 J

establecimiento) de expósitos, que lo VIJ'
sieIv.8. -usando 511~ sr a:lJndQ, 'J.
co~euteIde 'el! 'l9d8s tos 1lctus tt.
SIl 'rida, te '¡)roJ}il'll _licitaDte para ecsI
tar la mmcha de ilegitiltJidMl que re
vehl el apeHjdo de 8allblllB.t

En su 'Virted, y -en alMP1imiento de i
lo 'CIUep~~ -arfi~ 71 -del Re- I

glamento JHlMl. b. i:jectlriOB de la IE!7'°
de¡ "egisWo civil. se m.ce l)6blico, .1
.tin de que paedan phseatat' 911!1. 0I"0si
eiiJD. ame eme Juzgade ara!l1eS se crean
eOIl ~redlu a ello, deliro del ténJliDo
de 'tres meses, aeom9T delKle el día
de la publicación de o este edicto eR la
"Gaceta de 'Madrid".

Dado en bs Palmas 1.'. 18 de Sep
tiembre de 1!!3.-E1 'Secretario. Amo..
nio GÓmez.-El Juez, Dionisio Bombin
Nieto.

9 Mayo 1934
1:...

~M DE PltIlUWJ\ INST.A...~CIA

DEL DlSTItlTO DE LA VEGUETA.
DE .LAS PAI.MaS

Dr;m Dionisio Bombín Nieto, .Juez de
ptÍlDel1l instascia del distrito -de Ve
gQd.a. de esta ciadad 'Y SIl partido.

Por -el praente se anuecia que do
Da Macia <re la Concepción Snntana Re
sales, conocida generalmente por Hen
riqua Basales, de veintiséis años de
ellad, scMtL'Ta, Mal·!>tra Nacional y ve
cina de la cillñad ele ArucRS. solicita
autorir.aeiÓJ1 p:.'.ra usar el apellido pa
teInO de Hcni"'Íquez en sustitucióa del
de Sar~ll. por ser éste originario de

a Clinif:3 y un camino o paso abierto
p«- e 1 biJotleamte D. Jaime Ihlc:aÉns;
par Mediodía. con -earretera -de~
mnnt,. mediante liICequia, Y a PlMBede
'J.,' .Nene, coa eamiIIO de 'I"án'ep, lIvy
C:trre1el"a ilalot'ada.en "2.501 pesetas.

G. Otro pieza de tierra CIlMpa se-
eaDe, Sjta-CII el mismo ténnine ,. c¡¡ar·
tilia de las Heras; de cabida cuatro
iot1laJes. seis pore:as, ignaJes a ana
mctárea, :96 lb-eas. t1 ceaülÍt'e8S; Ii1l
ds: !'O'" Oriente, con 'IDea de ftlftD6a
LlOI'Iéas; po:rMecliMia. con la ~ill
nl31i:nal y camino de TálTega; por Pa-
niente. oon finca de Fn.."ci9CO -Gane!
y de Antonioo Regué, y por Norte, -oen
la aceqnb de riego. Valora4a en 4lGGt
p~.

H. Otra piu:a de tierra eampa. si~
ta en los Ini!;:m()S 1érJllÍ1l~ y ptIrtida
qlJe Ja anterior; de cahida 53 -Breas,
27 .centiá.-eBs: lindante: por l)rIenre;
cen fbica {le Pablo Serra; <pOr 'Medio-
dia. "J Po;;riellte. con "finca de Jnime Re
cmléns, y por Norte, con cammo doe
Agramnnt. Valonltia en 1.$0 perias,

El remate tendrá lUgaT en la Sala
audiencia de este Sllzgsde, sito en la
eliDe de E~tudj\'el1. de la e i u dad de
Cerewa. el -día 9 de Junio pro;rima y
hora de las doc-..e, bajo f.as sipie!ltes
condickmes: 1

l.'" Que para tom3T parte en la su-
bll:'ta deberán lcslidtadorcs eonsi:g- 1
nar prevjamente eD la lIIesa del Juz-
gado o en el establecimi-ento desti. na-JI
do al efecto, una cantidad igual. por
lo menos, al diez par ciento °del ave.
lú&.

2." Que ft'O se admitirá postnra al
guna qu no cu),ra la km¡lidad de la I

valoraMón. I
3." Que les auros ~.. la certificación

ñe' Re!Pistro de la Pl"ODiedad '8 que se
reftere 0 19. regla cnm1:a -del articulo 131
de la ley H¡q,otecaria, esturin de lIt'ft
niflesto en Secretnrla; que se -entende
rá que todo licitador acepta como
bastante la titulación. y {fUe las -ea..... o

EUlS () gra"1amenes a~es y los p-Te
fe remes, si los múie'l'e, al crédito lIel
8e'toT. continUM"án stIbsiS'teetes. ente-n
diéfldose que el rematante los &<:C1'ta
Y {JUeda stdn~gado en la resp6ftSabi'i
dad de los mismos. sin desan~ aS'll
e:dinci6n el precie del rema'te. .

••" Que los fitastos de stdtam y Te
mate. pa~o de derechos a la Hacienda
póblica, otm-gaciÓ'n de eseritnTa y de
más relacion3'dos con la ttdquisidón
de bienes, ven1'lriro. 'de cargo m:J. Te
mtrbnte.

Cenera. 3 \le IIIlQ"O -de 1934.-El Se
cretario, Alfonso Emperador.

X-""2t!«

JUZGADO BE NUMERA IJlsrAfiCIA.
DE CERVERA

Dado en n;IOOo 3 19 dé Abri! de 1934.
El Secretado, .Fra:nciBoo rle .. f.gJesia.
El Ja-ez. FermM GariJa)'D.

En virtud de lo dispuesto por el~
oor .hIe:t de primera -il1Sta1lcUl de es
te distrito., en provjdeocia 'del aia de
hoy. dictad. ea los allto." .se:gnidospor
el oprocedim ¡ento judicial sum:;a-joe¡..
tablecido en el aitien}!> 131 de la ley
Hipotecaria. prornovio<tS por D. Ma
nuel y doña ::"iatividad Casanovas Ga
ben1el y do.ia DolGres fieca~s Ga
bernet, Cl.mb"a O. J:¡ ime fiecaséns Ga~

bernet, por t.'\ presente se saca por pri
mera vez :S' término (le YeiIrte días. a
puMi~ 5tlbl!..¡ta, jos ,,¡:!trientes bienes:

A- UDa CalOR coa MI c()rra1. qneo an
tes se lhlT!!~1.a °C<lITllI deis C..oniUs.
compnesta de baJ!J.S "Y dos piSiOS. cuya
medida S1fP1:"2'fkial TI,. consta. -Gfu¡ en
elpllrb-Jo e Conc.abeUR ; lindante: por
Oriente. e-l camino de Cenera.; j)'Or
íl\lediodia. etJtI Ja Acequia molinal; 1101"
Poniente. ~ tiel'T8.s del hipotecaate
Sr. BeCtSélis., y por S<lr.le, <'OtI CI.lDino
de Tárrega. '-alonda en 26..tOO pese
tas.

B. TIRa ¡.lie2.a de tien-a.. sita en el
término na-aJ o de Gonl"2bella. dis:trito
de Arañó y partid~ CiAllI: de cabida
nue'lote hectlÍrea.", Mi áre,-,". 97 CIeD
tiáreas. 94 eedmetros clradrados; liu
dame: por tJrieD1e.. con ftnC:l de Mi-O l'
guel Rff'asén~; a MOOio:lía.., con ta de
A.ntonro Porta. ho:v Rf.'C'liIséns; por po-1
niente. con 1:1 df' R~món r.añet. y por
el Norte., eon .18 2eeqtlJ;8. Vak>rada en
4~~O(t ~~_ o

C. Ulla °¡Jieza de tien8 • I"~ctio. 1
viña y camP3srta -e'Il el misma téMDi- I
no :y partida llie.110 df'lsPrats.; de c:r
bida seis hectilreall. 53 lÍre~ 7() "Cen
titireas~ liuda: 1tOT Orierrte. «rIl ca~
mino de Ikistafrand:l:;; por )6e4iodia.
cea Ja ~illde ri"-!o: "or POIIiente,
~ fiRCB de Perlro C~!:tetl<:. y paI' No.....
te. eonei rio .oro. lnllcrits al tomo
1.335 dd Archivo. libro 3.~ de ATaiió.
fOO.o 125. fi.nca 98&. Velormbt en 22.560
pesetas.

D. Otra qri:eal ~ ne:r'l'a campa a ~

gamo. sita en el ténnino de <:naca
heaa y partida dlel Pnd () .Parada (tér
IR_ de ATaÜÓl: de ~B ,.ruri
mada cin<» ;ornaJes. cinco P () Te.. s ~

equivaleldes a dos hectáreas. 38 áft:as,
SeÉ eetlt.iáreas: liGrlarte: pOil" ~rieRte.
con una acequia y camin.o; por Me
dioc1ia, roa d Jiu Sióo; por .p..ieate,
cllln Fedro ~ell5. y¡ :por Norte. ctm
el riD Oró '!" 1Inica 'del propio bipote-
c.te Sr. Bfor:R'Iilns. VaJurada en 6.:5lHt
pes etas.

E. Um.:pieza de~~pa de
~, Qta ea el téFmine de ("..enc__
lla {.kañM. Y parlida Parades.; ele ca
bic1B 11 JI'CII'C8S. ~es 11 JI!' it"eas. 94
centiá~es: lindante: por Oriente. con
finca de JaBae ~ecasén!'O; ~r Medio
di:a, oeoB el .Ó8 Sió,. ., pwPonieme "7
Norte, con el mi<;mo Reeaséns. Va1&
rada I!!D 2.900 pesetas. _

F. Una pieza de iierxa con olivos,
secano, sita {'n el término de Conca
bella "iiw. J).aI1ida Orts; de i'.ab-.ida
actualmente (i éTea..... 34 eeatiáreas.
oeho eentimetros cuadrados; lindante:
...Oriewte, 'Cft -el di'.flcio destm.do
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He la calle de Quintana, y por Ja espal
da o r\orte. con solar del mismo seliar
Ortiz de Villajos. cuyos lados forman
UD cuadrilátero que comprende una su
perftcie plana lIe cuatrocientos ochenta
y tres metros clladrado~y setenta y dos
decímetros también cuadrados. de la
cual ocupa el hotel doscientos treinta
:s dos metros clladrados, noventa y dos
decímetros cuadrados.; el pabellón de
cochera y cuadra está constnúdo sobre

, lIn área de ochenta y cuatro metros y
tinco centímetros, destinándose el resto
a patio. .

Consta dicho hotel de planta de só
tano. baja. prindpal y segundo. distri
btúda. cada una. de ellas convenien,e
mente.

y se advierte a los lidtadores: Que
para tomar parte en la subasta. de·
herán consignar pleviamcnte sobre la
mesa del Juzgado ellO por 100 del
tipo que sirvió para la ~egunda ~uba~
tao que fué el de dOSCientas :seis Il111
joscientas cincuenta pesetas.

Que los autos y la certificación del
Rerlistro a que se refiere la regla cuar
la del articulo 131 dE; la ley Hipoteca
ria, esLarán de manificsto en la Secre
tarta del que rdrenda.

Que se entenderá que todo licitadOr
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gr~'Vároenes y l?s pre
ferentes. si los hubIere, al crédIto del
actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acept.3
y queda subro~ado en'.la responsabI
lidad de los mIsmos. SIn de-stl.1arse a
su extinción el precio del remate.

Madrid. 5 de :\.fayo de 19~4.-El Se
rretario, Ricardo GÓmez.-VIsto bueno:
~l Juez de primera instancia. Eduardo
Pérez S5,nchez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE MADRID .

En los autos ejecutivos qne se si
~en ~n el Juzgad'O de prim~ra instan
cia numer() 10. de esta capItal. y Se·
cretaria de D. Cándido García Caa
maño. promovidos por el Procurador
D. Bienvenido Moreno. en nombre de
D. José Faura Coba. contra doña An·
lonia Goy Sanmartín. robre pago de
t>eis mil ochocientas pesetas de princi
pal. intereses y costas. 'Por providee
da del dia de ho)'. he acordado sacar
al la venta en pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del veintí--:
cinco por ciento de la suma que sir- I
",ió f.~ tipo para la primera. la finca I
,perseguida en dichos autos y que es ll'i
~iguiente :

La cuarta parte de la casa en donde
se encuentra edi.ficado el teatro Esl~
'\"3, silo en el pasadizo de San Ginés.
señalada con los números 18 antgiuo.
3 moderno de la manzana 387 com·
prendida efJ' la Sección. sf'gunda del
Re/dstro de Occidente.

Para su remate se ha señalado el'
dia 25 de Junio próxiFIo, Il las· doce
de su' mañana, el1 la Saja audiencia
de este Juzgado, sito e·n la ealle del
:ieneral Castaños. número 1: .

Lo que~.se ~Iace público por el pre
8~nte, .1dvirtiéi1do~'· que· b irl(;J;-'''''1
cuarta parte de 1Im'a sale a se~m(h

subasta en la canlid<ld de cienlo ("':, 
renta y cuatro mil cielito f)<"l!,
siete pesetas och("'1:l ,. ('('ho cénH
mos, deswnlando yu el veintieinco

Ilor dento de la suma que sirvió de
t»po para la primera; que para tomar
parte en ésta deberán los jicitad')res
oonsignar previamente en la m.esa del
Juzgado o en e1 establecimeinto de~ti
nado al efecto una cantidad igual, ;lor
lo menos, equivalente a expresada su
ma. sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus. proposiciones; que la re·
ferida finca sale a subasta por segun
da vez a petición de la parte· aetora.
sin haberse cumplido previamente los
titulos de propiedad de la misma; que
los autos se hallan de rmmifiesto a los
licitadores en la Secretaría del infras
crito; que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere.
al crédito reclamado en estos aulas,
continuarán sl:bsistentes. entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en Ia responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rcmate, el cual, des
contado 10 que se deposite para tomar
parte en la subasta. se consignará den
tro de los ocho días siguientes al de
la aprohadón d~l mismo.

Madrid, 5 de ~fa~:o de 1934.-El Se
cretario. Cándi~o <larda Caamaño."
El JIKZ, José Santaló Rodd~uez.

X-2116

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE MADRID

En virtud de 10 acordado en p"ovi
denda dictada en el dia de hoy por el
Sr. D. Antonio Domínp¡uez y Fernán
dez, Juez de <primera instancia del Juz
gado número 13. de est~a capital. t'n los
autos de secuestro y enajenación de
finca, promovidos Dor el Banco Hipo
tecario de España, represp,ntado por
el Procurador D. Vicente Ruiz Val~

rino, contra D. Basilio Segura Pérez,
sobre pago de 3.500 pesetas de prind
'Pal, se saca a la venta p.or segunda vez
en pública subasta y por la cantidad
de cinco mil doscientas cincuenta pe
setas, o sea con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió
para la segunda. la finea hipotecada
en la escritura origen de",eichos autos,
consistente en una casa en la manzan'a
número 42 de la ciudad de Alfaro, -ca
lle de la Concepción O del Hospital
Viejo, si:l número....

Cuyo remate deberá tener lugar do
ble y simulláneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la del.
de primera instancia de Alfaro, sito
el 'Primero en la calle del General Cas
taños, número 1. de esta capital, el
día 31 de :Mayo próximo. a las once
de su mañana. previniéndose que no
se admitirán posturas qne no cubran
las dos terceras partes del tipo seña
lado; que para tomar parte en la su
basta del;lerán consignar previamente
los licitadores que lo intenten. en la
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
ti4ad igual, por lo menos, al diez 'POr .

. ciento del. indicado tipo; que si se hi
cieren dos posturas iguales se abrirá
nueva licitación cntre los dos rematan
tes; que la consignaciún dd preC'io se
verific31'{¡ a 1'1lS ddm rli:¡s' siguientes al'
de !a aprobación del remate; que los
tHulos ue propicdClcf., suplidos por cer
tifieación del Rc~istro. se hallarán de
man¡i'iésio en la Se~re¡aría. entendién
dose r:ue los lif'!t<Jdores deh'rán con
formarse (."On ellos, sin derecho a exi-

gir ningunos otr()s, y que las cargas.
g.avámenes anter;ores y Jos prefren
tes, si Jos 'hubien:, al crédito del ac
tor. continuarán ~ubsislentcs Jo" sin· can
4.~elal"; enlendiénd'Jse que el rematante
los aceopta y qu-eda subroo;ado en la
respoJ}sabilidad de los misIn.os. sin
destinarse a su extincUm el precio del
remate. .

Dado en )Iadlid a 27 de Abril de
t934.-El Secretario. p. S., Arturo Hol
dán.-El Juez. Antonio Dominguez y;
Fernánde2:.
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JUZGADO DE P¡U~IERA L~STA.."WlA·

NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de lo acordado por el Juz
g~(;O de primera instancia número 16.
de :\ladrid, en p.ovidcncia de esta fe
cha. dictarla en los autos de procedi
miento judidal sumado rcgulad.o en
el artículo 131 c.ie la ley Hipot..:caria.
seguidoS' por la Asociación de Crédito
Mer<:anm. Socil."dad eivil particular.
contra D. Ignacio ?iarlinez Hernández.
para la efectividad de nn préstamo de
63.000 pesetas, JT..ts sus intereses. gas
tos y coslas, constituido en escritura
pública con hipoteca de una finca. se
saca a la venta en poúbJica y segunda
subasta, por término de veInte dia,:¡. di
cha finca. que es:

Una parcela de terreno. sita en tér
mino municipal de Canillas, m~nzana

83 de la Ciudad J_ineal, letras F G. nú
meros 8, 9 y 10 y ampliación dejos
mismos, con las edifi ~3ciones en dla
existentes.

La subasta tendrá lugar en la Saja
audiencia de dicho Juzgado. sito en
h ':;i.Uc ~ci General Castaños, nlimrro
1. el día 5 de Junio próximo, a las
once de su mañana. bajo las siguientes
condiciones:

1.- Servirá de li~o para esta segun
da subasta el 75 POI" 100 del que sir
vió I)ara la primera, o sea la calltidad
de cincuenta y seis mil doscientas dn~

cuenta pesetas, nC) admitiéndose post::
ra inferior, y debiendo Jos licitach1n:s
depositar previamente ellO por 100
de dicha .car. tidad.

2.- Los autos y la certific3clón dd
Registro de la Propiedad a QUe se re
fiere la regla cuarta del artículo 131
de la lev Hipotecari&. estarán de ma
nifiesto ·en la Secretaria del que re
frenda. donde podrán ser examinados·
por los que deseen tomar parle en la
subasta.
Qu~ se entet.Jderá que todo lidtaqor

acepta como basiante la titulación, y
que las .cargas- o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la
e;atidad actora. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la re~

ponsabiUdad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el pi"Wo del re
mate.

Madrid. 18 de Abril de 1934.-EI Se
cretario. Dr. .Juan Infal1te.--El ~uez,

Juan A. Paéheoo.

JUZGADO DE PRlMEllA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

En "irlud de lo acordado por el .Juz
gado de primera instancia nÚlUel'O 21.
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ele esta pap¡lal. en pro,·¡ dencia dic
ttr:la en este cHa en 'os autos de pJ (l

('l'(limiento jU(!ici:ll sumario hipoteca.
rio. promO\'idQ!,; por O. ~fanuel Colils
Sfoez. C'ontr3 D. Cefel"ino Girón )Iaetri·
~:11. en reC'lam;¡ción ¡!e ,rédito hipote
C2rio. se s:tra a la ..-e'nta en pública
subasta po:" segunda Ye~ las fincas hi·
potecad:¡s !';i;::uientes:

Una cas;¡ en kl poh!:u:ión ce IIlcscas
y S1J Plaza de la Constitución, núme
ro 9, antes i, Jind:lnte: a la dere~ha.

entrando. otro de f:al'men Girón; izo
quierd:l. Br;w'iu Carr;¡l:("..o. }' espaldn
o ~fediodia. Plaza dei ~Iercarlo de l:'l
f{:rcel; o~llila una s:!;;~l'firie- de ~Ol

mC'tros, 93 Cl'ntinlt'lrcS y ..e C'om"cne (le
tre'> porl11¡>s.<;;¡la. {'oci:la. tndo (sto
(bhlado. s¿tano. p:¡tio prilJ1crn. con
p(l~O y llila. hode,~a ~.. parte rl~ la por·
1:1 :'!:l.

T'n:¡ tiernl en tf'rr;}no (le Tli ...."c:ls. al
c;l'''ino de AZ;lÍh, H:1''''ada 1:1 Camhro
il('ra: de c:lIler GilS m:l setE'r'entos ('s
f..,·1~~es. N'tli\"~11f·~~h"s a d;),~ b';·('!·\:-;:~l,",.

i~ ~rea..<;, 92 centi,'lrr:ls. (J\le linr'l~: al
:\'o,.te y Ponif>nl('_ Al('h~r1m U"rna;
S',Hf'nte. d~n d·!lña F"'"'rn;n:¡ '\<;IHlo. y
\f"rlioilia, h("r~it;"()s ¡Ji- Lt:lnfll"O C.u
h~~. "

f)tra ticrr:t de ;'!~"!1 término_ ,,1 siPo
,1,. los T,111"OS. linrLll.,I·': ~l Sal:"nte,
FI"!>fl('isro Fsnnívh<.: ~rf''';"dh . .Tose·
r" P'!en,t; Pn>1;¡·"l1e. rh ..t:'f~ ~·pto. y
~')I't¡>, ~Jariano Jim '.,,~:~: 1il'n", ñe ca
hp- RflO es~a(';lles. o i!l .i re,IS, ;'l;", ren
ti·····"s><;.

'"'la l"3<:A [me ::tnt..~ fl!eNln .-'los ('n la
""''} de T1lescns. P!:1Z' ñel :\fercarlo.
,,·'·""'cro 1(;. cTlte '¡¡n'ln: :1 1:1 ¡l .... ,.echa.
,.... I,.'·no1o Pon iP'lt(', "(1"1.1::1 1>;> ;~¡t:l 11 la
f,·""lf': ílrTl':':!nia o S:lI;!'lIte. la h;lh~a
;J.~ ~·.~y¡;rlO';-. ,," r~i;a1~:i ,-, ~f€;'"H,¡.t~!~,

~,.., 1':><.1 ile hf'l:eder{"ls np T,,'r'Of:J r.~m.
b -<: OC'lln:l 11n:] sl'perfi<';e de 2:U¡OO
-''''' .. ¡>Plliva1¡>nte!> :l 1.!H6 metros. P,9
(··'~::""·ro'i. 66 ....·ntimet!"o~ ru:!dr:'dos,
,.. .- ¡ ",~,t~mf'ntc'.

-'-'"1 tíerra ~n II~rmino (le la YiTla
,J •. TI~I'''cas. 31 r;¡mino d... Torr('ión a
r· ...,o Ii'·re.~h:l: Hnrl:,: a P()n; ..ntc. ca·
r:po de TOITf'.ión: Norte. Ferra efel
:lr~rmlés de YllITl1~tiiano, y a 1m; otros
.... "''' :lire~ v al ~11i~nte. hl'r.. ñ.~ros de
.~lpiandro U!!f''l;l v los fl<" ~felit6n ~a
~'l!TO. y por· ;\fcrHoftía. MarÍflno Valle;
ti"'1e ile cshi(l~ 2.400 ..~t:lrl~l("s o <:('M
~hn r:me:ms rlr trcsl'i('ntos. ennivalen
Ips a d'Ús hectúrC';ls y ('C1rrn ta y s~is

lÍrp:ls.
y un pajnr en el plleh10 de mes

ca ... y sU callejón sin snli<ia. ru)'a en,
tr:¡rla es por la callr tipI fo~o; tiene
SI1 frente a dicho C:lllí'ión. nonrle se
enruentra la ¡merta de 3C'('('SO; linda:
derecha, izquiercla y csnahla. con ca
sa de T¡:macio Ctambna V'eio. y se ig
nora la extensión suoerflcial.

La RtlbMia se ceJebt::lrá en la Sala
auLiiencia de este Juzgado. sito en la
(lalle del General Castaños, nlimero 1,
el día 5 de Junio próximo. a las once
de s'' m::lñana. previnié-nrlosp. 11 los li
citadures que las fincl:s salen a segunda
subasta por la smna total de 75.000 pe.
~etas o sea el 75 por 100 del tipo de la
primera; no admitiéndose posturas que

no cubran dicho tipo; que para tomar
}):4rte en la subasta han de consi~ar

previamo;net en la mesa del Juzgado o
e"tabiecimiento destinado al efecto.
una cantidad igual. por lo menos. al
diez por ciento de aludida cantidad,
sin cuj',-~ rec(uis.ito no serán admitidos;
ql!e los auto~ y la certificación que ex
presa l¡¡. re-gla ...ual-ta del articulo 131
e!!:' !a ley Hipotecaria estarán de ma
n ¡fit'~.tQ en la Secretaria del que refren
da a d;sposkión de los licitadores,
los ct:ales deberán ronfol"l1larse con

I ellos, s;n tener derecho a exigir nin
I ' pmos otrn3; que se entende.á que to

ch IiC'ÍiGdor aC'epla como bastante la
ti tn Iacion, y que las carg:u; y gra\'á
nlt'~1C~ 31lkriores y preferentes. si los
ltllhierl'. al crí'clilo del actor. continu:l
rún !'.llbsistt'ntcs y sin cancelar. enten
u;l"n :!nse que E'l remabnte los acepta
y queda suhro:~:Hlo en la responsabiU
(LJ de los mismos, sin destinarse a
S:l extinc:';n el precio .del remate. el
c~w! podl':'! hll~el'Se a calidad de ceder
lo a un terCf:ro.

~\radrid. 2 de ~Iayo de 1934.-El Se
cn taho, Luis de 1\1iguel.-Visto lme
no: el Juez de primera instancia, An
gei Villar.

JUZGACO DE PRIl\IERA INSTANCIA
NU~rnRO 3, DE SEVILLA

Don (ierardo Fentanes y Portela,
M?~¡stl'ado Juez de primera instancia
número 3. de los de esta ciudad de Se-
villa. ..

Hago saber: Que en méritos de au
tos de procedimiento iudicial sumario
de la ley Hipole;.·ar:a, para el cobro
ue un pl'l::;Si¡UIlU, intereses, gastos y cos
tas. a instancia de D. Mariano Borrero
Blanco, representlldo por el Procura
dor D. José Maria Camero Diaz, con
tra D. Jose Hins y Rios, por el pre
scnte se anuncia la venta. en pública
sube sta, término de veinte días, tipos
pada{\os por las partes y bajo las de
más condiciones que se dirán. de las
fin(~as especialmente hipotE:cadas. {,"Uya
descripción es la siguiente:

Primera. Una casa en la villa de
Dos Hermanlls, calle Sevnla, sin nú
mero antiguo alguno. y designada hoy
por calle Sc-gh.mundo Morel, núm. 20,
cuyo árca no consta; que linda: por
la derecha. entrando, con la caS3 de
Manuel Torres; por la izquierda. con
la de ~Ianucl Madueño. y por su fondo.
con otra de los h'erederos de Juan Gar
cia:

Segunda. Una sup.rte de tierra que
estuvo sembrada de pinos, al sitio de
la Ruana Alta, término de Alcalá de
Guadaira. de cabida dí; una"'hectárea,
noventa y dos áreas y cuarenta y siete
CC'rlt!áreas; que linda: al Este, con To
millar del Hierro; al Norte. con olivar
que rué de D. José Marqués García y
rtespués de la testamentaria ode don
Francisco A-vila R"mos; al Oeste, con
propiedad de D. Manuel López, y al
Sur, con olivares de D. Ramón Mar
tinez.
~erce~. Estacada" de oli\'a-r ep el

~.\nexo único.-Página 197

pago de la Ganchosa, termino de Do! t
Hermanas; que linda: por el Norte. con \
oliv:tres de Juan Lozano y José Gar-'
cia; por Levante. COIl 01ros de Manuel
y Francisco Valera; por el Sur, con
otro de Manuel Terrero, y por el Po
niente, con OtrOs de Juan Luis Cózar.
Tiene de cabida tres aranzadas de a'
sesenta pies cada una, que equivalen
aprox.imadamoote a una hectárea, cua
renta y dos á r e a s y sesenta y ocho
cen ¡i;ireas; y

Cuarta. Suerte de tierra planta de
olivar, en el ténnino de Dos Herma
nas, al sitio de la Ganchosa; que linda:
por el I'orte. con olivar de Ambrosio
Río Soto; por el Sur, con otro de Con.
cepción Varela; por cl Este. con el mis
mo d-e ésta. y por el Oeste. con otros
de Juan Lozano Garda. Tiene de- cabi..
da cuatro fanegas de tierra. equivalen..
tes a dos hectáreas. veintisiete áreas.
ochenta centiáreas ~. en ella tres aran..
zadas de olivar.

Para el acto de !a subasta se h:l se
ña lado el dJa 15 de Junio próx¡'
mo. y hora de. las once. en ia Sala de
aurlienc1a de este Juzgado. sito en el
palacio de Justicia. calle Almiranta
Apodaca. número 4. bajo las condicio..
Des siguien tes:

Primera. Sirven de tipos para la
venta de las fincas los expresameot.
paclados por las partes en la escritura
de hipoteca, a saber: Finca primera¡
veinticinco mil pesetas; finca segunda,
veinticinco mil pesetas; finca tercera,
doce mil quinientas pesetas, y finca
cuarta, doce mil quinientas pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la su..
basta habra de consignarse previamen
te una suma igual. por lo ruenos, al die.
por ciento del tipo de "·.,.n~(\ C~ !a fin
ca resp~tiva. sin cUYo requisito y el
de presentación de la cédula personal
corriente no será admitido licitador al.
guno.

Tercera. Los a u t o s y certificación
oel Registro de la PJ"()pjedad, expedi-'
da conforme a la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, estáD
de manifiesto en la Secretaria, eftten
diéndose que to.do licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que la.!
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, conli
Du;uán subsistentes, aceptá:n<\olos el
rematante Y quedando subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin que
pueda destinaTse a su extinción el pre·
cio del remate.

Cuarta. No se admitirá postura in
ferio.r al tipo de venla de la finca que
se trate de licitar.

Quinta. Y para todo lo demás que
expresamente no haya quedado previs
to, se estará a lo dispuesto en la legis- \
lación vigente y de aplicación, al ti~
po de la venta; haciéndose además sa..
ber que no será adI\Ütida reclamaciÓ1l
alguna al rematante, inclusive la fun..
dada en ignorancia de las condiciones

. de esta subasta.
D:1do en Sevilla a 3 de Mayo de 1934.

El Secretario. Miguel Llompart.-EI:
Juez, Gcrardo Fenta;;es.
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~$QUISITORIAS

""-

cerá el día 2~ de Mayo actual, anle el
Juzgado munici~al numel"o 7 de Ma~
drid, sito en la calle de la Migdaleoa
número 22, principal, a celebrar juicU;
de faltas por l€'Siones, instruido contra
el mismo.

2.317

SALGADO GARCIA. Manuel; conde
nado pOI" estafa; comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado
municipal r:Úimero 20. de Msdrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, nume
ro 20, segundo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verInca;
cuyo exped;ente está señalado con el
número 210 de 1933.

2.318

SIGüE~ZA ALONSO, Francisco· de
veintinueve años de edad, casado•. 'jor
nalero, natural de Madrid. hijo de Ri
carcio y de Maria, que dijo habitar en
Madrid. en la calle de Embajr.dores, nú
mero 14, quinto, número 6, y cuyo ae
tual donúcilio o paradero se descono
cen; compal·ecern, dentro del ténnino
de nueve ..Jí:¡s, en el Juzgado municipal
número 19, de Madrid, Carrera de San
Frandsco~ 8, piso segundo. a fin de
cumplir la pena {[tIe le ha sidó im
puesta en el juicio de [e,ltas, seguido
contra el mismo por escándalo con
embriaguez. bajo el nÚJÍlero 185 de
1934, aperr-ibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

2.319

VILLEXA G A R e 1 A, Federico; de
veintiocho años, soltero, auxilia.r de
Farmacia, hijo de Francisco y Do
lores, natUloal de Hellin, que dijo vi
vir en la calle de Alvarado, núme
ro 24, y cuyo actual domi~ilio o pa
mdero se ignora; comparecerá, den
tro del término de nueVe días, en el
Juzgado municipal número 19, de Ma·
ddd. CarreMl. de San Francisco, nú
mero 8, piso segundo, a fin de cum
!plir la pena que le ha sido impues..

. ta en el juicio de faltas seguido con"
tra el mismo por daños, bajo el nú..
anero 104 de 1934; apercibido que, do
DO verificarlo, le parará el perjuicio
a que baya lugar.

6567
2.316

2.312

MAEST,RE GRAS, Santiago; hijo de
.José y de Dolores, domiciliado últi·
mamente en Elche (Alicante), plaza
de Topete, número 1; comparecerá el
día 3 de Mayo, a las once de la ma
fiana, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de Madrid. -sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi
Pal. a celebrar juicio de fallas por
daños y malos tratos.

2.313

MANZA.'·,W AMADOR, Rafaela; hija
-de l\amón y de Dolores, de veinte
años de edad, ':le ~fadrid. s1Jltera. sus
labores, dómiciliada últimamente en
la calle de Joaquín Martín, número 4,
baio, se la cita para que el día 19 de
Mayo, y bora de las nueve de la ma
ñana, comparezca :mte este Juzga do
municipalll'Úmero 18, de lIbdJ:id, sito
~n la. eaJJe de los Estudios. 3, prin~i
pal, a celebrar juicio verbal de taltas
número 1.279 de 1933; bajo apercibi~
rotentode pararla el perjuicio a que
haya lugar.

2.314

MARTINEZ FER:"ANDEZ, Carmen,
Josefa AraDda Bajel y María Cascdo
~~d~; :roud=::dn~ por !¿cnes; ""com
parecerán, en término de cinco dias,
ante el Juzgado municipaL número 20,
de Madri~ sito en la calle de Alberto
Agnilera, número 20, segundo; b:¡jo
apercibimiento de ser declaradas re
beldes si no lo verifican; cuyo expe~
diente está señalado con el número
1.171 de 1934.

2.315

. MARTINEZ MARTTh"·EZ, Maria; hija
dé José y de Basilia, y cuyo actual do
micilio se ignora; comparecerá el dia
17 de Mayo a~al, a las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 7, de Madrid, sito en la calle de la
Magdalen~número 22, plincipal, ~ ce
lebrar juicio de faHas, por vejación y
escándalo, instruido contra la misma.

2.315 bis.

dad, de Madrid, sito en la calle de Al
berto Aguilera. numero 20, segundo:

,bajo apercibimiento de ser declarado
rebelede si no lo verHlca, CUY'O expe
diente está señalado con el númeJ'O
1.200 de 1933.

QUJROS SALAZAR, Mercedes; hija
de iManuel y Consolación', de treinta
y siet8 años~ natural de Illescas (To
ledo), casada, profesión sus labores. y
domiciliada últimamente en Madrid, en
la calle de J oaquin Martín. número 4,
bajo; se la cita para que el día 19 de
Mayo actual, y hora de las nueve de
su mañana. comparezca ante este Juz
gado municipal nÚInero 18. de Madrid.
sito en la calle de los Estudios, núme
rO 3, principal, a celebrar juicio verbal
de faltas nÚMero 1.279 de 1933; bajo
apercibimiento de parada el pepjuicio
a que haya lugar.

Balo apercibimiento des~r decla1(ld~
responsabilidades '~gal~s, de no pre
sentarse los procesados que a contl..
nuaci6n se upresan. en el plazo que
se les fija, a conlQr dude el dta de.
la plIblicacicSn del anuncio en ute
periddico oficial 11 ante el Jue%. o·
Tribunal que 3e señD.la, se la cita..
llama U empla%a, encargándose a to
das las Autoridades yAnent~s de
la Palida judicial, procedan a la
busca. captrtra y conducción de
aquéllos, Jlollltndolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con. arr~
gZo a los articulo. 512 y 388 de la ltU

ROCA PUJOL, Joaquín; domiciliado de Enjuiciamiento criminal, 664: de
últimamente en Madrid. en la calle Ge.. la leu de Enjuiciamiento militar de
jlera! p~di.l1.a&...u~1.!!~ ~..\s.~DJDarbo._._. _Ilarnz~

2.311

2.309

. CARBALLO CARBALLO, Francisca,
,. Manuel TrojiUo Muñoz; <..'Uyos domi
··iilios úl1imam<'Jlte se ignora; se les elta
"ara que el dia 2G de Abril, y hora de
:las diez, comparezcan ante el Juzgado
lnunicipal 1llÚn1cro 10, de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera núme
ro 20, segundo, a celebrar juicio' de fal.
las número 151; bajo apercibimiento
ique, de no hacltrlo, les parará el per
¡juicio a qt'e hubiere lugar.

2.307

2.308

~
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CALVET MARIN. Gerardo; de vein·
ilinneve años de oo.ad, soltero. chófer.
hijo de Aquilino y de Epifania, natu·
ral de Villasequilla (Toledo). que dijo
rvivir tlD. la calle de Tudescos, n'Úme·
1'0 ';, y cuyo actual domicilio o para·
lcJero se ignoran; comparecerá. dentro
del ténnino de nueve días, en el Juz·
'gado municipal número 19, de Madrid,
Carrera de San F'rancisco, número 8,
¡piso segundo, a fin de cumplir la. 'Pena
que ,le ha sido impuesta en el juicio de
faltas s&gUido eontra el mlsmo, por le
simles, bajo el ulÍnlero 89 de 1934; spel"
dbido que. de no verificarlo, le para·
rá el perjuicio a que haya lugar.

6565

. CANALEJAS SAN JOse, Nicoiasa, y
Ju ihija Lorenza López Canalejas; cuyo
idomicilio últimamente se ignora¡ se las
~i:ta ,para que el día 26 de Abril, y hora
de -las diez. comparezcan ante el Juz·
gado municipal número lO, de Madrid,
5itO en la calle de Alberto Aguilera. nú'
mero 20, segundo, a celebrar Juicio de
faltas número 120; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, las !parará el per..
~uieio a que hubiere lugar.

j
,Bajo r..s apercibimiento. prOcedentu

en "'erecho. 8e cita 9 emplaz4. po'
los laeces o Tribunales respectiuos,
a lar persollQl que a continuaci6n
le, ezpresan., para que comparezcan
:el día que 6e seilale, a contar desd~
la feclul de la publicación del cuw,n·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

CITACIONES

• f F~~"'.,\:"'D.EZ. Emilio; conde~ado
SUbsldlan-amente; comparecerá, en tér
lIlino de cinco dias, ante el Juzgado
,~unicípa1 del distrito de la lhliversi-

2.310

". ESTEYEZ. Santiago; y su padre C.
IEstévez, domiciliados últimamente en
rI'orija, númel'O 3.· taberna; compare
~lCerán el dia 24 de Mayo ante el Juz
~ad'O municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicia
'de fallas por daños, instruido contra
los mismos.



3.213..

6539

..

3.212

LACHA SUSO, Sebastián; hijo de
Isidoro y de Rosa. natural de Maestu
(Alava). de estado soltero, de treinta
años, ajustador, estatura 1,700 met1:Qs.
más bien delgado, castaño, más bien
rubio y nuez saliente; domiciliado últi..
mamente en Logroño; procesado por.
robo (sumario número 90 de 1934);
comparecerá, en término de die;¡: días.
ante el Juez <le instrucción de Lo
groño.

6529

MARTINEZ USERO, Francisco (a)
"Cobertera"; vecino de Zújar, domici
liado últimamente en Sevilla, cuyo oc.
tual par-adero y demás circunstancias
Se ignoran; comparecerá ante el Juz
gado de instnJcción de Baza, dentro
del ténnino de diez ,dias, pera ser
oído en el sumario que después se
dirá )" practicar lr.s demás diligettcias
necesarias; bajo apercibimiento que,
si no comparece, le parará el perjui
cio a qUe haya lugar, y la orden' de
citación se conyertirá ~n detención.

6513

3.215

l\10HA..'1ED FASSIA, Yamina; ma
rroquí, prostituta, comprendida en el
caso I.D del artículo 835 de la ley
Procesal, domiciliada últimamente en
Melilla,. calle de Serrano Ruiz, 18, pro~
cesada por lesiones, en causa núme
ro 288 de 19:12; comparecerá, en tér
mínll de diez dias, ante este Juzgad(\
de ~Ielilla, para ser constituída en
prisión; apercibida que, de no verifi
carlo, le par ará el perjuicio que hu
biere lugar en derccho 'i será deda-·
r~da r-che!de.

3.214
6511

3.216

POR LA PRESEJ."{TE, se cita, noma
Jo:. e~pl~ a Francisco Galán Gil. de

3.211

GONZALEZ 'RENDOS, Aurelio; ig.,
fiorándose sus demás circunstanci..
personales, profesión empresario tea..
tral; domiciliado últimamenl~ en c.~
<liz; procesado por estafa en causa nd.
mero 1.072 de 193.3; comparecerá. eIl
término de día dias, ante esta Cárcel,
de Cádiz. para que se constituya ea \
prisión; apercibido de ser declarado,
rebelde. -

6518

1
MALLE.~CH SALES, Vicente; hij()

de Vicente y de Dolores, natural d&
Villavieia (Castellón), estado casado.
profesión ladrillero, de treinta y tres
años de edad, evadido de esta Prisión
celular el día 13 de Diciembre de 1933~1

domiciliado últimamente en Barcelona.:
calle MeridIana, número 255, segundo.
tercera; procesado en causa número
211 de 1933, sobre robo a mano arma.
da; comparecerá, en ténnino.. de díez',
días, ante el Juzgado de instrucción'
número 1i, ue narc':iWilt, ::.ltü m €"l P,¡
lacio de Justicia, para responder de
los cargos que resultan contra el mís
1IlQ; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.
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3.216

3.209

3.208

3.267

9 Mayo 1934

JU1&~EZ ORGA. Angel; natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
cerrajero, de diez y siete años, hijo de
Salvador y de Felisa; domiciliado úl
timamente en Zaragoza; procesado por
d delito de robo, sumario número 38
de 1934; comparecerá, en término de
rliez días, en el Juzgado de instrucción
número 1. de Zaragoza. con el fin de
constituirse en prisión y demás dili
gencias acordadas contra el mismo;
apeorci:biéndole que. si no lo verifi
ca, será declarado rd>elde.

3.206 I
CERDE.~O GURI~H. Rafael; igno

rándose sus .demás circunstancias pero
.sonaJes, y de profesión militar; domi
ciliado últimamente en Cádiz, y pro
cesado. por estafa. en causa número 852
de 1933; comparecerá, en ténnino de
diez días. ante esta Cárcel de Cádiz.
para que se constituya en prisión;
apercibido de ser declarado rebelde.

6519

ECHEVARRH FEIL"l"ANDEZ. Vicen
te; natural de Santander. de estado sol
tero. hijo de Manuel y de Ventu1'h; do
miciliado últimamente en Santander y
procesado por violación de Ara'Celi
Echevar-ría Fernández; comparecerá. en
término de diez días, ante este Ju.::ga
do de instrucción del distrito del Oes
te, de Santander (Martillo, nÚIDer'o 14),

·a constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

654:4

GONZA.LEZ GARCIA, Ricardo; de
unos veinticinco años de edad, soltero,
y domiciliado últimamente en Villafei
le, ignorándose las demás cireunstan·
cias;procesado en causa número 36 de
orden en el año actual, por violación;
comparecerá, ante este Juzgado de Vi
Dafranca del Bierzo en término de diez
días, a ser indagado y constituirse en

I
prisión que k luí: decretada en la :11:.:.
«ida causa; bajo apercibimiento que,
~i no lo verifica. será declarado relJe[
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

. 65i8

65~3

5535

3.205

3.204

3.203

3.304 bis.

3.203 bis.

Gaceta de Madrid.-N .lm. 129

BOU RUBIO. Antonio (a) "'Boquete";
de veintiséis aiios de edad, soltero, co~
chero, natural de San Roque, vecino de
La Linea, hijo de Pascual y de Andrea;
domiciliado últimamente en La Línea
de la Concepción, y procesado en cau
sa, sobre tentativa de robo. nútnc!'"o 413
de 1932; comparecerá. en término de
'diez días;. ante el Juzgado de instruc
ción de San Roque, con el fin de ser
reducido a prisión; bajo apercibirnien.
lo que, si no lo verifica, será declarado
rebelde.

-
ALONSO. Paula; natural de la pro

'Vincia de Lron. profesión sirvienta·.
de veinte ailos de edad, cemprendi
da en el articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliada
llltimamente en Madrid. pro~esaoo por
hurto en sumario número 135 de
19:14;' comparecerá, en t~!"milro.~e
diez dias ante el Juez de mslruec:Gn
41el núme'ro 19, de !dadrid (Secretada
del Licenciado Sr. López Ill2dríguez),
para recibirla indagatoria Y constituir·
la en prisión; bajo apercibimiento de
ser dec'arada rebelde, si no lo verifi
ca, y de incurrir en las demás res-
ll'Onsabilidades le~ales.

BE~ MAA.:'~.>\N HA:MED SARJOCH,
Mimun; natural de Fal'hana (:'.larrue·
eos), de estado !ioltero, pr()fcsión jor
nalero. de d:ednueve año...., hijo de
Moo.nan y de Yal1lina, compl'e~dido en
el caso 1.D del artículo 835 de Ia. leY
Procesal, domiciliado últimamcne en I
su cabila,"'y proce!'ado, por robo, eh· GARCIA CARDONA, Francisco; na~
causa número 341 de 19S3; c04ilpar€ce- loral de Pueblo NUilvO del Mar. de es"
Tá, en término 'de diez días. ante este tado divorcia,¡jo. de profesión Agente,

· Juzgado de MeliUa, para ser cor.stituí- de (;uarenta años de edad; domiciliado
do en priSión; apercibido que. de no últim~nte en Valencia. -calle de la

· verificarlo, le parará el perjuicio que t Visitación. letras P. P., piso segundo;
hubiere lugar en derecho y SI: le de- procesado en causanÚInero 98 de 1933,
cIarará rebelde. por el delito de allanamiento de mo-

rada, seguida en el Juzgado de instruc·
ción número 4. de Valencia, como com
prendido en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciam.;,ento
criminal; comparecerá. en iérmiuu u~
diez días. ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad, y responder de
los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ~r declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que huya lugar.

6547

.CASAU SOTO. Luis; hijo de Maria.
natural de Cádiz, de estado soltero.
Jlrofesión camaren. de veinticinco años
~e edad; domiciliado ú1timament& en

.·Cádiz, y procesado•. por robo, en causa
· número 110 de 19&4; comparee~rá. en
término de dieZ' días, ante esta Cárcel

·41e 'Cádiz.. para. que secoilstituya en
· prisión; apercibido de ser declarado re-
held~ .

6~17.

C. IBA~EZ, Fermín; comerciaI1te es
tablecido últimamente en Zaragoza.
~yas demás circunstancias se ignoran.
y procesado en sumario número 148 de
U:W, sobre alzamiento de bienes~ com
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrncción nÍlme
S'o 1, de Zaragoza, con objeto de noti-

o ficarle el auto deprocesamiente dicta
ijo y (lonstituirse en prisión; bajo aper-

· cibimiento de ser declarado rebelde.
~~-')
\N;).

•
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3.227

3.226

FER.!.'.lASDEZ ~LFALA, Bautista Jo
Ié; hIjo de Severino y de Plácida, na..
toral de PardeiJa de la Mata, Ayunta
mient() de idem, prarincia de Ckeres.
su~to a apedieBte por' baIJer faltado
8 roneentnu:iÓD a la Ca_ de n.'ICJuta:
~a:receri. eII el ténniao de treinta:
dial!, ante el T.mient8 JlIez íastntctoe
D. J()~ lIo9catdó GazmfdI, del Bata.·
llón de Manrafia o6mero 77 " gdam:i.....
ción en EsteUa «."i'SVBlTs); bajo aper.. ··
clbimiento de ser declarado rebelde.
Estella, 21 de Abril de 1934. - El T~ .
nieille Juez inslructor, José Moscardó
Guzmán. 1:

JG--3063'

Antonio y de Maria natural de Gua~
dix. Ayuntamiento de idem, provincia.
de Granada7 ~ estado &Ollero profe
SiÓll cocinero. de cuarenta y seis años,
de cQad, eslaLura 1/>85 metros, coJor:
Mino, :pelo casbDo, cejas al pelo, ojos
parOO:S7 DaI"U regular~ boca regular.
ballJa p~; seña$ particulares. nna
CiD.ltríz en. la mejilla derecha; soldado
lic€Q{'iadQ del Tercio. sontenciado en
caU'ki pol' el delilo de robo; compare..
cei'á~ en. el térmiD() de treinta días. an~
te la Autoridad militar o dvil del pun
to donde. reliida, quien lo participa,á
al Comandante Juez ÍlUtructor del Gr'.Z"
po de FueFzas Reglliares Indígenas Je
Tctllán mímero 1.. D .. Salvador Mt:1do
va,l eutolí. eon residencia en Tetuá."J
(:Marruceos); haía apercibimiento que.
de no efectuarlo, le pararán los perjui
cio" que hubiere }ugar en derechO.-Te..
tu:'i:1, 24 de M(lrzo de 1934.-EI Co..
IJJ3.ndant.. Juez instructor, SttIV3d~r
Sandoval Cntoli.· .

JG--3072 .

JG-3007

3.225

CUYFUDO MAClA~ Manuel; bíjo
de Luis. y de Teni.....tecla. il:ltw-al de le..
rez de I.os Caballeros, provincia de Ba..
.UóljOZ, avencindado en Bad;¡joz dislri
lo militar de ~ Primera regi6oP.• naci
do en Hl de Fela-el'o de 1914, de 08...
cío del campo, soltero; seiíaspel'sona
aes: es.tatura 1,532 metros. pelo casta...
ño, cejas al pelo, nariz regular, barba
poca. hoca regular. color sano; señas
particular'es, pecas en la cara; compa-e
reccrá, en e11érmino de treinta días,

. a oartir de la :t)ll'blirllrión" ti,. pdll 1"(>..

fP.Ü.siw.ria, ante el Teniente JUez-del B~..
taJlim de Cazadores de Afrka DÚimero
4. D. Juan. Gonzále:z Mendou, eD ~Ie
lilla, para responder de los cargos que
Iludaerau i'esultarJe de la causa ¡¡'ÚIDe
ro .'i.056 de 1~1. que por ~ción 5&
le sigue; bajo apercibQ¡ento que. de
ho cfectuuw, será declarado. rebelde.
parándole el ~ríuicio a que hubiere
lugar. -11el.illa, 10 de Abril de 1934.
El SecTel:ai'Ío, Juan Sil Herrera.-Visto
bueno: el .Teniente Juez instruclcu's
Ju~n González ~rcndoza.

J6-3071

GONZALEZ GONZALEZ. Ilde~nso~
hijo de Juan y de J1IIUJa, natuJ'al de
Garacbioo,. prcmDcia de Santa Cnu;
de Tenerir~ de veiDlidlM dos d~

~dad, d<lmld.llado úlum.meate en SU
.puebJo~ y sujeto • a:pediat8 por ha-
ber faltado a concenlraclóq a la Caja

José: hi,jo d~ _ de Jkclu~ de S.!Dta~~ de Teneri~~

3.22oi

CO~"RERAS CRUZ,

B.o\RLABES BUETA, ..tuItonw; hijo
de Badalles y de Teres:1. na.tur.1l de
Narbona, provincia de ídem. nación
Fnmcia. de eMado soltero, de Otficio
agrieu1tor. de treinta y seis años de
edad7 estatura 1,710 metros, pelo ne
gro, ce,ias al pelo, ojos pardos,. nariz
regular. barba idem, boca fdem, color
sano. frente despejada, soldado licen
ciado del Tercio, sentenciado en causa
por el delito de robo; comparecerá en
el témtino de tretat.a di:ls, nnte la Au·
toridad militar o ci"ll del punto don
de resida, quien lo p~rticipará al Co·
mandante JUI:Z instructor del Grvpo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Te
tuán número 1. D. Salvador ~nl
Cufuli, con residmcia en Tetuán (lb.
rrtUl('..l)S); bajo aperúhimiento' que, de
DO efectuarlo, ~ pararán ~os perJuicios
que hubiere lugar eD derecho...........Tefw\n,
29 de Mal"ZO de 1934.-El ConIllDdlmte
Juez instmctor, Salvador Sando"Val ca·
loil.

6541

3.221

SA..'i.QIEZ MARTl~E7., Antonio; de
veiute años. natural de '-lana ·del lleaJ.
soltero. estudiante '7 cuyas demt.s cir
cunstancias se ignor;lI1; compa¡'ecerá,.
en el termino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 9, de
l\Iadrid, Secretaría del Sr. Rives con
el fin· de notificarle d ~lU to de proce
samien.to, recibirle dN' laradón inda
gatoria y llevar a eree tu su prúión. en
el smnal'io segui.do en ('xpresado Juz
gado con el DÚJ:D.ero li.") de 1931. pnr
hUl"lo; _bajo sper"ihi¡¡¡:cnro que si
.no la verifica, serli declarado' re
belde y le parará el l)~r¡uicío :.. que
haya lugar.

6533
3.222

SE CL~ y dei;¡ sin efectn. h
requisitoria llamandu al prvc~do
Fernaado Raíz ASC:irza. natural de
Madrid. hijo de Man:.d y Amparo. de
cuarenta y tres alío,; c:lsado, decora
dor. en o:aWMl 'loe S~ 1..: s.iWl.~, po;- es
tafa. con el ntHne1'o ¡ti de 1!}33, en f'l
JlUga.do de j.nstrnccj(.n número 11. de
Madrid, Y cuya rerllli~:toria fué pu
blicada en el BQletin (¡ricial de esta
provincia, de 8 de JcJio, y GACETA DE

MADRID de 3 de Agos 1" úe 1933.
&>34

y los cuales. al 5er llUC$tos en liber
tad por la Audiencia provincial de
Palene~ 6j:lrroD SIl residencia- en la
ciudacl de Oviedo, calle de Quintana,
mtmero j, pl.o segund{) , hoy todos en
i3n0rado paradero' compareceráD aD':'
te e:l'pr~da Alldíenüa, dentro del
término de diez días, p;¡ra re5Jl9nder

. de los cargos. iJOe se les !l¡¡cen en cau
sa que se les ha seguí:lo ('n el Juzga
do .d.e expresada ciud;:¡l! con el núme
ro 1 de 1934. por tent:,¡iY:l de robo, y
ser constituidos en prh¡ón decretada
por supradicha Audier.e ia proYincial
por auto de 12 de los corrientes; bajo
ap~n:ibimieJ1w de ser declarados re
beldes si 1110 compareCt'l\.

'diecinuC'"e ailos, soltero. del cam.po.
bijo de Rafael y Ana. v~cino de Ara
hal y natural de Ronde, para .que.. en
~ térmiDG de diu días. crmt.ado$ desde
el en que la presente aparezca iRBerta
eD el 80lelin ()ficW.? de esta JltClviDcia
'y GACE'T,~ DE liIAmIm,c~ -
le c51e Jazgaoo de iast.nluióu. de Mar
aena, &ilo ea calle ConlbrGt 'V4de:ra,
tUÚ¡rteTo lo, a eo11SUtu:irse en prisión,
~n etmlpli1l1iento a carta-Gl':deD de la
Superioridad, diTB.enante de la cama
DÓmero 19 de 1933, por robo ybur
!!o; apercibiéndú}e qne, de no c()mpa
:recer, será declarado rebelde.

6~36

3220

, SAlIA:--..·..IEGü ~I.\y.\, Rafael; de
.'Ycintirnatl'O 'liños de edad, bijo de
Manuel y Teresa, natural de Linares
(Jaén). so-ltero. jornaleTo~ Máximo Pé.
re.:/: DehesJ, de diez y ocho años de
edad, soltero. hijo de Eusebio y Pan.
la, 'Datll:-al de YiJlaizan d~ Tremiño
fBur~os), y Enrique Expósito Vega,
4e dIez y nUCYC -años, solt~ro, jorna
lero, hijo de Gabriel y Am;,¡lia natu
1'31 de Santander; ~=nbn1ant.cs lós tres,

3.211

rOR LA P~i"f:E, se cita a dos
.J!'i::calleros que estuvieron acampado¡;
frci'te al bosque de esta cilUIad de né
ja,.. hacia el 29 de Marzo último, yeuyas
uñas son ~ un hombre grueso. como de
amos cincl.1enta y cinco años de edad,
amerieana de pana negra, li·;a, 7 go
lTa boina; y el otro alto. pelo rizado,
sin gorra, joven, blusa negra como de
.tratante, para que, en el término de
.dnco días., comparezcan ante este Juz-
·poo de Béjo,r, para ser oídos en el
·sumario que se instruye con el nÚJDe
70 "7 de 19.34, sobre robo; apercil>i-

·dos qne. fiIi D() lo nrillcaD, les parará
d perjuicio a que haya lugar.

G5H
3.2U

RffiERA GARClu\. Aoollo; de diecl·
~iete anos, soltero. c.esteTO, notuTal de
!If<l!!f<:on'.!~. ~!!l rloo~jtmry y ~n ~

consten más antecedentes de su filia
eión; comparecerá. en el téID.i no de
diez di~ ante el Juzgado de instrnc
'eión de Bermillo de Say.ago.· a com
fltuJrse en prisión; bajo apereibimien
·Ib que, de no hacerlo, será decla.rado
'rebelde y le parará el perjuicio que
_ya lugar con arreglo a ]0 dispues
WI. en el articulo 837 de la Ie-y de En
(Uci$miento criminal.
, 6M5

3.219

S~LAZAR FEHNA."'\OEZ. Juan An
tonio; domiciliado úl1frna m en t e en
LoT-ofI>; comparecerá :mte la Sección
pri1llera de la -\udienda pro'rineial de
Murci2. el dia Z8 lid me, actua~ B. las
diez (le su mañana, a fin de practi
«:ar, con su personal asü,tencia, la ac

_t:dación J)revenida {!n el articnlo 7.°
i de ja ley de 17 de MarzG de 1908, so
'bre condena condicional; bajo aper
"cibimicnro que. si no CffillJ)3rece, se
le dejará sin efecto los beneficios {}e
dicha ley, en cmJSa i nstruída control
fJiebo Juan Ant('>nio Salazar Fernán-

"
¡tez. sobre tenencia de annas.

6530
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3.228

:1.229

número 59, para su dt'~tino a. Ct>,~rpo;

C0l11p0n!("erá, dent!'\') del té'!'mino de
treinta dias, en el Grupo AlIt(¡nomo
Mixto· de Zapadores y T~i~graf'9S nú
mero ~, ante el Juez instrudo!." dun
Francisco E5eobar Fernnnde2:, Tt'nien
te del mi~mo, de guarnición en S..~ta
Cruz de Tenerife; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde !'\i no Jo
efedúa.-Santa Cruz de Ter:erife, 12
de Abrn de 19M.-El T'?ni:..!e Juez
instTUctor, FTandsc:o Escobar.

JG-3076

calibre 9 mm., nWnerQ
r

JG-307t

po Giro",
8.010.

PA.ZOS FERX:\~DEZ. JestJ~; hijo da·
~'anuel y de Peregrina. natural de Vi..
laboa, Ayuntamiento de Mem, provin04
cia de PQntevedra. lI\"ocindado dti:na~'
rocnte en su pueblo, tl~ wintidós añot
de edad, cuya~ demús señ:Js se deseo":
nOCl'n, y pr0cl:sado por fall:ll' ,: con4'
ccntración; comparecerá, en el l,::mimJ
de treinta días a partir de la p"hlica..
ción de l'sta requisitoria, an le el Capi.
t..:in Juez del Regimiento dc Jnf:mterí~
número 24, d0 gu:¡rnición en L("t:roll0,
D. José 1barra Colombo; bajo :1í)crcibi..
mienlo que, de no déctu::ll'lo. :>l'rá d~
darado l'O rcbddi::J..-Lo~roño. 20 da
Abril de 19;~L--EI Capit:in Jll~'Z ins
tructor, .Ie ."l' Ib'lrr.1.

3234

3.233

3.215

QL1:-': n~;p,o. )Ianllel; hijo d.: Rosa,'
natural d~ Buchahad, Ayunlanr.cato de
Pucntecaldela1i, prO\'incia de Ponleve~
dra, de estado soltero, profesión joma...
lero, de veintiún afias de edad, de 1,590
metros de estatura, color olanc.), pelo
castaño, cejas poblatlas, ojos castaños,
nariz recta, boca regular. barba regu
lar. v I;in señ~s particulare-s; domicilia..

3,232

:iAVARRO GARCIA, Francisco; hilo'
de Yiguel y de Isabel, oaturaI de Cue
vas del 1\lm::mzora (Ahneria), Qveein~.
do en didlo pueblo, de veintiún añOJ·
de edad, de estado soltero, fué miadp;
como soldado para el reemplazo de,
1.933 ('110 constan mis detalles en su.
filiación) y sujeto a expediente por ha..
ber faltado a concentración a la Caja
de Reclllt~ de Huelva para su destinQ
a Cuerpo; comparecerá, dentro del tér--,
mino de treinta días, en el Regimil'iUo.
de Artillería Ligera DÚmero 4 ante el
Juez instructor del mismo, D. Raf~
Ruiz de Algar y Borrego, Capitán
Artilil'tÍa, de guarnición en Granada
bajo apercibimiento -que, de no efOO4
tuarlo en el día seftlllado, ser:i deel~
do rebl?lde.-Granada, 20 de Abril d\
193.f.-El Capitán Jue2 instructor, Ra.
fael Ruiz de Alg·lr. .'

JG-30G4

PARE~TE PA-RE~'IL. 1l.anud; hiJQI
de Joié y de Florentina, nalural de Sa..,
rreaus, provincia de Orense, de \"einti~
siete años de edad, y cuyas señas p~r..,
sonales no constan; nació el 20 de Fe-;
hrero de 1907, domiciliado ú1timamen~
te en Sarreaus, y sujeto a expediente.
por babeo.. faltado a concentración a Jái.
Caja de :Recluta de Orcnse número 52,!
para su destino a Cuerpo; c.:tmparcc~1

rá en término de treinta dias. a contaili
de~de !;!.! p'..!bli:"-~if.!,,,. Ilnt~ el C~pitán!

l.Juez instro,tor D. Joaqnín Vara de R~y)
I Sanz, en el Cuartel que ocupa el Regí.. ,
1 miento de Infanteria mímero 14, d$;

Iguarnición en Pamplona; bajo a~erci.. ,
bimiento de ser declarado rebelde sil
no lo efectúa.-Dado en Pamplona a 2t'
de Abril de 1934.-EI Juez instructor.
Joaquín Vara de Rey. '

J G-·3070 :"

3.231

LOS PROPIETARIOS de las ar
mas que a continuación se relacionan,
y que el dia 10 de Agosto de 1932
tuvieran la ~rrespondiente licenria
y guia de pertenenda de las mencio
nadas armas y desearen recogerlas,
comparecerán ante el Comandante
Jun D. Carlos Carcia Bravo (que tie
ne su despacho oficial en el ~Hniste·

río de la Guerra. Pabellón de Avh>.·
dón, piso tercero), en el plazo de diez
dí~s. :l partir de la publicación' del
prc~nte ediclo en la GACETA DE MA
DRID; en la inteligencia que, de no
efectuarlo en el mencionado plazo. se
enten derá que renuncian a ellai"y se
ordenará al Parque de ArT HIena don
de !\e encuentran depo5itadas que Jl1"-O
ceda a 19 inutilización de laii mismas.
Madrid, 23 de Abril de 1934.-El Co
mandante Jut"z, Carlos García Bra,o.

Armas que se cUan.

Rifle "Rcmington", calibre 11 mili
metros, A. R. O., núml."ro 1.873; rifle,
sin número; rifle "Remington", r:>libre
44 mm., sin número; rifle "Long 22",
calibre 6 mm., sin número; rifle "Long
22", calibre 6 mm., sín núme,o; rifle
"Long 22, calibre 6 mm., sín número;

1
rifle "'Long 22", sin número; rifle
"Long 22", calibre G mm., sin nlli-nero;

I rme "Long 22", calibre 1) mm., sin nú
mero; rifle "Long 22". calibre 6 mi·

¡límetros, sin númcro; rille "Hellling
lon", calibre 11 mm., sin nume:'o; ri
fle "Rcmington", caljLl'e 11 mn~., sin

I numero.
Pistola "Star", calibre 9 mm., sin

número; pistola "Star". calibre 6,35
milímetros, número 72.928; pist()la
"Star", calibre 9 mm., número 92.199;
pistola "Star", calibre 6,35 mm., nú·
mero 68.027.

Revólver "Smitch", calibre 32 miLi
metr.os, sin número.

Pistula. "Browing", calihre 7,6j mi
límetros, numero 180.3-81; pistola
"Browing, calibre 7,6á mm., número
71.943; pistola "Astro", calibre 7,65
milímetros, número 90.032.

Re\'ólver "Smitch", c1libre 16 mili
metros, sin número; rcyl>!ver "Lnfaox
chux", calihre 12 mm., sin número;
revólver "Smitch", calibre 38 mm.. sin
número; revólver "Yclo-dog", cali;,rc
6 mill., número 5.918.

Pistola "F, ~.", calihre 9 mm., mi
mero 120.097; pisoola "Alkar", calibre
6,.35 mm., numero 74.339; pistola "Oa
mer"', calíbre 6,35 mm., sin nll.'lcro;
pistola "Star", calibre () mm., numero
7.609; pist<>la "Swr", c~libre :1 milí
metr.os, número 10.3:11; pistola UF. N:',
calihre 9 mm., nÚIl\e~o 2:~,fJ;-"O; pisto.
la "Browins", calibre ¡.H,; mm., I:lú.
mero 17."1.323; pisto1:J "Star". calibre
9 mm., número 85.nli (38(); pistola
"CIlia", calibre 5 mm, sin núemro.

Revólver "Smileh", c:.l!ibre 3S mili·
metros; número 48.

Pistola "Astra", {'¡¡libre 6.35 milí
metros, número 32.7;17 (3ú2 .. í;J7).

:.\Iosquetón "S. Etiencnn", calibre
9 mm., S. A., número :~6.:-$6;¡.

Carabina "Heming-ton", calibre 11
milímetros, sin número.

PistQla "Par3belum", calibre 9 mi·
lhnetros, número 64.691; pistola "C;1m~

JG-3073

JG-3069

JOHGE JI:A~ AB.\D, Tomás; natu
ral y vecino de Alcalá de Gurrea. pro
vincia de Huesca, de dieciocho años
de edad, obrero de las obras de los
Riegos del Allo Aragón; procesado en
causa !'\e¡;uida por el delito de agre
sión a Fuen:a armada, con moti\'o de
los sucesos ot'urridos en dicho pueblo
los días 9 y 10 de Diciembre último;
compareeerá, en el término de treinta
dias, ante el Capitán Juez instrudor
D. Salvador Simo del Húyo, residente
en Huesea~ bajo apercibimiento que,
de no efeeluarlo, será declarado re
belde.-Hlresca, .1S de Abril de 193t.
El Capitan Juez, Salvador Simo del
Hoyo.

HIDALGO L.\RA, Jose; hijo de "Vi
cente y de Cannen, n3tural de llena
mejí. provincia de Córdoba, de ó:"ta·
do casado, de profesión Sar~ento de·
Infantería. con dedino t'n el Batallón
dI' ~fOJ1taña número 7, de "eiJ1bcl1~jtro

afios de edad. estatura 1,705 metros,
color blanco,· pelo cnstaiJ.c, ~das al
pelo., ojos paroos, nariz larga_ barba
]loca, boca Tegnlar; ~on señas llarticu~

Jare~, un lunar en la frentp e :mpo~i
bHitado del brazo izquerdo, dúmici
liado últimamente en :\ladrid, :"aUe ;:~
J,{OdC5tO I.Qfuente, número 16, ten~ero;
('ompa1'"~eer14. en el ténnino de diez
días. ante el CapíMn Juez instruct.r:r
del Re;!im ¡ento de ArtillerÍ¡¡ a Caba
llo. D. José Upe-z Varela. residente en
el f:nmpamento de C:lrahanchel: bajo
anercibimiento que, de no ha<"erJo. 5e
Tá declar:tdo rebelde. - Campamento
de Carabanchel, 17 de Abril de 19..:U.
El Capitán Juez instructor, José Ló-
-......- '''""..al.1'.... ,.... "" ... _ ........

3.230

LORESZO CA\lJELA, Antonio; hi·
jo de Amadeo y de Encamación, na
tural de Totana, provincia de Mur
~ia, de veintidós años de edad, domi
~iJiado últimamente en Tiltana, y su
jeto a expediente por haber falt3do
a concentración a la Caja de Reclu
ta de Murcia para su dt'~tino 3 Cuer
po; comparecerá. dentro del tt:rmino
de treinta días, en Alcoy, ante el Juez
instructor D. Eduardo Milraga Valen·
zuela, con destino ~n el Regimknto
de Infantería número 38, de gtu!rni
ción en Alco:r; bajo apel'Cibi!!llento de
ser dedarado rebelde sí no 1f; efee·
t6a.-Ako~·, 16 de Abril de 193t.--El
Jaez inslroctor, Eduardo Mmaaa.

JG--3062
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AL.'\IE."\DRALEJO

El señor Juez de instrucción inte
rino de e~te p~rtido. por providena.

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
instrucción de esta eiOOad y su par..
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a Jos Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescati! di! UD caballo de seis
años, sobre la. marca, castaño encendi
do. calzado pie y mano derecha, cica
triz región escápulo-femoral y cabeza
derecha, 8-10 paletilla .izquierda. y una
yegua de ocho dias, alzada más de la
marca. negra, raza española, bierro de
la Unión Ganadera en la espalda dere
cha, propiedad de los vecinos de esta .
ciudad Just~ Nabarro Gomález y Car
los Izquierdo Martín. respectiva
mCtn!le. cuyos semovientes fueron hnr
tados, la noche del 20 al 21 del
actual, del sitio Cerea de la Um
bria de los Baños¡ de Cabrerilla, de
este ténnino municijY.lI; los que. ca
l>o de ser habidos, serán puestos
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren.
óe no acreditar su legitima adquisición.
según lo tengo acordado en el suma
rio que por tal hedho instruyo con el
número 38 de este año,

Dado en Almadén a 23 de Abril de
1~34.-El Juez. Ve-nlura Arlas.-El Se·
cretario (ilegible).

Ruego y encargo a todas las Autori
dades dviles y militares y Agentes do
la Policla judicial, procedan a la bus.
ca y captura del procesado dicho, po
niéndolo, caso de !lev2rla a efecto, en
el Depósito municipal de esta villa <ie
Alcántara. y a disposición del Juzgado_

Al mismo tiempo. lSe hace saber al
procesado, que si dentro del plazo dEl
diez días no comparece a constituirse
en prisión, será declarado rebelde ~. le
pararán los demás perjuicios a que- en
lugar haya derecl:lo.

Dado en Alcántara a 22 de Abril de
1934.-.El Juez de instrucción acciden
tal, Gabriel Bepe.-EI Secretario, Luis
Gnrcía Costalage.

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
instrucción de este partido.

Por e] presente, se ruega a todas las
Autoridades y. Agentes de la Policía

. judicial. la busca y rescate de una ye
gua ~e once años, 1.49 metros de al
zada. raza española, hierro de Já Mun
dial en la 'Paletilla izquierda R-lO, y
en la tabla del cuello del lado dere
cho las retras S-F, htlrtada a Nkoioás
Sánchez Hermosilla,. de una: cerca lla
mada Mendiola, en término de Alma-
dén, en la noche del día 19 al 20 de los
corrientes.

y caso de ser habida, se pondrá a
disposición de este Juzgado con sus.
ilegitimos poseedores en el sumario
número 37 de 1934, que por el hecho se
instruye.

Dado en Almadén a 23 de Abril de
193!.-El Juez. Ventura Arias.-El Sf4
;;¡'c-iado \ iit:'gwie).

Gaceta de Madrid.-Núm. 129
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AUDIENCIAS TERRITORIALES

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Don Francisco Cadenas B1:mco, Ofi
cial de Sala de la Audi-encia territo
ehl de Madrid.

Certifico: Que por la Sala primera
de este Tribunal. Relatoría Secretaría
del Licenciado D. Gabriel Espinosa. y
en autos seguidos por <loña Elis:¡ Cal"
pio Galán con D. Ignacio Felipe Parra
Muño~ y el Ministerio fiscal, sobre di
vorcio, se ha dictado la sentencia, cuyo
eneabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguic'll te:

"Sentencia número .f.-En la \'il1a de
Madrid a 10 de Enero de 1934; vistos
los autos que ante :i'\os penden, trami
~dos en el Juzgado de primera ins
tancia número 8. de esta capital. y pro
movidos POI" doiia Ebsa Carpio Galán,
mayor d~ edad, sin profesión especial
y de esta vecind:.td, representada por
el Procurador D. Juan :\Iontero López.
y defendida por el Letrado D. Miguel
Martinez Acacio, contra D. Ignacio Fe-.
lipa Pal"ra Muñoz. declarado en rebel
día, y el Ministerio fiscal, sobre di
vorcio.

Fallamos que debemos declarar y de-.
claramos no haber lugar al divorcio
intentado por doña Elisa Carpio Ga
lán. y en su consecuencia. absolvemos
al demandado y ID;] rido de la aclora
D. Ignacio Felipe Parra ltIuñoz de la
demanda, sin hacer ('special condena
ción de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que
a más de notiflca-rse en estrados y de
hiáétr"e noiaría por t'dicios, se puhii
cará SU encabezamiento y parte dispo
sitiva en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de l\ladrid". por la
rebeldía del demandado D. Ignacio Fe
lipe Parra Muñoz, ]0 pronunciamos,
mandamos y finnamos.-Antonio Fal
cón.-Francisco Zurkmo.-Manuel Pe
dregal.

Publicación.-Leida )" publicada fué
la anterior sentencia por el ilustrísimo
Sr. D, Antonio Falcón y Juan, Presi
dente de la Sección primera de la Au
diencia provinc~l de Madrid, y Po
nente que ha sHIo en estos autos, es
ta·ndo celebrand~ audiencia pública di
cho Tribunal en el dia de su fecha, de
que certiflco.-Ante mi, Licenciado Ga·
brid Espinosa."

y para su publicaciún en la "Gaceta
de :VIadl"id", expido el presente edicto
en ~Iadl"id a 23 de ALril de 1934.-EI
Oficial de Sala. F'mncisco Cadenas.

JC-396

JG-307~

JG-3077

3.238

3.236

RODRIGI:EZ STUTER, Hermenegíl
'do; hijo de Vieente y de Julia, mtural
de Santa,. Elena (Jaén). avecinda (o en
di.cho puebio, de veintiún años de
edad, .de estado !;oltero, fué :filiado
cOlmo soldado para el reemp" '-IZo de
1933 (no coonstan más detalles en su
filiación) y sujeto a expediente por
haber faltado a concentradón a la
Caja de Reclut., de t:'beda, para su
destino a Cuerpo; comparecerá, den- Por la presente. que se expide en
tro del término de treinta días, ante méritos del sumario que con el nÚDle
el Capitán Juez instructor del Regí- ro 18, de este año de 1934. por el de
miento de Artillería ligera, número 4. l· lito de s.ubstracci6n de jumentos open
de guarnición en Granada, D, Rafael l' de en ésta, contra Antonio Castro
;Ruiz de Algar y Borrego; bajo ~per('i- Mata, de cincuénta. y dos años de edad,
bimiento (Iue de 1110 verificarlo en el gitano, soltero. hijo de Ramón y de
'día señ.alado: será declarado rebe!de. ¡ Juana, natural y vecino qu~ dice ser
Granada. 20 de Abril de 1934.-El Ca- de Cáceres, estatura alta, celor del roS'
pitAn Juez instructor, Rafael Ruiz de i tro moreno, más bien delgad~. ojos ne-
~lgar. gros, pelo ídem, con bigote. y viste

.TG-306S como los de ,su clase en sitano~

R~AIREZ G.\.LLA,.'II.¡, Af;mtin; hijo
ide Junn y de Matilde. natural de M'll.
~rid, de estado solte¡-o, profesión <:al
"eren>. de veintid&s años de edad. de
es-tatura 1,64<l metro!;; sus señas: pe
Jo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
I)-ariz regular, harba naciente, boca
regular, color ~no. frente despejada.
aire marcial, producción buena, se
fías particulares ninguna y domicilia
do últimamente en Melilla, provincia
de Málaga, sujeto a expediente ju1i
~ial POI" quebrantamiento <le arresto;
comparecerá, en el término de ,trein
ta dias. a ¡partir de la publicación de
esta requisitoria, ante el Gomandante
Juez penn3'Ilente de la cireunscrip
ei6n Oriental (Melilla). D. Martín La
casa Burgos. o a cualquier otra Auto
l-idad militar de la plaza en que se
~ncuentre; bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo, será declara,do re
belde.~elilla. 11 de Abril de 1934.
El Comandante Juez, Martin Lacasa.

¡ JG-3068

3.237

:Anexo u·nico.-Página 208r'-
110 últimamente en su pueblo, y proce
¡ado por haber faltado a concentración¡
4JompGreCerá. en el lénnino de treinta
dias; &Dte el Teniente Juez instructor
idc} ltngimiento Artillería Ligera nÚIne
~ tI, D. Augusto Soler Ansorena, re
~denI.e en Segovia; bajo apercibimien
to <¡In, de no efectuarlo. será declara
0/10 rtbelde.--segovia. 16 de Abril de
:l934.4-El Teniente Juez instructor, Au
gusto Soler.

r RODR1()UEZ. Santos; hijo de d~
~on()cido y de C~rmen, natural de Re
ooreda .(Pontevedra). estado soI-tero.
edad Yeintiún años. domiciliado últi
mamente en Redondela (Pontevedra),
6ujeto a expediente por haber falta
do a concentrsción; cOimparecerá.
dentro del tél'TJllino de treinta dias.
ante el Juez instructor D. Fernando
Domínguez Alcalud del Regimiento
Jnfantería número :i2, de guarnición
.... la plaza de Valladolid; bajo aper
cibimiento <le ser declarado rebelde
ei no io efectúa...!-ValladoJid, 23 de
Abril de 1934.-EI Teniente Juez íns
fnlctor. Femando Domínguez Alca
tud.

.!
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Por el presente, hago saber: QU9
en virtu·d de lo acorool(\o por provi(
dencia de esta fecha, dietada en prot
cedimiento de apremio para efecti,,¡'¡
dad del patrÜ'no D. Emerenciano Jl.e¡
yo, de la cantidad de 320 pesetas II
que fué condenado por el Jurado mix"
to de la Construcción en favor del
obrero José Martin, más las costas dtJf
procedimiento, se sacan Q la venta era
pública subasta, pOr primera vez y ti.
po de tasación, los bienes embargados.
para cuyo acto, que tendrá lugar eI»
In Sala Audiencia de este Juzgado, el

! día 8 de Junio próximo, a las 'Qne.¡horas, se hucen las advertencias sU
I guientes:
I Que p:!ra tomar parte en la subas<

ID de1Jerán los licitadores consignaf
previamente, en el Juzgado o Estable. I
cimiento destinado al efecto, una can.. :
tidad igual, por lo menos, al 10 por

1
100 de la~ación; que no se admitiráIl

¡
posluras que no cubran las dos ter"
(;eras partes del avalúo; que el re'"
mate J.lodrá h~t'erse a calidad de c~

: der; que no Se han suplido los ti·
! tulos d~ propiedad, no figurando inll'"
, crita ltl finC:J a nombre del apreomiane

te; qu~ l~s c:'r~ns a••teriores)' lus llr80l
fcrentc-s al cri'dito del 3ctor, queda"
n~il suh~istcnl.cs, cntendiénc:\l'}se que el

'1 rem:lt(m~e las accptu y quedQ slJ:brl)4
gado ~'n la efectivid;Hl de las mismas.,

1
~in destinarse a su extinción el precie.
d\'lremate. . ....

ta, Eleberán los licitadores consignac
pre"iamente, en el Juzgado o Establ~

cimiento destinado al efecto, una. can.-,
ti dad igual, 'Por lo menos, a'l 10 por:l
100 de la tasación; que no se a-dmi.. ,
tirán posturas que l".0 cubran las dos
terceras partes del avalúo; Que el re~

mate podrá hleerse a calidlld de ce~

der; que las cargas anteriores y laS
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán. subsistentes.
entendicndose que el remat~l!nte las
acepta y queda subro~ado en la res..
ponsabilidad de las mismas, sin des.
Hnar a su extinción el precio del re
mate; que no se han presenta.do 101
titulas de propiedad, hallándose sU'<
plidos por la cerlificación del Regis<l
tro, .

Bienes embargados. ~

roa finca urbana, sita en el f.érmi- r
no de Yillaverde Alfo, ce.J.le Vieja de '
Pinto, número 1·3, con vuelta a la de i
Palomares, inscrita en el RegistrQ de
la Propiedad de Gctafe, con una su
perficie de 2lJ.26& pies y medio, O sean.
2.665 metros, tres decímetros y 28
centímetros; lindando: pOr la derew

ch-<\ con la calle de Paloonares; a la ,
izquierda, otras de doña ;Inés Sena.. '
no. D. Francisco Vegal, D. Balbir..o Ga"
llego, doña Juliana Torres, D. Juan
Lallorda (hoy doñ,.} Casiana Laborda);

I
y otras, y por el frente, con la calle
Vieja de Pinto; en la descrita finca:
se encontraba edificada una 1W'Ve, llfíI cual en la actualidad no existe por.

J haber sido demolida en virtud de
1

I
acuerdo municipal declall"and'O ruino-
sa la edificación; valorada en 15.68&
_ ...... t:oA .. n-C'

V"'~'"''''''''''·
Gctafe. 20 de Abril de 1934.-El Se· ,

cretario (ilegible).-EI Juez filegible)" [
JG----397 !

l
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GETAFE

DAROCA

Peral, se le emplaza por medio' de la
presente cédula que ha de insertarse
en la "Gaceta de Madrid" )" "Boletin
Oficbl" de la provinci::t.

Badajoz,21 de Abril de 1234.-EI Se
Cf(~t2riO judicial. Enrique Gurda de la
Rosa.-El Juez, Ramón Ceb3110s.

JC-39!

COL:\lE."\AR YIEJO

Don Luis Cosculluela y Arccrazo,
Juez de primera instancia e instruc
ción de Daroca y su partido.

Por el presente edicto, se cita, lla
ma y emplc~a a la procesada Ciria
ca Bueno García de compa.eccncia an
te este Juzgado, dentro del plazo de
d:ez dias; be,jo apercibimiento que, de
no comparecer, será dec1:Jrada en re
bcldíu, interesando de tndas 1:1s Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judicial. la detención
y conducción (l·l Depósito municipal de

I l'~ta ciudad. de referid,l procesada, po-
r.ién dola a mi disposiciém, pues así
lo tcn~o acordado en el sumario nú
lllero 3 de 1934.

Dnroca.21 de ADril de 193·L-El Se
cretario judicid, Benito Vicente Cam
pillo.-- El Juez, Luis CU~Cll!lucla.

JO-li469

Por el presente edicto, ha;.:o saber;
Que en ejecución de sentenein del iui
cio seguido ante este Tribunal Indus
trial, en reclamación uc salarios, a
i'nstancia ·de doña BrauJia Gorgonio
Garcia, contra D. Eugenio Ah-arez, en

I
ignora.do paradero, se ha acoruildo por
providencia de esta fecha sacar a b
venta en pública subasta, por sc;:::unda
vez y tipo de tasación, los bienes em-

1

bargados, para cuyo aelo, que tendr:i
luge¡r en la Sala Audiencia de este Tri-

1

bu.nal. el día 8 del próximo .Tuni'O, a
las once y media de su maii,lIl:l, se
hacen las advertenci:ls siguientes:

.Que pua toma.r p,irl~ (;n la sui.las-

Dún Alejandro Royo y Fernálldez
Cavada, Juez de instrucciún del p~r

!ido de Colmellar Viejo.
Por el presente edicto, rue~o y en

cargo a tod.::s las Autoridades, tanlo
civiles como militares y demás Agen-

1 tes de la Policía judicial. proc¡edan
"a la busca '.f rescale de la calJallerí4t
que al tinal se reseñ:!. y Que le rll~

sub~·traiáo al vecino de :\latlpino To
más Esteban Ramírcz, en la noche del
25 al ame,necer del 2& de :\IUr"lO, de
la finca llamada CerCJuilla del Ensan
che, y caso de ser habirl:l, sea pues·
ta 0(\ disposición de este Juzg~do, cpn
la persona o personas en cuyo 'Poder
se en"cuentre, si no justillcarCll su le
gitima adquisición.

Señas de la caballería.

L"n caballo oa,pón, de once años de
edad, pelo castaño, raza español:!, con
pelos blan~os en la frente, con la mar
ca de 1-.. Compañia El Féni~ Agríco
la en la nalga izquierda, señalada COll
la letra F y el número 7.

Dado en Colmenar Viejo a 21 de
Abril de 1934.-EI Juez, Alckndro Ho
yo y t'el\nández Cavada.

BADAJOZ

Don Ramón Ceballos 4::abeza d:.: Vaca,
JUl.'Z municipal de esta ciudad en fun
ciones de primera instan-eia ud par
tido.

Por enfermedad uel propietario, er.
los aulos incidental'Cs de pobreza pro
movidos por doña Guillermina lIcr-niin- '
dez MOl'eno, para litigar con su roa
ridq D. Federico Jirnénez Peral, en
ple'lo de divorcio, ha mandado en pro
videncia de esta firlla, que se emplace
al D. Federico Jiménez Peral, para que
en el tél"mino de nueve días, se perso
ne en los autos y conleste la demanda;
bajo apercibimi-ento de que. si. no lo
\Te:-ifica, le pa.rará el perjuic!o a que
bubiere lugar en derectlo.

y en atención a que se desconoce el
domicilio y var-adero del Sr. Jiménez

Sieh:: muda~. tres pantalones y un
chaleco, dos chaquetas, un chaleco, un
par de botllS. dos navajas de 6JfeilRr
y 15 pesetas en metálico.

Dado en Badajoz a 21 de Abril de
1934.-El Secretario, Enrique Garcíu
de la Row.-E.l Juez, Ramón C("hallos.

JO---6·166

Don Ramón Ceballos Cabeza de Va
ca. Juez de instrucción de p~te par
tido.

Por el prestlnte edicto. mandado li
"'r.,,. ...n ...1 ,,"m~rin númf>ro 88 de 1934.
p~-¡'- r~bo: iU:cg<) y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
iudicial, practiquen gestiones para la
busca y rescate de los efectos que
5e reseñarán, de 1& propiedad de Cus
toclio Silva Callejo, substraidos el día
de ·hoy de la barriada de las ll'Ore- l'

ras, y caso de ser habidos. sean pues-o
tos (l disposición de este Juzgado, con i
las personas en cuyo poder SI:: encucn- I
lre.n~ ~~ no acreditan su legitima ud· ¡
qUls1clOn.

Reselia. . I¡
I
!

de est:! fecha, dict:ld:l. en d expedien
te de ejecución de sentencia del su
mariu que se siguió en €:';.te Juzgado
con el número 346 d... 1933, contra
José Gómez Guillén, por resistencia,
ha acordado se expida la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial
de la provincia y GACETA DE MADRID,
para hacer saber al guardi& civil per
judicado José LIarell Pastor, del cual
se ignora su residencia, <¡!le la Au
diencia de &dajoz die t :; ..entencia en
referida causa con fecha 30 de Di
ciembre último, abSQlviendo a dicho
procesado del delito de resistencia de
que le acu..<¡aba el Ministerio fiscal, de
e bl':oOdo el hecho constitut~\'o de una
f:llla de desobediencia a ~"'s Agentes
de !a Autoridad, condenánuoh::, COtIlO

autor de dicha falta, a la pena de 100
pl":'ctas <J.e multa, reprensión y al pa
go de las costas procesal"""-; ahonún
dosele PIIra el cumplimiento de dil'h;:¡
pena el t.~empo que ha estado pri\' ,1 ':0
de libertad por dicha causa; debiendo
sufrir, en su caso, la prisión subsidia
ria de quince días, si no hiciese efec
tiva la multa, y a·bsolviendo libremen
te al D. Jo~é Llarell oc la falta de
lesiones que le atribuye el ~l¡nisterio

fucal.
Almendralejo, 23 de _\bril de 1934.

El Secre~,rio (ilegible)_
JO-6465
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guiente al en que esta requisitoria &O
inserta en la "Gaceta de Madrid", com..
parezcan en mi Sala audiencia, sita ea.
el Palacio de Jos Juzgados, calle del
General Castaños, con objeto de lIevae
a efecto sus res~tivasprisiooe5. acor'"
dadas por la Superioridad eu sumario.
mlmel"O 339 de 1931, por reunión ile
gal. corno comprendidos en el casa !l~
gundo del articulo 834 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibidos
que, de no \"erillcarlo. ser-.in declara
dos rebeldes y l~ parará el perjuicio.
11 que hubiere lugar.

.Al mismo tiempo ruego y eIK'argo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la p(}licía judicial, proc.e
dan a la busca del expresado prO<:l~sa~

do, cuyas señas personales no ~onsLm_

y, en el ca~o de ser habido, lo pongan
a mi disposición en este Juzgado nu
ID('ro 13.

lfadMd, 21 de Abril de 1934.-El Juez.
Antonio Dorninguez y Fer{lández. - El
Secretario. FraDcisco Pérez.

JO---M81

En este Juzgad<> de primera instan
cia número H, penden autos de jnído
voluntario de testamentaria de dClña
Margarita Molinelli Vida), en los cua
les se ha dictado provideneia qne con
tiene el parti-cular siguiente:

"Providencia: Juez, Sr. Pérez Ro
drlguez.-Madrid,23 de Abril de 1934;
por ." -esentad. el anterior escrillO. que
se unid. a lOS autos de su razón. Y co
mo se pide, notifiquese a d.,ña car~

n en Molinelli Vidal y a su esposo don
Antonio Cornejo Cazorh", por medio
de edictos que· se fijarán en la tabla
de anuncios del Juzgado que iqserta~

rán ejemplares en el Boletín Oficio!
de la provir.cia y GACETA DE MAp.am.
s'o exacción de dert.cbos, tenieocfo en
cuenta la pobreza alegada por los in
tere~dos, Ja renuncia que a seguir re
presentáqdolos en estos autos ha fOI'
maliza:do el Procurador D. Bienvenid.
Mor.:no Rodri,gue:t; requiriéndoseles 'Il
Ir. vez para que, en término de diez
cHas, comparezcan por medio de nue-

1 vo Procurador f bajo. apercibimiento
t de l~ que hara lagar.

Gaceta 'de ~Iadrid.-Núm. 129
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DesciJidcin.
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Don Aotonio Dornin~!lez y Femán
dez. Juez de primera iostaDcia e ins
truceión número 13, de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Amadeo IIDbles Beltrán, Alejan
dro Garcia Domínguez e bidoro Mañoz
Prisuelos; el primero natural de Bar
celona. hijo de Ginés y de Maria, de
veintidós años ~ edad. con domicilio
ú!tim~Dte en Barcelona, C(}f1eS, 29'2;
el segundo natn,ral de San Sebastián,
de veintidós años de er.ldd, hijo de Ale·
j:.mdro y de Concepció11. y el terecro
de trc-inta y un años, hijo de Eusebio
y de Je>aquina; para quc, en el tj,rmi
00 {)e diez clías, contados desde 'el sl-

En "irtud de ]0 acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el.
SI'. D. Antonio Domingnez y Fernán~
dcz, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13, de esta capital, en
los autos de divorcio promovidos por
doña Emilia Méndez. contra D. Anto
nio Pérez :Benito y el Excmo. Sr. Fis
cal de esta Audiencia. se cita al don
Emilio Pérez Benit(}, cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce, para
__ .....'1 ..Ii_ .. ..¡ ... ~ .......... _-..:..-:_.... ,. ,,__
'1"'."'" ""'" """a: 11 'U"" __u~ U y. '1.1'..........,..., a. ..~

90ce d'C su mañana, COlnparezca ante
este Juzgado· a absolver posiciones en

Partida, en pequci1:1 velocidad. nli- prueba propuesta por dicha doña B:.Ji-
mero 9.237, de CaZ~.l.ll.1 a Eg<:a de los Ha Méndez. -
Caballeros, compuCSt3 de dos cajas con y para que si~a d; citació~ en for-
aguardiente, 'Peso 50 hilos. ma al D. 4~t~loPerez Bem.to, cuyo.

Partidas números n.190 9.191 9.192] actnal domICIlio y paradero se deseo
y 9.193. de CaWla ;l Y~lle~ia, co~ucs- 1" noce, se exp~de el presente en Ma.w:id
13s de agU'lrdiente. 1 a 18 de Abril de 1Y34.-EI SecretarIO.

Partida 9.168, de e:llaiia a Canfranc, ! P. S.• Artu.,o Ro~dán.-Yisto bu~o; el
compuesta de ag'.1<lrdiellle. I Juez de prIm~ ..'~ iI~:~r.:'1<::la, Anh>Dlo Do-

Parlida 9.196., de CIzalla a Linares., ! minguez.
compuesta de dneo cajas de aguardien- i
te, falta una c:l\la de cinco kilos; y

La partida 9.090. de Cazalla a Soda,
c:ompue~ta de UIl:i caja, peso 22 kilos,
aguardiente.

Sultstrairnrsel día G de Marzo, 011- la
estación de Baeza, de este término, a
la llegada del tren nwncro 1.409.

Dado en Linares :l 23 de Abril de
1934.':'-'El Juez. José Porcel.-EI Secre
brío. P. H.. r.lanuel Gómcz.
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Don J()sé Poree1 H/'rn.ín¡Jcz. Juez d~

instrucción de este p~rlido.

Por el presente. re,¡uiera a tod:ls las
Autoridades 'Para qu:~ procedan a la
busca y rescate de Jo que después se
c:t'l)resará, y a la de!cación de los au
1or~s del hecho. as! l"'>!TIO a la de los
poseedores ilegítimos (jr. lo stIDstraido,
poniendo a mi disposición unos y otros;
pues 35í lo tengo ;wnr:1ado en eausa
que instruyo bajo el numero 68 del
año 1934.

AsimiSl11lo, se cit.¡, llamay empla
za a los remitente;; y consign'3ta
ríos de las partid:¡s substraídas, pa
ra que, dentro del térmmo de cin
co días, comparezcan ante este Juz~

gado,' para recibirles declaración y
ofrece!'les elpra<:cdimirnto; cuyo alreo
cimiento también se les hace por me-
dio del presente. _

Heseña.

rna cabra retinta, oc año y medio,
con tres arrobas de peso.

Otra cabra mbia obs("¡¡ra, de año y
medio. con tres arrobas ue peso.

Dado en Jerez de los Caballeros a
21 de Abril de 1934.-El Juez, An1onio
Asensio Martinez.-EI Secretario, José
Romero.

trnye bajo el número 79 del corriente
año;. ¡poniéndolos, cuo de !le!' habidos,
11 disposición de este Juzpdo, JUDta
mente con sus poseedores i!l::gítimos.

'~llex.o unico.-Página: 210

:~.t biene.. embargado" son lo! Si~'1
." ,mente¡ ~

.. Un solar en término municipal de ,
'Carabanchel Bajo, sito en la caBe Al·
férez Juan Usera, n,íroero 36, en que
'lioe Ira edificado tl'tla cesa, que linda:
»01' su frente. con el camino de San
Isidra; espal,da, con calle de Rosa Mo-
'l'flle:>, "! derecha e i2lQUier.d3. con d()o
fia ltosa Morales., viuda de ViUalba;

·cl)n u n a superficie aproximada de
2.738 pies eon 74 décimas de pie eua
'drado; valorado en 2.738,75 peseta~.

· Getafe, 20 de Abril de 19M.---iEl Se
uetano (ilegible).-El Juez (ilegible),
, JC-398
~ HOYOS

) Den P~llroValienteGÓmez. interino
;Jll¡;Z de primera instancia de H;o:ros
(Cá('~re&).

, Por el presente edicto. que será in-
o ,C'rt{j en. la GACETA DE "]UDRlD, h5lgo

fiabe .. : Que en e!'>te Jllz:;¡;ado se sigue
'exped~cntc a instancia de Rudesinda
:(i.1nzÍ!Iez Franco, ..iuda, mayor de
edad :Y vecina de Acebo (C:ir:eres), la
<¡ue está declarada pobre p¡)ra dIo en
~euU:lo k~al, paro declarl.lr aasente a
su p::.dre E'\'ari~to GOI1zález Hermoso
y su ~lermano Pedro GonzáJez Fran.c?,
'\"cebos que fueron de Acebo, SOhCI
tando además la administración de
bíene,;, se ha dictadoco!1 esta focha
un ~,uto, <CU:Y:l parte rllSpOsiti""a ~s co
mo ;;ígue:

"SI,; señoria, por ante mi, el Secre
b;-jo imJicial. ,lijo: Se declara la au
sen~ia de Evari5>to ['rllnúlez Hermoso
"" Pr.r! n. f:,(\n7ó:1P7 FT"!:1nt"4"l V '-.(". l"/\nflp.-,., .. , ~~------- - ------ .. ". -- -~-- ~

Te ~u represenwción a su bija y her
~na ~ndcsinda GOll7.áJez Franco, ha
bilitfmdola pllra que pueda ejercitar
las ncciones ~ue sean necesarias para
corre<;ponder a los ausentes. Se nom
br.:¡. a [lrítinj~trad'Ora a Rudesinda Gon
zúle;: Franoo de los bienes que puedan

, <tor¡-('5p<l<nder a su J}~dre y hermana,
tespee:ivamente, E\"arism Gonzá1ez
Hermoso y Pedro Gonzá1ez Franco,

, ron obligación de presentar inventa
~ rto de lo!'. mismos para qne el Juzga
~ do pueda. tomar las medidas necesa·
nas Dan :lse¡:(ltr:íf los d.erechos e in

, tereses de los aU~entes'"
i PubHqucse la parte dispositiva de
· este auto en el Boletín Ofi.cial de esta
I provincia y G."CRTA OE HADRID, Y hasta.

fJtle se h'oya j mcrta'\o en dichos periú
dicO'S no empez:.rá a correr el plazo
/de ~is meses ('stalJlecido por el ar·
ticulo 186 de' Cód¡:.{o <-lvil.

Dado en H('vos a 20 de Ahril de
· )93í,-El .luez,- Pe(lro Y:11:rntc.-Por

;7'1;1 mandado, (~l Secretario, Gabriel
~nzáJe:c.

JC-399

.JEREZ DE Las CABAI...LEROS

Dün Antonio •.<\:sens;o ~Iontesi':lo<;, Le
tTa(!..>. interino Juez de instruccion de
(!'!;fe partido.

Po:" el prest'nte. ruego a todllS las
Au:(~rida:1es ci"iles y mHitares de la
Nll·-¡,'m, proc('dan a la busca y OC01p:l
"ion de los llcmo;-jent~s que a con ti
1I u:': c'¡"a :t.c rc"rfi1lIl. propios dcl veci.1o
'.Ie m.'-:i:,·ra la He;,I, D, Juiin Rodri~ul.'z
Lí~;ez, 1>uhstraidos 1(\ nnc;w de! 27 de
)hli'Z,), de la Ü('-hp:¡;1 (',2rhll.¡:'o. Ú~ este
ter.dno, Illle" :lsí I() t~D4I() al';:)f(j:lcio t:n
el. ,,¡_¡;ll~lri(j que CO'3o Iel motivo s.e ins-
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ALCAZ,\R DE S;\N Jt':\..'\l

de Abril de 1934.-E1 lw::z, Felipe BQ.o
llesteros.-El Sec¡'etario, p. S. !d. (il~
g:.ble).

Ur.;lS cincuenta peseLas en p13ta y
catti('I'i!Ia; una pieza de i1t"l1ZO cruda d(
25 metros, m:lrcaen lápiz P. p' 1,2.0 V
1,.f5 m.; otr:l el.e 2G metros. mafC'S tam
bién t:n lápjz P. au 1,16 1/ 1,30 m.; otra
(\e 15 I:1<:tros. m:..rca P. 1,10 v 1,30 nq
otr~. tic 28 metro'>, marca A, :. 0,75 1/

9,9C .0'.. ; otra ce lieru:o blan~() ~\'a<jQ

de ~:i ITlrl.ros. ma,ea A. ti.: lJ,n v 1..20 m.;
otras dos rae<li;u; pie;'as dil !iei!'l.v (';r.l"
(\0, que miden 1.1S dvs unos ?::. metrog;
diez latas de pHll'r.i€ntos ca con"I;n.~

t"Í1K'l(J, di: meioc~tón; docC', Jo: :>i1.di..;¡:·.;
di('7. Umt:; d~, chooolate ce 2. pe~i:is. "1
cinco, de 1.56; docena 3' m~(lia de pa"
ñudos negros. de satén, par:' la ca"IC"
7.a; cinc() nOi.'enas d::: medú!' de pun!(J
il!g'll's de c.lor, núme[")S del 2 al 8;
otra:'> cu:ttn) (}<,,('cnas de plillto in~le-s.
color nl:g'ro; t:na doc~TIa de bi1(J. d,r' CO~
!or y r-c:::r;lS; dos docenas y r..l'd¡;l de
cal::':'tiTIeS elc hile. en color y n('.!'(r"~
para caba1JerQ: Sl.nd.,Has par:".! nl~
cinco pares; die1 par~s de 2.3.lJ.:' ti .?
para señora, o\: in\,jcr!lo~ eop~ piSO fM
sueia; cinco p:<rc$ de pISO yc ,;;4 ""
para niñas, ~a colot'; tUWS 1;) k¡k,! h
bac.alao; c1i("Z lJlos ,~~ núear; tres lAe
ileso CO'1 la ID9!'C::" de La Bas:Jica de f llU
Ped!'o de Re:l\a; <>eis bar:¡jills. mH'~ /lIl'..
para trt-sillo; una docena d~ t0:' 11~~!I
lllancas, con fleco: una gme!)D. lie ':C-rl'

H».s; trés ...locenas <le pañue1% d.' rn:.<:lQl
t.res vaquct~~k alg')~ún, POli';! 7.i.ln;u·¡
media dúcena de C:l!llise¡~s, p:tra 5<.'n!)·

ra' dos bo-tell~s dI: coñac ~r,>s t','p;"s,
tna'rea Pedro Don1?cr¡: pard (~': r¡;n:~~;
pordah,r:Js, y ;)lras d¡rc!'.cnl'~. , ',me' ¡u.

los, boton('s. t'1,:aer<i.
, {)~d() en \'o:!enl'ia rir. Don J,;,cn ::1 11
: de A~}:'JI de 19:>L-El Jl~('Z, ~al~lo G.,¡·~!.c[a. -- El Se ¡·~~ariú. L¡~c·lll'!:l!J.O Jase
> Sall~i:Jgo.

Ikn F¡Jil'l'l'in 1::lrrillo de Al:FlinOl:
v j~Il!~íQ:H.:l de ::-':11anlHa(''', Ju(-'z de
iH:"ttr¡'lí',i<;',;~~ ~:~ t"sU' c-'l~~Jdtl .(~-t: ..l\lcá
¡¡,~,r d~ S¡~n J !.!a>¡ y 5:.1 j.';d'~H¡{). ...

I'o!' el p't?s~nii.:', L,,,,. S<¡~~:, .1 l":'''
mit;~r'·[' en (",te .h.. :·,,'~:.¡(iCJ d S'j,nwr.;!J <:t~-

¡ meTO ;)~) ¡;cl c.ill.). ¡H··il::.;: ... :'·O!~ cl :·:,SIOl1.
de sn~(·.i lila <!e }T.~ jl',:l' t ~fq d~' 1,"'" !n·

QUINTA~ARDEL'\ anDE:\'

PERARANDA DE f,RAc.n:úSTE

Don Mjgt!cl GrBo Baidc>,•.Ia-:t d'e ins
trucción de Pcñaran1a de J:;r:\(':!Yllonle
y su partido.

Por medio dcl present(', '1U(: se in!ocr·
tara en el ·'BoleLill OHci:ll" de Salarmm,
ca \' "Gaceta de ~arlrid", se ;llll"r'~sa de
todas las Autoridades y Policía jud~ ..
cial, se proceda a la Lus;~a e incHuta
ción de un j~IUÚJ.i, üiiG. }iii~::: rl~ tn~lr:~-}

y de cuarenta a cincuent3 ch.,rizos que
han sido substraídos, en la noche del
16 del mes actual, dcl caserío (le Cl)~

torrilla, término municip¡II di: C:mtal
pino, y caso de eJlC()lllrarlo, lo p(Jn~an

a disposlci&n tie este Juzgad'), en UIU011

de las personas en cuyo pod¡:r s~ .e~.

euen1reo, si no justifican su lcgltuna
adquisición; pues asi lQ tcn:;o acon!a·
do en el sumario núIncro 3i dé: IG!> d.J
este año, pOI" robo.

Peñaranda de Bracamon h' :l 21 de
Abril de 1934.-EI Juez, :.ligucl (¡rilo.
E! Seaetar.io. Julián Díe;/.
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la. naturn1 de VilIar de Ren.a y vecino
de AlmendMl1ejo; y Antonio \"~~~ de la
Cruz, de treinta y cinco añOfl ~ edad,
casa~, hijo de Juan y Trinidad, tiene
en un ojo una mola grande, blanca,
natural de Pot1tt~al y vecino de Bada- VALE.."'\aA DE OO:-.i .:-t;AX
joz, anilios gitanos y dc oficio esquila- I

dores, a fin de que. dentro del término lkIn Pablo Garei3 Garrido, Juez Il!"J'"
de diez dias, comparettan tmte este nicip'.d en funeione¡ del de insLm;,:ci~

Ju:zsado, con objeto de ser emplazados de ValmcU ~ Don Juan y &U partido,.
y «Instituirse rn prisión, <kcretu<1a 1 p(lr f'nrcrmerlad dd vropietado. .
con esta fecha eo. el sum3!'lo f1tunCTO \ Por el prc¡c.nit'. ru~g(¡ y .;ncarg() a
25 de 1934. por burW de cerdos; baj() \ todas las Autoridad~!o y ordeno a Jl;tI
apercibimiento que, de no 'Verificarlo, AI;d!tes de 1:;: Policia j;.Iuici"l, proce
serán declarados rebeldes y lE"s p3l'<u-á I dan a la Ousca )' rescate delv:i d L'<.:t05

cl;lcrjuício a que hubiere lugltl'. Ique luego se dirán, ro1a&.l;; al n:cint)
Asimismo, T'llfgo y encargo ft las Au- de Villallwli<!I)S Pedro lf.:n tinez. y )a'o·

toridadcs d ....iles y militares y 8. t()d~...s • cedan a la det.:nciÓ1l d~ lll'i !JtrsUI'JS
los A~ente!s de la PoHcí:l judicilt!"pro- ¡ ..~n ('~!rO poder. ~ tl1~'U~l~':'~. :;i IM
ced2.n a la bUSC3 Y c::lptura de d1(:ho~ IacrCQltan su legltuna adqUlsl<.:lOn; p:.¡+.!S
pr~esa~lJs, que, ca~0 d~ ~~r haf>íllos, 'a~i 10 kng? a'-'urd.ado en el Sm/l~riB
serar- puestos (\ dISpDch'l~m de e-s1e nurnerr.:::li ud ~¡r1o adual. que- se ~l~ue

Juzgado, con las scguri,l~des conv<f'- ¡ por roi.:o; pt'niéndol...)s, C¡¡~O d~ ser ha·
nieiltes. en el Depósito munic-ip'al ae , büio'l, a mi dispos:dón en el De-pi.s¡¡1.\
esta ciudad, ' municipal Oc esta ';i,.I,.lI..

Dado en Olivenza ~ 19 de Abril de
1934.-El Juez, Antonio L~na,-El 5<;
cretarío, El!uardo Züido,

JO-li.J.Síi

Don Felipe llal1eslerrs l'(','('7, Juez de
primera instancia de QW¡¡t;;lnar de la
Orden y su partido.

Per e:I [}resente edicto, klW' saber:
Que por ck-fullción de! qLOC 1<1 de5~lllpe

ñaba se halla vacante la Sl:'crelana ucl
J'Uz"~:¡do f'Rwicipal lle (':'~:.I villa, que
tien~ 9.502 habitantes de ]lCclw :y \;.':;11
de derechQ b cual halm! dl:' pro\'~erse

por traslación entre s\';cru'.lr¡us lilo la
mi5!l'l1'a categoría según di,pune el De
creto ut! ~9 d ... Enero y G;·d.cr. Ce 2iJ de
Fel>rero del año cOl·ri~nt.l:, conforme a
las disposiciones que Se' <:i t:m en los
mismos.

Los concursantes pn'.~l'):l ¡,'!r sus so
licitudes y documentos 4,:n est•.', Juzga
d') de lJrimera instanci<l, ext.'l1(!Ida·' en
papel ue 3 pesetas. c(,n p(.Hn d~ .1.::.

: MUln::llidad rle igual ¡Ji'U' ,(¡, <;i1 el kr-

I miAo de trt'inta dias, a l'onbr dC' la f:ll
. bEcación d~ este edicto en li)::; petiúdi
leos oReiales.
1 Dado en Quintanar d~ la Orden a 21

'0--6(85

MONTORO

OCrvENZA.

~ALAGA--SANTODOMI~f,O

Don Iaillte Núñez Rol1rigt;:?z, ,1 uez
de instrucción 11 el distrito de S~,n!o
Domio/:O, de es!} capila'J.

Por la pre~('nte requisitori;¡ ¡:;;e ¡'ita.
nama y em)')laza a Antonio Pl'fia Fer
nández, de e ..tado soltero, IJ;¡tl'ra.l de
JAsarte. pro\'inch de :'\Iála~;"<, (jo!,!: ic i
liado últimamentr. en M;ÍJ:¡~3. de o·cu
lJsción jornalero. cuyo acfu¡¡l PS!': rie·
TO se i~nora, para que. dentrc del 1¿"~

mino de diez días, contado.s desd" el
de la inserción de la misIP.a en el
&letín Oficial. de csta p!"o"!l'lcí::l y
GACETA DE 1\ú.DllID, compare7.c::J en es1e
Juz~lldo. en b rausa Que contra el
mismo se instruye por el deH1(J de es
tafa; apef'Cibido 'lue. de no '\'E'rilk,~rl0,

le parará el perjllÍi.'io que hubicn' \.u
gar en derecho. y ~e· lt" decl.1rará re
belde.

;-\1 propio tientTlo. ",.. rue~a y en '~ar

~a a todas las Autoridades y A;!entes
de la Policía ;udid?l, procerh!n II la
busca, captura y con l1UCCillfl a la Pri
sión de .estaciudfld. a u¡~¡;ü::;:¡d6;; ;1;:;
este Juzgado. del t"xpresado proce~

liado.
J:'ado en la ciud3d de Málaga ~ 21

de Abri1 de 19M.-El Juez, Jaime ~ú
5.ez.

Lo mand6 y firma S. S.; d<Jy rl': Pé
Tez Rodriguez.~nte mi; namÍTo L6·
pe~;. ... J - • di

I para su lPserClon en .é;;, pen'J -
cos oficiales, a ftn de que skva de c..."é~

dola de notificación n doñ~ C,ir"¡i1Cn
Molinelli Vidal y su esposo D. Art~o

nio Cornejo Cazorla, extiendo el m'e
sente, -con el visto bueoo del Sr. JU~,
en ~rid a ZJ de Abril de 1934.--El
Juez. Pérez Roori,:ue%.-.E1 S("Cret.~ río.
Ramiro López.

:oon A"tonio Lena l.ó¡:ier.;.Juet de
fnstrneeión de est1l "¡'la y su par.
tidB.

Por medio de la pre~l'Jte l'e"Juisito- I
lis, y oeom6 comprendido en el nú
mero primero op.1 nrtículo 8:l5 de la
ley de &1juieilllniento Criminal, Se
cita, llama y elIlplaza a los prn.::e!;ndos
Braulio Navarro de In Cruz. de fl1a
renta años de edad. ca$,ldo con Vilo
Tia, hijo de Juan Antonio y D;:,!ores,
coula cva Uena de señales de víl"ue-

Don J<lsé Lnzón Mniioz. Juez de ins
trucción de este parHIJo.

Por el presente edicto se hlJ'CC' el
ofrecimiento de acciones que determi
na .el artículo 109 tic 1::1 ley de Enjui
ciamiento criminar a Manuel Luna
aeldado, por razón del s\lmarío que
se sigue con el número 20 del corr;r.n
le año, sobre murrte de su eSPOSa Oal
bina Aranda Gll1te~. a eOllseeuencia
de las quemaduras que sufrió; NJYO
individuo es vecino rle Fuente la J,vn
cha, pero se enc:nentra en j~rodo
paradero; pues asi está acordado en el
expresado S'IUIU'lriO.

Dado en Mont.o-ro 11 ~ de Abril de
1934.~1 Juez, .kllié J..uzón.---El Secre
tario, Mariano López.
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te años, que atiende,por A\'ellano, capa;
pelo rata, alzada la marca, pelos bla:l
cos en cabeza :r costillares, con hierro
de la L nión Ganadera, Jetr2 M, núme
ro 4 en la cadera ·derecha, oe la pr~
piedad de Francisco Sánchez AguiJar..
ocurrido en el partido de Madroñal si
tio Úlcueto, término de Casabernlcja.
la noche del 14 al 15 del actual.

En su virtud, en nombre del Estado
~spañol. exhorto y requiero a hts Au
toridades ci\'ilcs y militares y demás
Agentes que constituyen la Policia ju
dicial, y de mi parte, lcs ruego yen
cargo procedan a la bus~a y rescate de
dicha caballería y a la captura del au
tor del becho; ponicndolos a disposi
ción de este Juzgado, con los tenedo~
res ilegitimos.

Dado en Colmenar a 23 de Abril de
1931.-El Jucz, Enrique .\Hl:;t Casado.
El Secretario, :\liguel .:\luñoz.

JO-G522

En el sumario que instru:,o con el
número 8 del corriente año, sobre robo
de a\'es en la Masía ñe Calabarra, del
término de Tuds, becho ocurrido la no~

che del 27 al 28 de Febrero último, he
acordado librar el presente interesando
de las AutQridades Y dependientes del
las mismas se averi~e el paradero de
cuarenta gallinas, tres pollos y cuatro
pavos del pais, haciéndose saber a sus
tenedores los consenen a disposición
de este Juzgado, yal propio tiempo S8
proceda a la averiguación, busca y cap~

tura del autor del hecho, comunicándo~
lo a este Juzgado a la mayor brevedad.

Chiva, 24 de Abril de 1934.-El Juez
de instrucción, Ramón Rodríguez de
Torres.-El Secretario, Fernando Mu·
ñoz.

Don Torn{.s Bris:> de :\.lontiaño y Loo
• lano, AbO!!MO In.,,,, municipal de est~

Don Enrique Amat Cnsatio, Juez de
in;;truccíón de csta viDa )' su partido.
.Por la presente, h:lgv sabe¡': Que en
esle Juzgado se instruye sumari«>, bajo
el número 31 del cor;"icnte año, sobre
hurto de una mula torda, alzada la
marca, de cuatro años, sin hierro, .::on
cabezón y <Iparcjo completo. de la pro~

piedad de Miguel Allia Bayo. ocurrido
en el partido del Campillo, término de
Riogordo, la turde del dia 17 del :lC
tual, por un sujelo de unos treinla
años, rubio, delgado, de estatur:l regu
lal" vistiendo traje y soJll!¡rero oscuro.

En Sil virturl. p.n nomhrp. ti,,} Edl'l.r\n
español, exhorto y requiero a las Auto~
riuades civiles, militares- y demt.s Agen~
les que constituyen la P{llida judicial,
y de mi parte l~s ruego y encargo pro
cedan a la busca y rescate de dicha ca
ballería, así corlO del cabezón y apare
jQ completo de la misma y a la t:aptural.del autor del hr.c1lo,.poni':ndolos a dis~
posición dE" este Juzgado, y también a
los tenedores ikgítimc.s de dicho semo~

vicnte.
Dado en Collllencr a 23 de Abril de

1934.-El Juez, Enrique Arnat.--El Se
cretario, Miguel ~lurroz.
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Don Fernado Colla c\lsina, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ru~go ". encargo a
todas d.as Autoridades, t:mto civiles co
roo militares, y ordtno a los Agentes
de la PoliCÍa judicial, procedan a la
busca y ocupación de los efectos que
después se expn:sarún, substraidos del
tren 1.600, en la cst~('ión férrea Je
La Cañada, el dia 20 dd actual mes, ig
norándose quién o quii-nes puedan ser
los aulores del beclJO, y, caso de ser
hallados, sean puestos a disposición de
este Juzgado. con la persona o perso·
nas en cuyo poder s(' encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así Jo tengo acordado en sumario
que con el número 1:.'8 del año 193~,
se instruye en este Juz~aLlo, s«>bre robo
bo de mercancías.

Objel()s rubados.

Dos fardos. tcjido~ tic lana, 100 Id
los de peso.

1:n fardo, tejidos uc lana, 76 kilos de
peso.

Un fardo, alpargabs, 12 kilos de

PÜ~ fardo, tejidos, 1~ kilos de peso.
Un saco' con a.lpar¡':~llas, 35 kilos de

pe~?I' f..J .'..J 'l- ""1 ..
!,..:I!!- _ar'1l..\ t~l!{_~o",,¡ ._~l ~LQ~ tle !-)~~('1~

Dado en Ciudad He;il a 24 de Abril
de 1934.-El Juez. Fernando CoUa Al
sina.~EI Secretario (ilL-gible).

J0---6520

gucz.

En Yirtud de provideilcia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad de Coín ).' su par
tido, se hace saber hal!¡:rse instruyen
do swnario bajo el núrnuo 54 de l~;U,

sobre intervención <.le una caballeria,
que es una yegua, como de cinco años,
torda, colorada, con hierro matado en
la paletilla izquierda. (jue se halla de.
positada en :poder dd ,·ccino de esta
localidad, Sebastíán Húdríguez Millán.
con domicil.la en Aloo.::lucria, de t:ste
término.

y ,por el presente se llama a cuan
las personas puedan tener o legar al·
gun derecho de propiedad, respecto de
la cHada caballería, a Hn de que com
V3l'eZCan ante este Juzgado a .reclamar
la, en forma legal, dentro del término
de diez días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este edicto
en los periódicos oficia I.:s.

Coi.n 17 de Abril de 1934.-El Secre·
t<:.rio, tarlos dc Andr(·s.~-"isto bueno:
el Jucz <:e instrueci6n, Ramón Domío-

Dado en Burgos a 23 de Abril de
1934, - El Secretario (ile{,tible), - El
Juez, Antonio de Vicente-Tutor.

J0--{)516

CIVDAD RE.\L

Don Enrique Amat Casado, Juez de
in"t¡'ucción de esta villa y su partido.

l · I)or la presente, hago saber: Que en
'('ste Ju~gado se instruye sumario bajo

1
I el número 32 del corriente año, sobre

hurlo de un mulo de dieciocho a veio·

JO-G512

BURGOS
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:fantes, realizado en esta poblaci.ón so--]
bre las quince horas del 27 de Mano,
a! pare~r poniendo la cabeza sobre
los topes de un corte de vagones que
ms.niobraban en la vía primera de
carga ydescaTga de las de la Com
pañía del ferrocarril de M. Z. A., en
esta población; el que estaba casado
.con Celia Ferraces, que tuvo su do-
'micilio: primero, en :Madrid, y des
'pués, en Talavera de la Reina, igoo
J"ándose su paradero, y a la vez que
se la dnstruye a ésta del hecho, por
.que se proc~de y facultad que }(tI otor
ga el articulo 109 de la ley Procesal,
se 1..\ ha~e saber obrar en Secretaria
nn maletín, documentos y útiles de
aseo a su disposición, que podrá )Xl"
sar a recoger dentro del téI1IIlino de
quinto día u manifestar el medio por
el cual de!>ee se haga llegar a sU po
der, a su costa.

Dado en Alcáza,r de San Juan a 23
de Abril de H!34.-EI Secretario, Jo
sé Pareja.-EI Juez, Filiberto Carrillo.

JO-6510

BARCELO:-'¡A,-Jl"ZGADO ~T)IERO 15

Por el presente, y en "Virtud de lo
~C(lrdado por el señor Juez de ins·
trucción número 15, de Barcelona,en
el sumari'O número 190 de 1933, se..
Me estafa, por providencia de esta
fecha, se coancela y deja sin efecto la
requisitoria inserta en la GACETA DE
MADRID, ejemplar núm~ro 106, corres
pondiente al dia 16 de Abril de 1934,
con el número 5.172, por la que s{:
llamaba al procesado Vicentei:'orl1.dls
Jover, para que compo,reeiese ante es
ie juzgado y Secretaria d~ D. Juan
Cuma.:::, para constituirse en prisión,
toda vez que el mismo se ha presen.
tarlo espontánealIllente.

~nrcelon:l, 20 de Abril de 193(.-El
Secretario, Juan Comas.-)7isto bueno:
el hez (ilegible).

Don Antonio de Yicen~e-Tutor v de
Guelbenzu, Juez de instrucción de la
ciudad de Burgos y su partido,

En virtud de la presente, se cita,
llama y emplaza a Apolinar Pérez Ve
loso, de treinta y cuatro años de edad,
de est.ado casado, jornalero, 'Vecino de
Palencia, en la calle Estrada número 2,
hijo de Emilio y :\l:1ría Paz, natural
de Pedrosillo de los Aires, y CU)'O pa--#
radcro se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, a contar desde el
sigl:icnte al de la publicación de esta
requisitoria en los periódicos oficiales,
comparezca ante este Juz~e<lo para
constituirse en prisión, que le eslá
acofihda en esnsa sobre robo y hur
lo, sumario 278 de 1933, por ño ha
h. '!licio hallado en su domicilio, a
f!.i't de ser empla~ado en lermin.odón
.Iit IU:'lario; pre\'ini~ndo]c que, c.ie no
-..Hir.arlo, se le dccIa¡ará rebelde y
·le pararil el peril1ic:o que en dercho
hubiere lugar y de perder la fianza
comtituida.

-~l 1l'.iSiIJ10 ti~mpo, ('nc;¡r~o a ks Au
tortdades, ['sí d" iles como rn ilit~rcs
y .&¡-.;entcs de ]:1. P,)licía judh-:ul. )lrO
tedan. {:on el ro:,' ";)r cejo y ;¡ct¡ddad,
n la busca y cc'p;'~lr:l. del (·¡I.ado inrli.
\'idtro, poni(mdole :l mi d¡T'(1"¡r-'óll

" con las se!!ul"idnths dt>hi,!:''i, t;l ::1 Uf":
cel t' e c~;tc !)artil!o ..
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S.e.cre~ario, Fran~is~ de Paula Rh-efot
~. B. : el Juez (¡legIble). I

J0-6532 .,.

SALDASl.\

ron Felipe Rodrigo R~nes, Juez d.
ins!.rucciün de este partido.

Por el presente, se hace saber a la-.
Autori'd'.ldes y demás Agentes de l•.

M.\RCHE.~A .,,:

Don Francisco del Prado y Garcf~
del Prado, Juez de instrucción df¡
Marchena.

Por el presente, ruego y encargo • :
la Guardia cívil y Agentes de la P\l<' '.
licia judicial la práctica de diligen~'
cia,s en averiguación de quién o quié~ .
nes sean los dueños de las caballerias:
siguientes: un caballo entero, castañd
obscuro, de seis años, hierro e\ll la
nll.1ga izquierda terminando en E, y. •
en el brazo izquierdo otro que parece i
nn 3 muy confuso, sin berrar; una mU~ ;
la negra. mediana, cerrada, hierro.,
confuso en la 'oa.lgJ. derecha. con se
ñales de eollera; otra mula de do~

años, negra tostada, con señales de ti
ro en los encuartes; UD mulo cerrado¡
castaño tostado, más negro por la ca
ra, señales de collera en el cuelJo; 13~
cuales fueron intr:.rvenidas pOr la:
Guardia civil, abandonadas cn este
término municipal, amarradn con
uoa soga al cuello; asimi!;IDo se inte- .
resa la busca y ca,ptura del 3utor. o:
autores del hecho, los que, caso de'
ser habidos, serán puestos :1 disposi
ción de este Juzgado en la Cárc~l del
partido.

I l\larchena,. 23 de .\bril dtl 193-1.-El
Secretario (ílegiOle).-El Juez, Fran..

1
cisco del Prado.

JO--6537 .¡
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1 :MO~TlLLA. '1
Don Rafael León Brezosa, Juez do·

instrucción de Montilla Y su p~lTtido.
Por el presente edicto, mandado pu..

bUcal' en el BoletEn O/icio.l de Córdo
ba y GACETA DE MADRID, se cita anta
este Juzgado, dentro del término. de
ocho dias, a -eQntar desde la publ1ca"
ción del presente a la persona que
se crea con· dereaho a un caballo ca'"
p6n, que hoy tendrá sobre ocho o.
nue'le años. castaño obscv.ro, raza, es
pañola, calzado de las .dos. pie.rnas~ .
con el hierro en la paleblla Izquierda;·
R 2, colino y sin otra señas, int.er
venido el dia 21 del actual al veCIn()
de ésta Miguel Mora Jiménez, que a Sil
vez lo compró al de Fcrnán Núñez, An..
tonio Crespo Molina.. por suponerse,
que es de ilegítima procedenCia, a fill;
de que comparezca ante este. Juzgado".
al objeto de prestar declaraCión, of~e-'
cerle el sumario y, previa la preex~s.
tencia, hacerse cargo de la caballenll4l

Al mismo tiempo, ruego Y encarg~
a todas las Autorida.des Y Agentes .dG
la. Policia judicial procedan a la prac
tica de las dili~encias necesarias pa"
ra la creditación del anterior extre"
roo, pues así lo ten.!:(o acordado, en el
sumario que por ta,les hechos lOstru"
)-0 con el número 40 de 1934.

l\Iontilla, 23 de Ahp.il de 1934.-El:
Secretario judicial, Miguel Navarro.--.
El Juez, Rafael León.

JO-6526

9 Mayo 1934

MADRID-JUZGADO ~T:\IERO 5

En cumplimiento a 10 IDJndada por
el señor Juez de instrucc~ón de este
partido en providencia de esta fecha,
dictada en el sumario 381 de 1933,
p'Or hurto de metálíco y efectos, por
la presente, se cita, llama y emplaza
al perjudicado Aurelio (.al'ballo Gre
~nrio, de veintidós ¡Q,ños, natural de
Pontevedra, y del que se ignoran las
demás circunstancias y paradero, pa~
ra que, en tennino d-e seis dias, com
parezca ante el Juzgado de instruc
ció!}. de León, a fin de presÚlr decla.
raclon y oCrecerle las acciones del
procedimiento en dicho sumario; ba
jo apercibimiento de pararle el per.
juicio a que hubiere lugar,

León. 24 de A:bril de _1934.-El Se.
c:"et::.~ia: judi~!~l (!!e~b!~).-

JO-6.)27

de 19:!.t, por lesion.es a Agustín Ribe
ra Martín, de treinta y ocho eños, viu
do, jornalero. natural de Orense y que
estuvo domiciliado en la. calle de Sal
vador del Nido número 3, de esta ca
pital, de las que resultó homicidio,
y en dicho sumado acordé llamnr a
los que se consideren parientes más
próximos del interfecto para que, en
término de seis dias, comparezcan an
te este Juzgado de instrucción, para
recibirles declaración y ofrecerles las
acciones del procedimiento en dicho
sl1marío, oferta que se entenderá he
cha por el presente, caso de no com
parecer.

Dado en León a 21 de Abril de ~34.
El Secretario' judicial (ilegible). - El
Juez, Enrique Iglesias.

POr la presente, que se expide en
virtnd de lo acordedo por el Juzgado
de in~trucción número 5, de Madrid
(antes del distrito del Congreso), en
el sumario tramitado con el número
750 de 1923, se cancela la requisito
ria de feeba 2 de Enero de 1924, por
la que se llamaba a Margot .:\lac-Kin
ley Mac-Kimey, natural de ::\orteamé
r~ca, a la saZón de cuarenta y cinco

1

, anos de ede.d, que fueron publicadas
·en la GACETA DE MADRID de 25 de Ene

.TO d~ 1.924 Y Boletín O{ic,·al de esta
I provInc.la de 8 de Marzo de i¡mal año.

I
MadrId, 23 de Abril de 1934.-El

Secretari? (ilegihle).-Visto bueno: el
Juez de Instrucdón (ilegib!e).

JO-6531
MADRID-JUZGADO :;-"--C_\lERO 9

En virtud de providencia dictaua
p,?r el Sr. D. Carlos Calamila y Huy
\, amba, Juez de in:>trllc~ion número 9,
de esta capital, por la cual se dta a
los parientes más cercano~(de Antonio
Portillo Dalllla~, que el día 30 UC )lar
zo último Se C:lYó en un pOlO de los
Canales del Lozoya, cau sú n dose lesio
nes, a consecuencia de las cuales Ca
Ileció, para que dentro del támino ele
cinco dias comparezcan ante dicho
Juzgado, Secretaria de D. Frnncisco
de Paula HiYCli y ~brtí, al objeto de
recibirles declaraci.ón v ofrecerles el
sumario, según determina el articulo
109. de la ley de Enjuicismicnto cri-

I minaJ.
~ladrid, 2() de Abril de 193!.-El

J0-6528

LEO~

ciudad e interino en el de instmcción
de la mi~ma y su partido_

Por la presente requisitQri3. y como
comprendidQ en el número primero del
articulo 83.5 de la l('y d~ Eniuiciamien
to criminal. se cila, llama y emplaza a
Felkinno Solera Nielo, naturli1 ~' vcci
no de Fuente el Frlsno, ~gentet..jecuti

'\'0 qUe fué de aquel. Ayuntamiento,
cuyas demás circunstancias perso~n.l('s

se i~Doran. domíciliado últi:!r:amente en
:\Iadrid, en la calle <!:; Sombrerete, nú
1lI~..a H. primcro número 1, a fin de
que se presente en este Jnzgado, dentro
dd télinino de diez rlí:ls, n~ra respon
der dt los cargos que le resultan en la
{OaU'ia quc se instruye contra el mismo
{Oon el número 12 de 1!)34. por malver·
sac;ún de fondos ¡;úIJUco-;; bajo apero
c:bimiento que, de ao comparccer, será
dct'larado rebelde y lE." parará el .)er
juil'jl) a que huhiere lugar en dercchú.

A la '-ez, encargo a todas las Autori
tlade~. así civiles como militares, y or
deno' a los Agentes de la Policía judi
d:l1, procedan a la busc& y captura de
dicho sujeto. conduciéndole, eon 1::.::, se
guridades riebidas, al DE'pósito munici
pal de esta ciudad y a disposición de
este Juzgado. si fuere habido.

Dado en Daimiel a 20 de Abril de
1934.-El Juez, Tomás Briso.-EI Se
cretario, Ernesto Paumard.

JO-Gj25
LL.~ARES

Don Enrique Iglesias GónH:z, Juez
de in~trucción de esta ciudad de León
y su partido.

Hago :¡::;ber: Que en este Juzuado
se instruye sumario con el número 87

Don José Porc(l Hernándcz, Juez
de instr'Uccíón de este partido.

Por el presente. r«luiero a todas '
lol1S Autoridades para que procedan ,a
la bu~;ca j r~tf: de le !I!.!e rlS.'rUH~S
se expresará y a la detención de los
autores del hecho, asi como de los
poseedores ilegitimos de lo substrai
do, poniendo a mi disposición unos
y otros, pues así lo tengo acordado
en ca\l~a que instruyo be~o el núme
.ro 79 del año 1934.

Descripción.
10 cajas de azúcar de la partida

5.090, de Córdoha a Linares.
Una garooiÍa de anis de la partida

9.809, de Cazalla a Madrid.
Partida 3.121. de Cazalla a Tardien

te, compuesta de d'Os oojas de anís,
y partida 9.792, de Cazalla a Granátu
la. compuesta de una caja de agu{lr
diente, substraido el día 13 de Mar
zo último, del tren 1.409, a la llega
da de la estación de Bceza, de este
término.

AsiJnlisroo, por medio del pr'esente
se ci la, llama y emplaza a los remi
tentes y consignatarios de las parti
das substraides, para que, dentro del
término de quinto día, comparezcan
ante e!ite Juzgadu, para recibirles de
claración y ofrecerles el procedimien
to, si son perjudicados; cuyo oircci
miento también se les hace pOr me
dio del presente.

Dado en Linaores a 24 de At!o¡! de
1934.-El Secretario, Luis Maestre.
El Juez, Jor.é Porcel.
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AGUILON

ALBALATILLO

J1lZ("~S MUNICIPALES

que, dentro_del término de nueve~
comparezcan a-ntc este juzgado al o~
jeto de. recibirles declaración en la ea-ol..
53 expresada, como iDeutpados; previ...
nibdo!es cnre, si no compaf"eCen, :es
parará el perjaicio a que hubiere lugar.

Villeoa a 23 de Abril de t934.-EI
Juez. José .&ronaL-EI Secretario. Li..
cenciado Trinidad Caste1o.

J0-6551

Don Felipe Jaime Estopañán. Juez
municipal de la 'Villa. de Aguilón, per~
!ido de C.niñena, prmrift(;ia de Zara
goza.

HagO sabe!': <lee f'Or hallarse 'Va
cantes }as plazas -de Seeret8rio en pro
piedad y suplente de este luzgado lD8

nicipaI. se 8Bwacia su provisión por
concurso de traslado. de conformidad
eon el oBrtículo -6." del Decrdo de 31
de Enero -último y por el plazo de
treinta días !l:ábiles. cORtados -t\esde
el siguiente al que apare«a este a8Un
cio en la GA-eE'l'A DE 1lAoBlD.

L-os aspirantes dirigirá. a esk: Juz..
ga~ municipeIlas ill5taRCias y demás
documentos ac1"'e<lrurtivos de SI1$ de
reehos. haciendo con&tM' que este pue-

. blo tiene 1.1-65 habitantes y que la
l'etrihución del cargo son los derecilaos
de Arancel.

Aguilón a 21 de Abril de 1934.-El
Juez municipal, Felipe Srime.

30--6494

Don José Akwés Marin, Juez tmlni.
clpal de BeDavites, provincia de Va•
lencia.

Hago saber: Que -baHándose vacan.
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado munieipod, Se anuDcia a
concurso libre por orden de la Supe
rioridad. con arreglo a las" disposicio
nes vigentes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, documentadas, en este Juzge..
do munuicipal, dentro dei plazo de
qui!lce dins, a ~ontat' desde la puah.

lcaci6n de este edicto en la GuETA
OE M.wmn.

Se hace consm.-r que este Manfei}'io

BENAVITES

Hallándose vacantes las pl:ua.s de
Secretario y suplente de este Juzgarl'Ol
y en armoaía OOB. lo dispuesto en el

1

artículo o.· del Decreto de 31 de Ene
ro último, se &IlUJlCía para su provi.
sión por concurso p~'ip de traslado.

l
En virtud de esro. Jo.. as.prrantes .di·

rigirán sus· instancias, documentadas.
li. este Juzgado, dentro del pla7.o de
quince d.ies. a contar desde el día de
su publicación en la GACETA DE MA.
ltRID Y Boletín. Oficial de la provin
cia, observándose para su provisión
las re-glas de preferencia del articu
lo 4." dei m4.:,ncionado Decreto.

Se hace constar también Que el
agraciado no percibirá otros derechos
que los de Arancel.

Albalatillo, 13 de Abril de 1934.-El
Juez, Ramón Conte.

. Don losié Boronat Ar-acil, .Juez de
iDstruc'ción de este partido.

En virtud de b ordenado en provi
deDcia de esta fecha dictada en causa
núme:ro 17 de 1934, sobre robo degalli
nas, se cita por medio de la presente
cédula a Vicente Espinosa Vida! (a)
".El Rojo de las Cruces". a Fernando
Esteban López (a) "El Cazador'" y a
Juan Sánchez Ruescas (a) "Casica Hon
da", todos vecinos de esta ciudad y cu
yos actuales paraderos se ignQran. Dara

VILLEXA

Burra cerrada. rnda oscura, con hie
rro de la Unión Gan:dera en 1a maza
Uqui.erWi.

Burranca ee qW.jJel; me~cs, lUJa de la
anterior, capa rucia {lara.

Burra celTa~ capa oscu.ra• .coa el
hierro IiI1Ia Unión Ganadera y ieDales
del aparejo eD el l~~Jinazo.

Las dos primeras propias del vecino
de CasSaera tIJ~km:o FernáDdez Ramos,
y la~ de Juan v-Jrtés ~ncJ¡ez, de
la misma v-ecindad.

Dado ea. Vilianut\'a de la Serena .a
24. «.e Abril dem~.-E1Juez. Juan Me-
Déndez PidaL-El S(;crebl..ria. Manael
CuarJo.

•

Den juaia. MenenlÍpz Pldal y de Mon
tes, Juez de instrucción de este partido.

Por -el presente, ¡·ltcgo y encargo a
todas las Auiorid.:ldcs y oroeno a los
Ag~ntes de la Policía jrdicial. se sir
van practicar acti""as gestiones ptU'a la
basca y rescate de una pieza de cres
pón de seda. color rosa, de lUlOS 2á me
tIns; de (Iltn Ae cn"<;pún rosa de 2lS me
tros, y de otra de lana Bey de Z me
tro5; la prinlera. de la pr-opiet:iad de dOD
Pedr9 Thasmente, "y las restantes, -de
D. Pedr9 OOvares; hurtadas, el -dia !t
de ·105 OOI"rientes. de 1()S comercios de
ti!jioos ~,-de -los milimOS, de -esta
ciudad, ~eMiéndoseademás a la cap
tura t1el at1toc o autr,res del Ileeho 4e
aRtos, pOftiéOdolos a disposicióa de este
Iu~gkdo, asi como la persona (l penn
nas -en oCU}"'O peder se ~cuentl'eR aqué
Has, y en SI! caso; pues asi lo tengo
acordado t!Il ti sumllriu qBe con el nú
mero .~ de 1934, insLI'UYo por burto.

Dado en Vl1lanueva de la Serena a
2'1 de Abril de 1934.-El Juez, Juan Me
nénde'Z Pi6at.---E\ Sccretario, Manuel
Casado.

JO-6iü

t~ las Autoridades y ordeno a Jos
Agentes de !a Policía iudicial, praeti
qaen tiefinls ge,t¡U03e':! pan la basca y
rescare de los semovientes que al final
se resriian, hartados, la noche dt:l '18
'lSl l' .m:l llcltmf. de la -dehesa Rincón
t~rmitJo municipal de Magacela, proce
diéndose además 1l la busca y captura
del autor o autores de-l hecho de autos,
los que seri:B. puestos a disposición de
este Jn-.t:gado, &si como la persona o
personas en cuyo poder se encuentren,.
si no acreditan legitiT!la adquisición, en
su easo, significando que posiblemente
los autores de este hecho son un git:mo
y una gitana, SUnl<l¡-jo número 4~ de
19M.

POR Sah'$ dor Pe.rcperez Eoquer.a,
ia~tTado, J.uéz de iDstrncci6n nú- .
IIe!'(l 4, .de .($t.,} ciu.daeL

Por él ,pr,(;sen1? ~, que se pu
Wietlrá en ('1 -&leUn 01i&ÜJ1 de esta
pi'.fWi..cia J' G.&.c.EU w: 1Ih.DiUD. roan
&00 librar e!l cump1:irciento a carta:'
¡Orden ~ la Superioridad «Um:man1:c
del SLlJ.tJJ.ario .'lB de 1932.. sobre hur·
~, c,')ntre J osc& ,celdf¡ eh'era, de
Weinl.:l.'~ Q.Cho afias. sirvienta, solte
..-s, ,hija .de B:Oque y Maria, natural de
;~'06 !'. ,'ecina de Valencia. habi
,!ante últimamente ·ea ~ ..~ne del Rio,
Biuaero l1~primero ~Ionteolivete),
'hago saber: Que por haber sido cap
jul'aJa dich". procesada. se boln deja
do sin ,efecto -hl.. órdenes que TJar~ su
imsCll y ('aplur.a se Jlhraron en 24 de
31arz()IÍJ.tjUl.Q, así -como las requisi
JA,r.ia& de la mism.:J feclJ.a que se pu
,blic2l'on -en -el Bolelin Oficial de es
.Ia provinc.Ut. y GACETA DE )fADn![) co
rI'Cspondientes a lus días 2 y 8 de
:A1Jril actual. respectl'Vamentc.

Dado eu ValeDcia .a ~ ele Abril de
1934.-El Secretario, José ,Maria Ló
pez.-Visto bueno: ~l Juc;z de instruc
ción, Salvador Percpérez.
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VILl,M';UEVA DE LA SE:RE..'{A

Don Juan Mcn~ndéZ Pida! y de Mon
tes., Juez de in"," 1'0 de este partido.

Por el urcscnte. NIego y encargo a

Polida, se IJT'oceda a. la busca y ocn-
paci6a de. dos mulas negras, de sie
te cuartas de alzada, una d~ diez años,
la otra de: doce. .cerrhdas, herradas
NCie;-'.tementc de las cuatro extremi
dades, que en la Jl(Kjue del 21 le fue
rDl1 robadas de una cuadT3 al vecino
de Rc-'''llla rieCon:lres Antonio Revi
fu G¡;,tiérr~z, prúcediendo a la det.en
cl~ de las personas en ctl}'O poder
se encaentcen y 11. disposición de este

,JW1,gado.
. Dado -en Saddaiía .. ~t de ADril de
·1&n.-El Secretario, Antonio de Paz.
a Juez, F~1ipe Roerlt:o.

3'C-4)542

TALAYERA DE LA. REJiX.'l

D,,!J. Pahh~ ~Uéu Gwliéa. Juez de
lnstracciún de e&ia ciadad y su~
tido.
Jl~ el prf::*Rte. f""~ y enoo.rgo a

todas las Alltoridaddl, asi ci"ües co
ma militares y ~ Agentes de la
Bolida judicial 4.e ~a uación, pr~·
dan a l~ busca y alj.)iu~ de tres ove·
jas hurtadas la lloc,:¡e del 17 de }os
OOTrientes. etl -el útio Avell:lna, cicl"
l:é.rmiu() nmnidplll de )1ejor,ada. pro
piedad del vedno de d!-Oho pueblo
VllIdJentíc -Gómez SimcJlez, pOl1.iéndolas
a mi disposición, COIl 11,: persona o
per:;cnns l'!1 <'uyo pf¡'ler se encuentren,
si no jm,li1kan su legítima adquisi
ci&.n, pues a~;i 10 tengo aeordadopor
3UtO dictado en el sumario que en
~ ·.I-e .iu¡;gado se sit,'lle con el númeTO
'23 df= 11134 , por el delito de hurto
'Je ir.~s OYl;ht...

D:¡(o en TJlav~r" rlp k Re!!:!.2 ~ 21
'Jt' Ahrjl de 1934.--~1 ~rcl1lri'o ju
~lici:ü,H:¡:tinKi~z:dez.-EllJ.lCZ,Pa·
:)10 Gaillé.a.
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SALU:~T DE G.·.LLEGO

JO-[~J

S.-\.;,'t JlL\~~ DE PLA¡";

Don José :'olul' Plana, .T11~ mu.nic¡"
})al ue $.a,n JU:l'1 de Plan.

Ha¡.¡o saher: Que dando cur.1P1ir' "l1'O
to a >o ilispue.;to en el Decrcm ;:, :101
de Enero <le 1934 Y su artkulJ) f)..a
del ~L:T!'), St: ;)nu~lda la vacante d4
k. Sec'claM,~ d" este Juzgndo i':lunicic
pal, p~lr:J su provisión en concurs~

libre o de trashlio, Gon arreglo a lo
dispuesto en el referido De.... r'tto ). lo
dispuesto en la ley orgánica. d~l Po
der judicial.

Los SfrP:I'(l,:lte~ a didlO c.argo pre
spnt:uán SllS inst:Jl1das, dOClIp.lenta·
d~s, ar..te este Juz'~'!d() lIIunü"pul, ea
~l l}lazo do:! lL·;r.~,~ (1:;..;, :.: con~,,¡'l' des
de el día si~l1:c!lt(~ a! ÚC lo.< im;cn::óll
del prCSI'nt0 ~d1l:~:'<oJ c;~ la C.\CEl'.'\ 1):.'1.

D'o.n !!ntonio F::.nlo Ario, .rote1. :lIll->
nif"ip::l de SdJ'ent de r"'-1l1e~o_

f!;1~ú s:lber: Qr.e d:mdl) cumnlim:I?n..
tn :1 lo di~DlIe;;b en ('1 Pecreto d~ n
de Ertero de 193t y su artíeuif\ f..~ dei
misr:1O, se anune;:;I. Ca \,g~J.11te de ra Se.
crC'furía de este Juzgado mUJ:dDlll
paT'3. sn tJoo..iSi1ln en c(Jilcepfo libree
e d~ t¡-:l..~!ado. eGTI 3rr~~lo a lo ,fj5PUes,.l
ro en (-1 rei2rido Decreto y ro dispue,s..o
to C<1 la ky or.:;ánica Jel Poder ju
Gir.í.n1.
Lo~ nso¡nmt~;; n nidIO .-:n.,~o pt")ó

m:;¡tarán ses insh\.l1cbs. ducurncD-l.ad§ 11&
ante nte Juzgado IDilnici¡;.al en 11:1 ~ Do.
ro de tl"cffita o..11s. a contar J.c:;de ..
Gia siguiente al de !a jn.~crciún Ikl pf"
sente :'.:lUr.cio en la G.-\CETA f'E :.L\ ni;.»
y Bolelin Oficíal de esta pro,"; nc:a.

S~ hace eoostar que q Secretaria n()
percibe otro~ derechos ql"~ !us dI}
,\.ra 11ce1.

Sallent de &1U~go. t ~le :~lrr;l de
193.j,.·~El Juez mUl1icill:u' Ar.~oni~

Fanlú Ac1n.

pl'OV'('el" la plan l!e Seeretario- ~!'~ ¡r

tario de e~te Juzgado rounÍr.!"pal. ea!
ClI1W:llhulent& Qe OFt.!ea del Sr'.· JUd; i
de p.riImlra i2!!bDcia de- este pa;-tido.:
5e llmmd~, dicha vacante n conct!r~

Ji:i:Y.f".... en 1.. iorma Que utah\wc la ley'
·\)r.::..~Jl:ka t'~ P(lofli!'J" iaoieial. Re~t...
mento d.- lf\ d" Akil de 1871 y di..;po
~ic¡on("s comp1::nH'nt:lri<'s. por el pla
zo i'~ (fffince dias. h:íbHps. a C'1nta~ ~cl

si·~jente :J\ (!e iii :nsert'il·,n .de [':ita
:llrnndo t>t' ~a GA.«:n.\ ni': j,!,'1)l:tl' " !m-
tetin. O1idr.r de In ;:rro':inc:b. .

l.o"i ?_'lptr:lIrteo> ;J i'!:~eJrtl7án :-e.... : n:,\
t.a~ci::s en el Ju:;:,~<k de pt'i,n~r:l ;:1';
tancia de ]a ciur1:;d de &1l"'!'1S_ 11,,! j¡:n
¡lo nco;n¡J'fiiu lo" r}rr("t~'e-::: "'. <:t
F'l:i-~nt~·; :

L~ C..ertifiC3('i·ún 1.~ !I:lr:r:u'(~,,~:.

2_' Ce,·ti.&;lC¡'¿n G.~ 0;;( n.1 ("'):'1 :1l:u·....
~ €'XJ)€et-da po, (,1 ,\k.1~l(!oe de 'l:' ,l'O"
n"cK' ilio.

3~'> Cer-ti:lc::l ,Jo rle c:! ;<.:t!<t-:'! y p: n'<:)ot
~)aci6n a que- \,1 f!~~~!'_"!r;1C!1to ,.;~ :..(...r(.:.~

N o!:nls dQtunren~:::s (ple at'7e~:Hl'~r -ID;

s("r....icio~; y
<t." Cedi.fir:Jc;"''1 el'.::! ne.:!i"t,,:) C(~n"

iral de Per.adcs.
~ Este .Tu~~!ld(\ ca><s~ ck 2()g ha\:~t:'n·
•. t¡-" y el a~raf"iado no 11(;rcjl~i¡·;1 mit'l

I d,>F"eC'M3 "IOC' 1GS d.cl A,~~cJ \'i,:!"ntc.
()~ba;:le¡:t mepíca, 21 rie Al.>,¡l d~

; 1:j:n.-El Jl1l'Z, ....\·nbra lba..<t.
1 .10--C;-,01
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CtRBAJ.~EJA EIOPICO

No habiéndose presentado aspirante
aJ.;uno en el turno de trasl::tdo para

Don &silie- Muñoz G2.rc!a, Jacz ü'.:U
Dicipal de Nava de :Rien1D<Úidlo.

Hagn saber:. Q8e hallando~ .,-alta.n· I

te la plaza de Secl'et2rio en propie
d-ad de este JuzgadiP 1l11lJlte::i'pal, por
renuncia det ~ la venia desempe
ñando, se' anuncia !m lM"O"Yisión a con·

• cursa ck Irns~, cvn a"e~;() al De-

lcreto del Minbterio de Jmtl"f..ia, r~ha
31 efe- Enero último, por t,;,:"mino de

1 _treinta días, a contar desde la inser-

1
ciórr del presente anunciQ en la GACE
T!\ D~ l\~'\DRID Y Boletín O{ieial de la

I
provrnera.

Las instanci-as de los q\le ~sl)iren R
referido (..tI gno se dirigii:\n ul señor

1 Juez de primera instancia de este par~
, !ido, aC'OII!'Pafumdo los dOl..-umentos
! que instifiqmm SU derecho.
1 Se- hace eol1'Sta1' que este :\funidp~o
! ti~!'Ie un co:!nso" inferior a 2.000 tJabi
¡ tantes, y qne esta Secretaria carece
i de soeldo y sub'Vención n.lf;\Jna, tenien
1 do sólo como ingreso los dcrec~los de
1 Arancel.
• )tavn de Rh:omalillo, 28 de Abril de
t l!)~H.-EI JTI'ez) Basilio Mu.ñoz.

JO-G500

En el jWcio de Caltas !>.eguid'o en es
te JuzgadO. ~ el nUmero 1:.35-1 de
1933, SOD¡:e utos. d'eshone::¡rus, contr3
Antonio Cerezo VaIaerra.. :>C ha tlict-a.
do la sentencia, cuyo enl'..abczamiento
y parle dispositiva dicen así:

"Sentencia.,-En la dudad de M:ih·
~:l a 18 de Ab:ril dc 19:r4; "0". nd'efonso
Jiménez Cvnales,.!uez mURicipaI del
distrito de Santo Doming.o, de Ia 181S
IlUl.,. habiendo \tísto y oído esle expe
diente de juicio verbal de faH'D.s., Se
guido entre partes: de la una, el señe·'
Fis-cal munidpaJ, l' de otra, como acu
sado, Antonio Cerezo ValderraHla.. ;:~1_

yas circunstancias constan,
Fallo. que debo condenar y ...-ondeno

al acusado Antonio Cerezo VaJden"a
ma, como autor de la f~.t'l cometida.
a la pena de diez días de arresto y al
pago de las costGS de este exped¡:::!lt~.

Asi por esta mi sentencia, d:;Jiniti
vamenle juzg:mdo, lo pronuncio, ruSTI
do y ftr-mo.-Ildefonso Jimenez."

.~et:l ae MadríIl--Nont:.. 129
--=~----------------------------_. '
~UenU1 c_ 5ó6 llabi.'ltmbs g k~"'- 1 .€lqa ae-tencia (Dé publkad.a en el 1
~ en~ .. as ele !tIcil _ d.ía de su tee:be.

1934.-& ~ll'dario: ae::ci*JtbJ., Luis . Es eepia.. eOll"fofme co~ Y1 Ot'i.;inal
Villdha.. ci&ado-. a q_ .e rdlero, y pan que
. .JC;.--.&t9á sina M: wAifteaciÓD CII fonaa. "A.D- I

te'Jbo Cerezo vaWerJ8llll.a, eli})hlo el
~ presente, para su inserció. CQ. la GAr

. CET,\ DE MADRID... ni: Mála~ a 11) de 1\

Dou~Ma~~, .Net Abril de 1S3~......-El Seeretarie (ilegi.
mcnicipal ~ €ap~ ble)-«J JlJez,. Dt:lef~JlSc "J:;é~~

Hago saber: Q~ vacante el carg.<)
de Sec:retariG pnpidlari.. y ~.te
d~ este J.zgado nu:mkipal, =e EI·lJlln-
cía a concurSo para su pr0'ri8~ CEJoB • • • _
U1T'eglo a- Do dispuesto en la ley orga-\' En el JUlCI? verb¡:ll (le faH'J5 senala
,,;.::a y articulo 6.0 del Decreto de 31 ~06 03'0 el numero 8M de l~, solxe
(~e Enero último. malos lr.dtJ$, c:ontra~l ~ue:z San-

Los aspirantes- e tfi~ p!az2s pre· l ti:l~ se- ha: WdaGo l~. SI~e-aH ~
sl,.:tarán sus instancias, documenta(la!':, I '"'Sentendra.-Ea· JIa e-!l.d t1e ~l.ila
ante este' ~tm..1'llet plazo !k quin- 1: gá a 13 de AbFil de 1~4;. D. ,l1.ddon50
ce mas, :r con.. 4esdll el .~te- 1: J ~mcne;¡; Corrales, J ue~ mu melpa! ~el
('1 de la inserción del presente ea .lal: diSUltc. ~le Satt~ Douu.~, de la mn
(j".CETJl ¡lE MAnlUD y Boletm Qfit:lal : ma.. haboiendo '\"1slIo y ~ ~te ~pe
de fa ]N'tl'riillcl... t di-ente de juicio \"erDM .le f:.II.t:u. 'le-

El" Secretario- »o peraihe más de- , guido entre partes; de la ara, el ~ñOl'
J'~d~ .. los de- Milacel:. . \ :fis~ JBaiDicipal, ~ ~ ~ C? ~n(l de:-

Capde:s;tSlO' a 2 • lfbtril de ¡934-..- RUIB.Clame. JMéClpna_ \J'J' rn::;-a. Y
El J.... m:amicipoi. Mituel ~::a. cnmO' aaJSado,. RllIke! Pérez S<,;. Q,t.í.~go ..

.lü--fi496 ~'Y:¡s eiromstane:ias ~nskl.l~

FRESCANO Fallo que,debo co~denar y .condeno

1
al: acu.sado :R;QaeJ Perez S:H\h~. co-

Don ~dT8 Upcz Serrano, Juez ~ InI) a~ de l~ fIalta co.metida, a 13,. pe
nicipnl de' esta vilkt de- ~,~I'". na de CInco dlas de arrestf.lo. ,'1 ~ pago
l'ído de- B&Fj:l, ea Fll pl'~HCia de Za- ~ de la.s eosta.s de e~te eXpe(~I,r..L.¡...
ragoza. í ASl po,: .tsro mI scntl:'nCIU, .ck.lfat~-

Hago sal>er: Que b'aRandose '9a.ean- \"3mente Juz¡Jarnlo, Jo proan;w<.:IO.,. man"
te In plaZ!I' de Seeretario el!' }),!,"GPi-edad t do y flrmo.-Il~eron~oJlm.:nC7..~. ,
de este Jezgaoo, se allllNlCia sa pvovi- .Cl"I)"a semencla f1Ié pntJh_:ilda ",,1 el
s;ón a ~trl"5O en rol fft>tne "JI fonna dla *" so. fecha~ . '. 1

que indica ef pármf.o últimO' del aT- t Es copla;, c&13fonne ~II sn O~lr;tl1~b
tkellO' 6'.0 d'ri Det'1'etB da. :;;;ín-~iü-~ t :t. ~'me nfi~o; y p9l"2i _~'l'.e- ~l~ de
Ju:';tici'a de :Jt de' E'fter& <fe 1934, por 1'~~e':feióD. en. fonva a k1aH..eI n:n='¿
t{:rmino de. treinta días, -cOftla.dos.. des- ~antla?o, expido ha pt"t'Senk', pfV"3. rou
dé"' el sig'lJ'iie1lre al de- la- iRsereíón de m~en:i6n ~H la G.\~ pt ~.\DB_~, en
t'sle edieto' en- el BoIetiIt Oficic.f de eS- i)bJ~ a ~ ~ Alml 6e 19,~-t~t".lrSe
ta prtYVincia y en la GACETA llE M.o\.- et'e~ tilegible) .-El Juez,. lld'J,Otl.
mUD, durante los cuales los aspira.ntes S() J~es.
di r :gfr.án s!us ionstaDCÍ<ZS -al que sus
cribe.

,.:\1 propio tieDlpo se hace constar
q:re la ·rdribocién del' Se~etarie es
solamente los derechos de Arancel, y
que esta villa tiene HU ceD.sO de ¡Jo
b:.ación de 361 hahifantes.
Fr~ 2'3 de Abril de t9:r-t.--El

Juez muilicipal,. Pedre LÓpCL
, J<J-0497
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VILLAR\lUERTO

VILLA\'EZA DE VALVERDE

Don José Martín Vara. Juez mun!
cipal de Víllaveza de Valverde (2:~

ragoza).
Hago Slliber: Que se hallan vacan

tes las plazas de secretario propÍel'
rio y sm>lente de este Juzgado, Ls
que se proveerán por concur.so re
traslado, para lo cual los asplI"C'ntu.
presentarán sus instancias. d~bid:\
mente reintegradas Y con la póliza [' e
la Mutualidad Judicial correspondic....
te, en el plazo de quince días, a Pf' ,'
tir del anuncio en la GACBTA. DE ~! .
DRID dirigidas a este Juzgado mun!
cipaÍ, acompañando certificados de El", '.
titud, de buena conducta Y. de nnb·
cedentes penales.

Consta de 344 habitantes de hecho
y 353 de derecho, y IJlO percilJi1"Íul
otros emolumentos que. los de Arancc!..

Villaveze de Valverde, 18 de Abril
de 1934.-EI Juez rnuni<;ipal, José M~

Vara.

Don Cristóbal Pérez Marcos, Jue%
municipal de VilIarmuerto (Sala"
manca).

Hago saber: Que hallándose vacan..
te el cargo de Secretario de este Ju:::"
gado municipal, y con el fin de !pr~

veerlo en propiedad, se anuncia '8. con..
curso de traslado por medio del pl'C·
sente, para que los, aspirantes que re.o
únan las .condiciones que exigen el
Reglamento de 10 de Abril de 1371.
ley orgánica del Poder judicial y de
más disposiciones legales vigentes,
presenten sus instancras ante el señor.
Juez de primera instancia de este par.
tido de Vitigudino en el plazo ode trein..
ta dIas, contados desde el siguient~
al en que aparezca inserto el presen..
te anuncio en la GACETA DB iMADRll>.

El agraciado no tendrá más remu"
neraóón que los derechos de Aran.
ee!, ~ci~nd{}~ c!t!!stsr qne e!:!~ ~é~·4

min() municipal tiene 335 habitalllc::1
de derecho.

Villarmuerto 21 de Abril de 19M.
El Juez municipal, Cristóbal Pérez.
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treinta días, contados, desde el Sto!

guiente al que se inserte el presente
en el Bolet6n Oficial de la provincili
y en la GACETA DE MADRm, durante el
cual presentaran las solicitudes o ino:;.. ·
fAmcias en este Juzgado o en el de pri..
mera instancia de este partido.

La retribución será los derechos de
Arancel, 'Y este pueblo consta de un
Censo de poblaciÓ'n, de 289 habitan.
tes.

VilIabermosa del Campo a 2K de
Abril de 1934.--..El Juez municiVJX.
José Prados.

J0-6508

9 Mayo 1934:
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VAWERRODRlGO

\'1LLAHER~,i;:A\DEL CA~IPO

en la -Gaceta de Madrid'" ouya vaean
te se proveerá conCorme a lo dispues
to en el artkulo 6.° del Decreto del
Ministerio de 'Justicia d.e 31 de Enero
último, debiendo los solicitantes remi
tir las solicitu-des debidamente docu
mentadas, al Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido.

Dado en Sagun!o a 23 de Abril de
1934.-El Juez, Francisco Agraniunt.
El Secretario interino, Ramón Pére:z:.
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TORR\LBA. DE LOS SISO~"ES

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Jux~
do municipal, Se anun.cia su provisión
a concurso de traslado, con arregJo al
articulo 6.° del Decreto de 31 de Ene
ro pasado.

Las ins1llmcias de Jos que aspiren
al referido cargo se dirigirán a este
Juzgado munk;ipal,durOOlte el plazo
de treinta días, con lados desde la fe
cha de inserción del presente en el

-Bole.ttn Oficial de 1a provincia, de
biendo acompañar los documenros que
acrediten el dereeho a ocupar esta"
plaza.

Torralba de los Sisones a 20 de
Abril de 1934.-EI Juez municipal,
Míoouel Marco,

Don José Prados Cahoñen. Juez mu
nicipal de Villahermosa. del Campo,
partido de Calamocha. PI"OYincia de
Teruel.

Hago saber: Que hnllándose vacante
la plaza 'de Secretario propietario de
.este Juzgado municipal, se anuncia a
CO¡¡curso de tmslndo, de conformidad
con el articulo 6.· del Decreto ce 31

• de Enero de 1934, por término de

Hallándose vacan~s en este Juzga
do municipal los ca.rgos de Secreta
rio y suplente del mismo, se anuncian

, a c()ncnrso de Ird5lado_ confoIiIDe a
lo que lu disposiciones legales dis-
ponen en la materia. _

Los que aspiren al desempeno de
estos cargos presentarán sus solicitu
des, acompañadas de la documenta
ción regIllmentaria, en el Juzgado de
primera instancia de este partido de
Vitigudino, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, ('(lntados a partir del
simIien'te al de la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GAc}''TA DE :\"'DRID.

Se a~lvierte que no existe otra re
tribución ql're los derechos de Ara·n
cel y que este pueblo se compone de
421 habitantes de derecha.

Valderrodrigo (Snlamanca) a ~O de
Abril de 1934.-EI JI!CZ municipal, Ca
milo S21gado.
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SAGUNTO

SAN VICENTE DE LA CABEZA

Don. :Fr:lncisco Agramunl Lúpcz-Cue
~a$;. Juez municipal de esta citrdad de
Squnto.

Por el presenle, hago sa~r: Que ha
biéndose dejado siu efecto la convoca
tDria para cubrir la 'Vacante de Secre
tario en propiedad do este Juzgado mu
nicipal. CU~'o! edictos se publicaron ~n

el -n.Jetin Oficial" fie esta provincia
d.e a de Mano üllimo, y "Gaceta <le
J&drid" de i del actual, se anuncia
Iluevamcnle su pruvisión a conCUrso de
traslado por 'lIlazQ de treinta dlas, a
.-utar de:;de la irr.$crdón del presente

Don Froncisco Agr a m u n t López
Cuevas, Juez municipal de esla ciu
dad de Sagunto.

Por el presente, hago saber: Que ha
biéndose dejado sin efecto la convo
()atoria paoo cubri-l" la vacante de Se
cretario suplente .;le este Juzgado mu
nicipal, cuyos edictos se plililicaron en
el Boletln Oficial de esta provincia de
23 de Marzo último y GACE'IA DE MA
DaID de 1 del actual mes, se .a.nuncia
nnevam~nle su provisión a concurso
de traslado por plazo de treinta dias.
a contar desde la inserción del pre
$ente en la GACETA DB MADRID, CUYQ
vacante se proveerá conforme a lo
,dispuesto en el a'rticuJ.o 6: del Decre-
lo del Ministerio de Justicia de 31
de Enero último; debiendo los soli
citantes remitir las solidtudes, debi
damente documentadas, al señor Jue¡¡:
de primera instencia de este partido.

Dado en Sagunto a 23 de Abril de
1934....:..JEr Secrelariv interino, Ramóll
El Juez, Francisco Agramunt.
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Cumpliendo lo ordex:ado por la Su
perioridad, se anuncia a concurso de
tr4ISlado, por ténnino de quince días,
la vacante d.e Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, con los de
ireehos de Arancel vigentes.

Los soilcitantes l:ac::~n presentar
sus instancias, ¡!ebi Dte reintegra
daIS, ante el señor Juez municipal de
este distrito, en el plazo de quin.ce
días, contados desde la inserción de
este anuncio en la GACETA .DB MADRID.

San Vicente de la Cabeza {Zamora),
18 de Abril de 1934.-El Juez muni
cipal, Antonio Peláez.

...,:~exo unIcO..-Página 216 ~1... .
,;.• ft¡UD Y.. Boletín 'Oficial de e$ta pro
~»;cia.

Se hace constorr que el Secretario
~ percibe otros derecbos que los de
irancel.

• San Juan de Plan a 9 de Abril de
i93'.-El Juez mun.icipal, José Mur.
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